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CAPITULO 1 

INTRODUCCION 

México es un país que marcha hacia un entorno macroeconómico de mayor estabilidad, 

las características actuales de nuestra economía nos van exigiendo cambios favorables 

para nuestro país. Por lo cual los tiempos actuales exigen un racionamiento del Gasto 

Público, pero la demandante sociedad Mexicana requiere cada vez de más servicios 

públicos, infraestructura, hospitales, escuelas, etc., y todo esto implica que la política 

económica a seguir en México, realice cambios para incrementar el potencial económico. 

Afortunadamente, esta nueva política económica nos permite emprender proyectos que 

requieren de recursos a corto, mediano y largo plazo, aceptando la participación del 

sector privado, lo que implica un nuevo programa evidentemente novedoso, con facetas 

peculiares como son: la concesión de la construcción, explotación y conservación de 

carreteras; invitando a empresas ingenieriles a participar dentro de este campo, tratando 

de aplicar todos sus conocimientos y su experiencia para poder asegurar resultados 

positivos. 

La participación de la iniciativa privada dentro de la concesión de Infraestructura en 

nuestro país, ha tomado gran relevancia, puesto que la inversión de la misma es 

considerable, así como los créditos que para esto se obtienen. 

El hablar de infraestructura conccsionada, no es decir que la empresa o empresas a 

quienes se otorgo la concesión sean ahora los dueños, ya que la Ley de Vías Generales 

de Comunicación establece el plazo máximo para concesiones otorgadas para la 

construcción y explotación de concesiones federales, que es de 20 años, pero a la vez, ello 

no quiere decir que toda concesión deba darse por ese término, sino que es el máximo. 



Todo esto implica que contar con servicios eficientes de infraestructura es un factor clave 

para el desarrollo de cualquier país. Sin embargo México primero tuvo que hacer 

estudios y tomar referencia de otros países, sin tratar en ningún momento de imponer las 

experiencias de ellos en nuestro país, sino que se trate en Jo posihle de establecerlo de 

acuerdo a nuestras necesidades, así como a nuestra economía y desarrollo. 

Por todo esto surge la inquietud de ejemplificar el análisis financiero aplicado a proyectos 

de Infraestructura en nuestro país. porque es el Ingeniero quien a t::n:do que cnfrnntarse 

desde la realización del anteproyecto, hasta lograr un buen análisis para tener un flujo 

de ingresos y egresos eficiente y confiable, así como respaldar Ja calidad del proyecto, por 

Jo que es necesario tener un conocimiento del contexto donde los Ingenieros nos 

encontramos y entender el porque de la importancia actual de la llamada Ingeniería 

Financiera. 

Para poder justificar una concesión, es necesario hablar de la necesidad del servicio, por 

lo cual hago mención de Jos antecedentes históricos de Jos caminos desde Ja Conquista, 

la Colonia, etc., así mismo trato de explicar las diferencias entre el manejo de Ja Obra 

Pública y Ja Concesionada, así como su evolución. 

Sin embargo es necesario mencionar como se ha evolucionado dentro del contexto de Ja 

c0ncesión, por Jo cual hablo de algunas de las Experiencias !le MéYJco en Ja Obra 

Concesionada, así como de algunos Esquemas Financieros de Infraestructura 

Concesionada. 

Esto es, debido a que este programa en nuestro país es relativamente nuevo, se han 

tenido problemas tanto para el financiamiento como para las hases de un crédito 

confiable. 

2 



A raíz de todo esto menciono los elementos del Análisis Financiero, y para lograr una 

mejor comprensión de este esquema hago un planteamiento de un corrida financiera para 

las obras del libramiento Norte - Oriente de la Ciudad de México. 

Por último presento una serie de comentarios y recomendaciones para los futuros 

Esquemas Financieros de Infraestructura Concesionada, esperando que esto sea de gran 

utilidad para todas aquellas personas que incursionen en la Obra Concesionada. 
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CAPITULO 11 

A N T E C E D E N T E S 

11.1 HISTORIA DE IAS CARRETERAS.' 

La infraestructura de caminos y carreteras que hoy constituye el sistema básico de 

transporte en México, tiene como antecedente remoto la red de vereda~; caminos de 

tierra y empedrados: canales: vías lacustres, fluviales y costeras, desarrollada por las 

culturas Purepecha, Maya y la Mexica. 

Esta red caminera, mejorada en tramos, sirvió a los conquistadores españoles quienes, a 

su vez, trajeron innovaciones para el trazo y la construcción de caminos, así como nuevos 

medios de transporte, generalizando el transporte a caballo y el uso de bestias de carga. 

Al finalizar el Virreinato, el pals tenía 7 mil kilómetros de caminos reales, aptos para el 

tránsito de carreteras y 19 mil kilómetros de caminos de herradura. 

Desde el inicio del movimiento de Independencia, en 1810, hasta mediados de ese siglo, 

el país estuvo en permanentes guerras que no permitieron l:i e::p:msión de !a red 

caminera 

Es hasta el Presidente Benito Juárez que se logra institucionalizar el apoyo a los caminos, 

al incluir en el presupuesto de egresos de su administración ( 1868 - 1869 ) una cantidad 

considerable destinada a la conservación y construcción de los mismos. De manera que 

para 1876, la red de caminos, aunque insuficiente, permitia la comunicación regular de 

varias zonas y poblaciones importantes del territorio nacional. 

1 Tomado de un documento editado por la Secretarfa de Conmfcac1ones y Transportes. 
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A fines del siglo pasado y principios de éste, durante el régimen de Porfirio Díaz, la 

ampliación de la red ferroviaria y la aparición del automóvil en 1895, constituyeron 

avances de trascendencia en la modernización del transporte terrestre. 

Al concluir el período armado de la Revolución Mexicana, el Estado se dio a la tarea de 

reconstruir la infraestructura del transporte y superar sus rezagos. Se elaboró entonces 

la Carta General de Caminos y empezó la reconstrucción de las carreteras que unían a 

la Ciudad de México con Qucrétaro, Pachuca, Cuernavaca y Morelia. 

El Presidente Plutarco Elías Calles fijó, en 1925, un impuesto al consumo de gasolina, 

cuyo producto se aplicó a construir, conscavar y mejorar !e~ c:i.minos. T~mhién se creó 

entonces la Comisión Nacional de Caminos que impulsó con gran eficiencia la expansión 

y modernización de la actual red carretera mexicana. 

En 1932, se puso en marcha el financiamiento bipartito, con aportaciones de los 

gobiernos federal y estatales. Con esta fórmula, la red caminera llegó a tener en 1940 

casi 10 mil kilómetros de longitud y cubría el 9 % del territorio. 

Para satisfacer nuevas necesidades de comunicación y el crecimiento del flujo vehicular, 

en 1947 se creó el sistema tripartito de financiamiento, que incluía la participación de los 

beneficiados por los nuevos caminos, así como de fondos provistos por los gobiernos 

federal y de los estados. Con esta fórmula, en 1950, incluyendo los caminos vecinales, 

el país disponla de una infraestructura para el autotransportc de 22 mil kilómetros que 

comunicaban el 17 % de su territorio. 

En ese mismo año se inició la construcción de la autopista de cuota concesionada 

comunicando México con Cuernavaca, camino de altas especificaciones que se inaguró 

en 1952. El cual se entregó para su operación a una sociedad anónima de participación 

estatal, la que también administraba un tramo de Amacuzac a Iguala, mediante la 

percepción de cuotas para amortizar la inversión. Posteriormente en 1954 se hizo lo 
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mismo en el tramo Cuernavaca - Arnacuzac, así como en el de México a Palmillas en 

1958. También se creó el organismo descentralizado Caminos Federales de Ingresos, 

cambiando en 1963 su nombre a Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 

Conexos. 

La expansión de la red carretera continuó en las décadas posteriores y propicio el 

crecimiento tanto de las actividades económicas como de la urbanización. Se 

construyeron 22,400 kilómetros de carreteras entre 1950 y 1960, y 26,630 kilómetros en 

los diez años siguientes. 

Para 1970 la red de caminos era de 71,520 kilómetros, de los que el 80 % eran caminos 

troncales y el resto, 20 %, caminos alimentadores, o sea que por cada kilómetro 

alimentador existían 4 kilómetros de carreteras troncales. Además de la red caminera, 

existían 300,000 kilómetros de brechas, en su mayoría abiertas por las comunidades con 

sus propios recursos. Para mejorarlas se inició en 1971 el Programa de Caminos en 

Mano de Obra, atendiendo en principio a la poblaciones mayores de 500 habitantes 

ubicadas a menos de 10 kilómetros de la red carretera. La construcción de estos 

caminos de mano de obra, de especificaciones modestas, aumentó de manera importante 

la densidad de la red de vias terrestres, generó empleos e incrementó los ingresos de 

centenas de núcleos de población campesina, integrados a partir de entonces a los 

circuitos de producción y consumo del p:ús. JI.sí para 1975 el Censo Nacional de 

Caminos señalaba que existían una longitud de 177,504 kilómetros. 

En la década de los 80's, los logros en materia de infraestructura carretera fueron 

moderados, debido a la situación económica prevaleciente en este período. 

El incremento a la red fue del orden de 22 mil kilómetros. Lo que permitió que el 

sistema cuente actualmente con 238 mil kilómetros, 1,000 kilómetros de carreteras de 

cuota, 45,000 kilómetros troncales, 59,000 kilómetros alimentadores y 133,000 de caminos 

rurales y brechas mejoradas. 
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La situación actual de la infraestructura carretera indica que las características de diseño 

fueron adecuadas para las décadas de los años cincuenta y sesenta; actualmente, dada la 

antigüedad de los tramos y el volúmen elevado de tránsito, las carreteras acusan deterioro 

de sus pavimentos provocado por el paso de vehículos de mayores dimensiones y con 

cargas que exceden las características del diseño estructural original. Asimismo, la mayor 

afluencia de vehículos, hace que en algunos tramos de la red se generen puntos 

conflictivos. 

Por lo que respecta a la red de carreteras alimentadoras, en la mayoría de los tramos se 

•uperan le:; \"C!:l.-nenes de tr~nsito de proyecto. Su estado físico puede calificarse de 

regular, con riesgo de seguir degradándose por falta de conservación. 

La red de caminos rurales también afronta rezagos en materia de conservación por lo 

que presenta malas condiciones de servicio, haciendo necesaria su reconstrucción general. 

El cambio en las características de los vehículos que transitan en la red carretera, ha 

incrementado el deterioro que se tiene por el rezago acumulado en la conservación, 

mismo que ha llevado a la red a condiciones físicas que dificultan ofrecer niveles 

adecuados de servicio; así como también, a la saturación de algunos de los tramos más 

utilizados. 

Se estima que del kilómetraje total de la red troncal, el JO % opera con niveles de 

servicio deficientes y sólo el 28 % con niveles aceptables. Se requieren urgentemente 

obras de mantenimiento correctivo y de reconstrucción mayor para alcanzar de nueva 

cuenta condiciones de circulación, 

En el Plan Nacional de Desarrollo 1989 - 199~ se precisa que para lograr el crecimiento 

amplio y sostenido de la actividad ecónomica sólo es posible con el crecimiento amplio 

y sostenido de la infraestructura, dentro de la cual una de las más importantes es la 

infraestructura para el transporte. 
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Dada la necesidad de ampliar la infraestructura y asegurar la prestación suficiente de 

servicios públicos, en un marco de escasez de recursos, se propicia la participación de los 

particulares mediante la figura de la concesión, en los casos y términos en que la ley lo 

permite. Asimismo se promueve la construcción de obra pública con financiamiento 

privado. Los beneficios que pueden obtenerse de la participación de los capitales de los 

particulares pueden ser muy significativos, como lo muestra la experiencia de diversos 

países. 

Por problemas derivados de la situación actual, el sector gubernamental ha disminuido 

su gasto en construcción, con impactos adversos en la provisión de infraestructura, el 

empleo y la actividad económica. Una salida parcial a este problema lo constituye la 

participación de los demás sectores en obras que la comunidad requiere, y que significan 

una inversión rentable para quienes participan. El objetivo es fortalecer la colaboración 

de los sectores de la sociedad con el sector público; de hecho, las obras concesionables 

son una fracción de las obras por realizar, pero constituirán un factor para cubrir 

insuficiencias de la inversión pública y una apreciable oportunidad de coordinación y 

colaboración entre gobierno y particulares. 

En este contexto, el gobierno federal puso en marcha el Programa Nacional de 

Autopistas y Puentes de Cuota Concesionados 1989 - 1994, cuya meta es lograr la 

construcción de 4 mil kilómetros de autopista con una inversión de 18 billones de pesos. 

En 1989 se emprendierón 12 grandes proyectos carreteros, con la participación de la 

inversión privada y financiamiento de la banca. De esta manera se construyen, mediante 

concesión, 1,277 kilómetros de nuevas autopistas, algunas de las cuales ya se encuentran 

en operación, mismas que abarcan los siguientes tramos: Cuernavaca - Acapulco, 

Guadalajara - Colima, Atlacomulco - Maravatío, Constituyentes -La Venta, Tcpic -

Entronque San Bias y Plan de Barrancas de la carretera Guadalajara -Mazatlán, Tijuana -

Mexicali, Torreón - Durango, Monterrey - Nuevo Laredo y Ramal a Colombia, San 
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Martín Texmelucan - Tlaxcala, Libramiento Poniente de Tampico y Puente Internacional 

Zaragoza - Ysleta. 

En 1990, la Secretarfa de Comunicaciones y Transportes concesionó, previo concurso, los 

proyectos: Mazatlán - Culiacán y Los Mochis - Estación Don de la carretera Guadalajara 

- Nogales, Zaplotanejo - L:igos de Moreno, León - Aguascalientes, Córdova - Veracruz, 

Libramiento Oriente de San Luis Potosí, Camargo - Jiménez, El Sueco - Villa Ahumada, 

Cadereyta - Reynosa, La Tinaja - Coatzacoalcos, Cuyutlán - Manzanillo, Mérida -

Cancún, Ecatepec - Pirámides, Libramiento Nororiente de Querétaro, Libramiento 

Huixtla, Libramiento Tonalá y Santa Isabel - Arriaga. 

También se concesionarán a los gobiernos de los Estados los nuevos puentes 

internacionales: Colombia - Webb, Piedras Negras -Eagle Pass, Lucio Blanco - Los Indios, 

Matamoros - Brownsville, en la parte mexicana. 

Son suscepllbles de concesionarse entre 1991 y 1994 tramos de las carreteras: Celaya -

San Miguel de Allende, Aeropuerto de Cancún -Tulúm, Cabo San lucas - San José del 

Cabo, Pirámides - Tulancingo - Tuxpan, Tampico - Tuxpan, Laguna Verde - Carde! -

Veracruz, Tizayuca - Chalco, Acayucan - Salina Cruz, Atizapan - Atlacomulco, lrapuato -

La Barca, Palmillas - Atlacomulco, México - Atlixco, Toluca - Cuemavaca, Sayula -

Ocozocoautla, Tiltepec -Puente de las Flores, Pénjamo - E.C. ( México - Guadalajara ), 

Altamira - Aldama, Los Libramientos de Colima y Monclova y los Puentes 

internacionales Dfaz Ordaz, Reynosa llI, Nuevo Laredo llI, Lucio Blanco, Matamoros 

111, y Piedras Negras U. 

Considerando el ritmo con que se ha instrumentado este programa en su primera etapa 

y la positiva respuesta de inversionistas y financieros, para 1994 se podrá contar con 5,000 

km de autopistas de cuota concesionadas, que quedarán incorporadas a la red troncal 

existente, independiente de las obras que realicen Caminos y Puentes Federales de 

Ingresos y Servicios Conexos y los Gobiernos Estatales. 
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La licitación de concesiones es un mecanismo democrático, transparente y participativo 

para lograr la modernización y el cambio por la vía institucional, legal y pacífica. El 

marco legal de la concesión lo establecen los artículos 25 y 28 constitucionales y la Ley 

de Vías Generales de Comunicación. 

El mecanismo de licitación pública instrumentado, se basa en la experiencia de los 

diferentes concursos que la SCT realiza con motivo del artículo 134 constitucional, y 

aunque en este caso se persigue un objetivo diferente, se garantiza con esto, mayor 

eficiencia e imparcialidad. 

A partir de la convocatnria los interesados puúrán adquirir la información básica 

mediante una cuota prácticamente simbólica que contendrá el pliego general del 

concurso, el reglamento para operar la concesión, el proyecto de título de concesión, el 

régimen fiscal e información técnica y normativa del proyecto. 

La inscripción de solicitudes para obtener la concesión de una obra implica depositar 

una garantía fijada por la SCT que será vigente hasta la formalización de Ja concesión o 

su negación. 

La empresa seleccionada como adjudicataria de la concesión deberá contar con un capital 

social suscrito y pagado de un monto de alrededor del 20 % del valor total de la inversión 

requerid:: por el proyecto. 

El criterio fundamental para otorgar la concesión es el del menor plazo que el 

concesionario requiere para reintegrar en buenas condiciones Ja obra a la Nación. En 

caso de empate el criterio para desempatar será el tiempo requerido para llevar a cabo 

la obra hasta su puesta total en operaci6n y el segundo de desempate será la solidez del 

paquete financiero y la experiencia y seriedad de la empresa. 
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Lo establecido en el título de concesión, el reglamento para la explotación del tramo y 

lo relativo al tema en la Ley de Vías Generales de Comunicación, serán los instrumentos 

legales con los que deberá operarse la concesión. 

En los proyectos concesionados mediante este mecanismo, el gobierno federal a través 

de la ser, se encarga de garantizar el derecho de vía, elaborar el proyecto básico. 

supervisar la construcción y conservación, fijar las tarifas a los usuarios y vígilar su 

correcta aplicación, así como vigilar la seguridad en la operación de la obra. 

En el complejo proceso de planeación de las obras de infraestructura carretera, a partir 

de los estudios de gran visión, es necesario revisar las condiciones de factibilidad de los 

proyectos: factibilidad técnica, factibilidad económica, factibilidad financiera y factibilidad 

política. 

Cada una de esas condiciones es necesaria pero no suficiente para determinar la 

facttbilidad del proyecto. Siempre es necesario verificar si las condiciones se cumplen en 

un estudio particular de cada uno de ellos. 

Un proyecto es factible técnicamente cuando al llevarse a cabo se alcanza el fin para el 

cual fue concebido, es decir da lug:ir al producto previsto una vez que se halla en 

operación; en el caso de obras de cuota concesionadas, será necesario considerar que el 

fin principal será el de proporcionar a la comunidad una carretera cuyas características 

técnicas y operativas permitan ahorros en costos de recorrido, así como comodidad y 

seguridad, que permitan el cobro de una cuota mediante la cual se logre la recuperación 

del capital invertido. 

Particularmente importante para la evaluación económica es el análisis de los indicadores 

que relacionan los costos y los beneficios, como son: el cálculo del índice de rentabilidad 

(IR), la tasa interna de retorno (TIR) y la tasa de rentabilidad inmediata (TRIJ. 
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EL índice de rentabilidad, indica la rentabilidad económica del proyecto y se refiere a la 

relación de los beneficios totales entre los costos totales, empicando una tasa de 

actualización que permite uhicar al proyecto con respecto al valor del dinero a lo largo 

del período de planeación. Cuando el índice de rentabilidad es mayor que la unidad, se 

dice que el proyecto es rentable. 

La tasa interna de retorno permite determinar cuál es la tasa de recuperación del capital; 

si la tasa obtenida es mayor a la tasa de descuento empicada normalmente, el proyecto 

será rentable. 

La tasa de rentabilidad inmediata permite medir la velocidad de recuperación del capital. 

El nivel tarifaría debe incluir elementos para considerar la recuperación de la inversión, 

el pago de intereses, el gasto corriente y el de conservación, así como los remanentes para 

imprevistos; debiendo tomarse en cuenta que el período má~imo permitido por la Ley de 

Vías Generales de Comunicación para concesión es de 20 años. 

Para la etapa de operación se contemplan: los ingresos en función del tránsito, los 

créditos puente, los gastos de operación, conservación, reconstrucción, equipo y sus 

restitución, así como el servicio de la deuda de mediano plazo. 

El balance de ingresos y egresos se realiza por medio del Cuadro de Fuentes y Usos de 

Fondos, en el cual se hacen intervenir los parámetros de la siguiente manera: 

Los préstamos se amortizan en forma creciente, según la disponibilidad de dinero. 

Debe darse prioridad a los préstamos de mediano plazo. 

Se dehe prever para el año siguiente un saldo del orden de 1, 2 ó 3 meses del 

gasto de operación. 
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Dentro de las previsiones se debe considerar la posibilidad de que llegue a un 

momento en el cual sea necesaria una reconstrucci<in mayor, para lo cual deberá 

tomarse en cuenta el costo por dicho concepto. 

La amortización de los préstamos de largo plazo debe hacerse con la prioridad de 

pagar a las fuentes de mayor costo financiero. 

Finalmente, habrá casos en que las situaciones prevalecientes en algunas regione> hagan 

necesaria la construcción de alguna obra cuya rentabilidad sea marginal, pero que su 

construcción sirva como detonador para el desarrollo de otras importantes actividades o 

para resolver problemas políticos que puedan terminar en crisis. 

11.2 DIFERENCIA ENTRE OBRA PUBLICA Y CONCESIONADA. 

Para entender estas diferencias entre lo que es una Ohra Pública y una Obra 

Coneesionada daré una breve descripción de las mismas, así como los denominados 

Servicios Públicos y la evolución de la Obra Pública a la concesionada. 

El Estado tiene a su cargo la prestación de los Servicios Púhlicos, construir, conservar o 

modificar bienes inmuebles, ya sea en una forma directa o indirecta; el Estado puede 

delegar esta facultad a ciertas personas privadas con determinada capacidad y solvencia 

moral, para que bajo su control gestionen en una forma adecuada dichos servicios o 

trabajos; todo esto con el propósito de satisfacer las necesidades de interés general; es 

ha esta forma de proporcionar servicios públicos, construcción, conservación n 

modificación de la bienes inmuebles por parte del Estado a lo que se le conoce con el 

nombre de concesión. 
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La Obra Pública es el acto de derecho público por el que la administración a través de 

uno de sus órganos ejecuta un trabajo para construir, conservar o modificar bienes 

inmuebles por su naturaleza o por disposición de ley. 

11.2.1 SERVICIO PUBLICO. 

Ahora bien, doctrinalmente no existe una definición aceptada por unanimid:id, podemos 

decir qui;: se entiende por Servicio Público toda actividad directa o indirecta de la 

administración pública, cuyo objeto es la satisfacción de necesidades colectivas por un 

procedimiento de derecho público. Las características que debe reunir un Servicio 

Público son: continuidad, regularidad, igualdad, generalidad, obligatoriedad. 

A. CRITERIO BASE PARA DETERMINAR EL CONCEPTO. 

Tradicionalmente los servicios públicos han sido considerados como una parte importante 

dentro de la actividad del Estado; actualmente existen diversos criterio:: en los cuales nos 

podemos basar para obtener una noción más o menos general al respecto, entre ellos 

tenemos: el criterio orgánico, el material, el jurídico y el técnico. 

CRITERIO ORGANICO: Este criterio considera al servicio como un órgano. 

CRITERIO MATERIAi.: En lo concerniente al criterio material, son las que tienen 

por objeto el interés público. Bajo éste punto de vista, el servicio público es una 

actividad, con ciertas características. 
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CRITERIO JURIDICO: Se puede establecer que su objetivo central consiste en el 

establecimiento de un régimen jurídico especial para los servicios públicos; esto 

reviste una gran relevancia, ya que para que una actividad de interés general le sea 

otorgado el carácter de servicio público, es necesario que la Ley expresamente lo 

establezca y por consiguiente que tenga una regulación jurídica previa de Derecho 

Público para su funcionamiento como ejemplo podemos citar la Ley de Vías 

Generales de Comunicación y el Reglamento para el Servicio Público de 

Transporte de Pasajeros del Distrito Federal, entre otros. 

CRITERIO TECNICO: E<te criterio consiste ::n ::t::ndcr al ¡;rop(,silu <le satisfacción 

de las necesidades sociales; punto que también tiene una gran importancia en 

virtud de que constituye el principal objeto de este tipo de servicio. 

De todo esto podemos concluir que para que una actividad tenga el carácter de Servicio 

Público, es necesario primeramente que una Ley Constitucional o Secundaria le dé tal 

naturaleza y que se encuentre bajo un régimen jurídico especial de Derecho Público; 

consecuentemente que sea prestado en principio por la propia administración Pública, 

con el objeto de satisfacer necesidades de interés general. 

B. ELEMEN'!'úS nE LOS SER'Y1CiOS PUBLICOS. 

Entre los elementos más importantes de los Servicios públicos podemos destacar los 

siguientes: El relativo a su generalidad; su obligatoriedad; su continuidad; su uniformidad 

y su regularidad. 

GENERALIDAD: Este elemento consiste en que todas las personas que soliciten en 

un momento dado un Servicio Público, pueden hacer uso de él, pero siempre y 

cuando se sigan los lineamientos que marca la Ley. 
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OBLIGATORIEDAD: En lo que respecta al elemento obligatoriedad, podemos 

establecer que constituye un deber por parte del Estado el prestar dichos servicios, 

en virtud de que estos tienen como uno de sus objetivos principales el satisfacer 

las necesidades de interés general. 

CONTINUIDAD: Un servicio público nunca debe interrumpirse; cuando dicho 

servicio se interrumpe existe responsabilidad por parte del Estado para con el 

pueblo. La única forma en que se puede interrumpir y por ende desaparecer el 

servicio, es cuando en un lugar y en una época determinada, dicha actividad no 

satisface el interés general. 

UNIFORMIDAD: La prestación de los servicios deben recaer en todos Jos individuos 

por igual, a nadie Je van a proporcionar dichos servicios con mayor privilegio que 

a otros, puesto que de ser asf, nos estariamos saliendo de la figura jurídica sujeta 

a estudio. 

REGUIARIDAD: El servicio público se presta de conformidad con un régimen 

jurídico especial prestablecido. 

C. PRESfACION DIRECTA O INDIRECTA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS. 

El Estado tiene a su cargo Ja prestación de Jos Servicios Públicos, pero en virtud de sus 

múltiples actividades Je es dificil prestarlos en su totalidad en una forma adecuada, y al 

ver Ja posibilidad de que algunas personas privadas que reúnan determinados requisitos 

pueden otorgar dichos servicios en una forma muy eficaz, se opta a veces por delegar Ja 

prestación de algunos de ellos; creándose así las dos formas en que el Estado puede 

prestar Jos servicios públicos. 
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PRESTACION DIRECTA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS: Dentro de ésta forma 

entran todos a4uellos servicios que el Estado se ha reservado su prestación al 

través de uno de sus órganos y con su propio patrimonio, aquí observamos por 

ejemplo: El caso del Servicio Postal, el Servicio Telegráfico entre otros, ya que es 

el Estado quien lo proporciona en una forma directa. 

PRESTACION INDIRECTA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS: El Estado al verse 

obstaculizado para prestar eficientemente ciertos servicios. delega aleunos de ellos 

a particulares, ya sea ffsicas o morales, con el objeto de que los presten en una 

forma adecuada, así como también, los manejen en una forma ininterrumpida; aquí 

encontramos el caso de las concesiones. 

Ahora bien nuestra Constitución a través de los articulas 27, párrafo sexto, en su última 

parte y el 73, fracción XXIX punto número 4o., se puede observar que en México se ha 

optado por estas dos formas de prestación de los servicios públicos; el articulo 27 párrafo 

sexto, en su última parte, establece: 

"Corresponde exclusivamente a la nación generar, conducir, transformar, distribuir 

y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la prestación del servicio 

público. En esta materia no se otorgarán concesiones a los particulares y la 

Nación aprovechará los bienes y recursos actuales que se requieren para dichos 

fines." 

Como podemos ver en este precepto, el servicio público de energía eléctrica es prestado 

por el Estado en una forma directa y establece que la administración no puede delegar 

esta función; pero si interpretamos la segunda parte del precepto (sin contar con energía 

eléctrica ), podemos observar que el Estado si puede prestar en una forma indirecta los 

servicios públicos, mediante las concesiones. 
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Por otro lado el Artículo 73 fracción XXIX en el punto número 4o. establece : 

" Artículo 73. El congreso tiene facultad. 

XXIX. Para establecer contribuciones: 

4o. Sobre los Servicios Públicos concesionados o explotados 

directamente por la Federación. 

En éste precepto es donde se consagran claramente las formas de prestar los servicios 

públicos en nuestro país. 

Además de éstos artículos existen también leyes secundarias; entre las que se encuentran: 

Ja Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal en su artículo 36 fracción IV y 

la Ley de Vías Generales de Comunicación en su artículo 3o. fracción 11 y IV, 80. étc. 

Por todo esto podemos decir que para que una actividad tenga el carácter de Sen.ido 

Público, requiere primeramente que una Ley Constitucional o secundaria Je de tal 

carácter; consecuentemente que dicha actividad sea de interés público y prestado de una 

manera uniforme e ininterrumpida y obligatoria por el Estado ya sea directa o 

indirectamente, con el propósito de satisfacer las necesidades sociales; y necesariamente 

que exista un régimen juñdico especial preestablecido, de Derecho Público, para su 

funcionamiento. 

11.2.2 CONCESION. 

A. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

El Estado tiene a su cargo la prestación de loservicios públicos ya sea en una forma 

directa o indirecta; nos encontramos en el primer supuesto cuando es el propio Estado 

el que decide prestarlo a través de uno de sus órganos y con su propio patrimonio; bajo 

el segundo supuesto, cuando delega esta facultad a ciertas personas privadas. 
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Entre algunas ventajas que podemos mencionar sobre esta figura tenemos: 

Con la concesión, el Estado evita realizar grandes erogaciones de dinero para la 

prestación de un servicio público puesto que el concesionario realiza la gestión con 

su propio patrimonio. 

El Estado :tl ahorrarse todas estas erogaciones que pudo haber realizado, los 

invierte en otro tipo de actividades propias de su función. 

Con la concesión se crean nuevas fuentes de trabajo. 

Los Concesionarios en virtud de sus intereses particulares, pueden prestar y 

mantener los servicios públicos en una forma mucho más eficiente que el propio 

Estado, esto en virtud de una serie de factores como son: 

a) Por situaciones de carácter político. 

b) Por Múltiples Actividades. 

e) Y en algunos casos por incapacidad técnica, económica y financiera. 

La Administración cuando lo considere pertinente puede rescatar la explotación 

de un servicio, previa indemnización al concesionario, con el fin de prestarlo en 

una forma directa. 

Al término de la concesión, mediante la reversión, todos los bienes que se usaron 

para la explotación de un servicio pasan a poder del concedente, cte. 

CONCESION ADMINISfRATIVA: Es el acto administrativo por medio del cual la 

administración pública confiere a alguna persona, fisica o moral. en forma 

temporal, ventajas o derechos especiales sobre el dominio del Estado, sujeto a 

determinadas cargas y obligaciones. 
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CONCESION DE SERVICIOS PUBLICOS: Procedimiento por el que la autoridad 

conffa a una persona (concesionario) el manejo de un servicio público, bajo el 

control de fa autoridad concedente, mediante una remuneración que percibirá el 

concesionario mediante cuotas o tarifas. 

B. NOCION DE CONCESION. 

Es la transferencia a un particular de determinados derechos y facultades propias de fa 

admini&l.Iaciún. 

De esta forma podemos decir que fa concesión del servicio público es un acto 

administrativo de carácter complejo, por medio del cual se otorga o confiere a una 

persona privada ya sea fisica o moral, un nuevo derecho o una nueva facultad, en una 

forma transitoria, para que bajo su costo y riesgo en una forma regular, continua y 

uniforme, preste dichos servicios bajo el control del Estado con el propósito de satisfacer 

las necesidades de interés general, bajo un régimen legal establecido. 

C. CARACTERES DE LA CONCESION. 

OBLIGATORIEDAD: En el momento en que el Estado otorga una concesión, el 

concesionario tiene el deber o la obligación de cumplir con la prestación del 

servicio público en una forma eficaz; si el concesionario no cumple con esta 

obligación estarla incurriendo en irresponsabilidad, por lo cual el Estado quedará 

con el depósito que servia de garantía para el cumplimiento de sus obligaciones. 
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CONTINUIDAD: La concesión de un semcio nunca puede interrumpirse ya que de 

lo contrario le causaría un perjuicio a la sociedad, los casos en los que se pueda 

interrumpir total o parcialmente, sin responsabilidad alguna para el concesionario, 

se dan cuando sobrevienen acontecimientos ajenos al concesionario ( artículo 29 

fracción 111 y 34 fracción III, de la Ley de V!as Generales de Comunicación ). 

COMPU!JIDAD: La Concesión por un lado es un acto administrativo de carácter 

unilateral donde se establece la organización y el funcionamiento del servicio y por 

el otro es un acto contractual donde se encuentran las cláusulas de carácter 

financiero de la concesión. 

ADAPf ACION: La concesión de servicios tiene por objeto satisfacer las necesidades 

de interés general. A medida que esta necesidad va cambiando, el servicio 

concesionado debe ser modificado por el Estado, puesto que éste último tiene por 

objeto velar por dichos intereses. 

DURACION: Los servicios eoncesionados son de carácter temporal, no pueden 

tener una duración indefinida; la propia ley en sus respectivos casos determina qué 

plazo es el que se debe otorgar. 

COSl'OY RIESGO DEL CONCESIONARIO: El concesionario explota el servicio con 

su propio patrimonio y los acontecimientos que surjan durante la vida de la 

concesión, que causen un cierto prejuicio al mismo, tendrá que ser resistido por 

el concesionario. 

LAECUACION FINANCIERA: Para los fines del presente trabajo es muy importante 

este elemento ya que el tema gira en su entorno, la ecuación financiera se 

establece en las cláusulas de carácter económico de la concesión y es a su vez en 

éstas donde se preven las garantlas del concesionario. 
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LA TARIFA: Las tarifas se crean en principio por medio de un acuerdo conjunto 

entre Jos usuarios, el concesionario y el Estado; que de no ser así se presentarían 

a un conjunto de arbitrariedades que redundaría en un momento dado por un lado 

en perjuicio de los usuarios y por ende del Estado, y por el otro en perjuicio del 

concesionario. 

CONCURSO: Es Obligación de todo organismo público el lanzar a licitación pública 

la construcción de cualquier obra, y cumplir con lo ordenado por las leyes y 

reglamentos que se relacione. 

PLIEGO GENERAL DEL CONCURSO: Consiste en un documento que contiene una 

serie de cláusulas en donde se especifica la naturaleza del concurso y todas las 

condiciones que requieren ser cumplidas para poder ser concursante. 

AFORO Y COMPOSICION VEHICULAR: Es la cantidad de vehículos que· pasan por 

un punto de la carretera ~n una unidad de tiempo; que puede ser un día, una 

semana, un año, normalmente utilizamos la unidad día para cálculo del aforo, pero 

para cálculo financiero se usa el mes o el trimestre, para efectos de análisis 

financiero este dato es otorgado por la Secretaría junto con los papeles y 

especificaciones del concurso. Adicionalmente nos aclara la composición vehicular, 

que consiste en la proporción de los diferentes tipos de vehículos como son: autos, 

camiones y autobuses. 

MINISTRACION: Es la probable estimación de avance de obra en un cierto 

período, para efectos del constructor puede ser quincenal, o mensual; para efecto 

de análisis financiero se requiere en términos mensuales, trimestrales o anuales. 

Este dato es responsabilidad de la empresa constructora quien debe realizar los 

cálculos necesarios para costear la obra. 
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CONVOCATORIA: Es un documento que nos indica el tipo de obra que se pretende 

realizar, asi como las caractcristicas de las empresas que pueden presentarse a 

solicitar la documentación y especificaciones del proyecto, normalmente salen 

publicadas en los periódicos de mayor circulación. 

SINDICATO DE BANCOS: Es reunión de dos o más Bancos con objeto de lograr 

el fondo para el financiamiento de un proyecto. 

ll.2.3 EVOLUCION DE LA OBRA PUBLICA A LA CONCESlONADA. 

Con el fin de ubicar a la obra pública concesionada en un contexto histórico, se presenta 

a continuación una breve sintcsis de su evolución. 

Hasta 1987 la obra pública se hacía con recursos fiscales cuya aplicación era a fondo 

perdido y en donde su flujo estaba determinado, en gran parte, por la disponibilidad de 

recursos del Sector Público y no por el programa de obra, que a su vez, al no estar 

fundamentado en un proyecto ejecutivo completo podía resultar en desviaciones 

importantes, sobre todo de costos. 

En 1988 aparece la obra pública concesionada, otorgándosele ésta a la Banca de 

Desarrollo (Banobras), sin que se observaran cambios significativos para el desarrollo de 

este tipo de obra pública en lo relativo al origen de los recursos para su financiamiento. 

Para 1989 surge formalmente el " Programa de Obra Pública Concesionada al Sector 

Privado ", ya que anteriormente se habla desarrollado pero sin el auge de hoy en día. 

Mediante un concurso el Gobierno Federal adjudica la concesión de Proyectos de 

lnfraestrutura, en la cual se tiene como objetivos, la construcción, operación y explotación 

del proyecto por un período determinado, al cabo del cual se revierten los derechos y 
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obligaciones al mismo Gobierno Federal. Al conccsionarse el proyecto de obra, el 

inversionista asume un riesgo, con la expectativa de obtener de su inversi<in una 

rentabilidad atractiva en comparación con la ofrecida por el mercado de dinero. 

Esta modalidad significaba la existencia de un proyecto ejecutivo que sustente la 

consecución de la obra, la participación financiera del sector privado, así como la 

recuperación de las inversiones que se efectúen a través de la operación y explotación del 

proyecto. 

Lo anterior ha permitido llevar a c:!ho proyectos de infr~cstructura priorit:uics para el 

desarrollo, que además tenían una baja posibilidad de ejecutarse en el corto y mediano 

plazo, por la escasez de recursos del sector público. El objetivo final, en el caso de la 

infraestructura carretera, es hacer compatible el nivel de modernización de la red de 

comunicación, al del desarrollo del país. 

Ahora podremos tratar la concesión y la obra pública desde el punto de vista de sus 

diferencias, ya que su única semejanza es que ambas derivan de la administración pública. 
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DIFERENCIAS EllTRE C8RA Pll8LICA Y COllCESIOICAD.\ 

- 0811A PllllLICA OBRA COHCESIOHADA 
"" 

SE OTORGA PREVIA LICJTACIDH PUBLICA LA COllCESIOfl SE OBTIEHE ELEVANDO 

POR SU OTORGMllEllTO A QUIEN GANE El CONCURSO POR SOLIClTUD AL OR!WIISHO RCSPECTJVO 

PRESENTAR HEJORESotcOICIOffES DE LA ADHINISTRACIOH PUBLICA 

TIENE SU ORIGEN EN EL Zo Y Jer, SE PREVE LA CDHCESIOH OE YIAS 

PARRAFOS m ARTJCUlO 134 GENERALES DE CO'iUNICACION EN El 

POR SU REGULACIOH LEGAL CO!'fST1fUCIOft.U 0 SE REGULA POR LA PARRAFO ' OH ARTICULO ,. 
LE'!' ::e e::~ ru¡;u~,;s 1 1-oH: tos COffSTITUCIOHAL Y POR LA LEY DE 

T[RHINOS OH MISMO CONTRATO. YIAS GENERAUS DE CDHUNICACION. 

SU OBJETO ES LA CDHSTRUCCION OE POR H[DIO OE LA CONCESION SE 

CIERTO IHHJEBLE NECESARIO PARA El OTORGA AL COHCESIONMIO LA 

POR SU OBJETO ORCAHJSHO QUE LO SOUCITA FACULTAD DE PRESTAR UN SERVICIO 

PUBLICO O EXPLOTAR Uh BIEN DEL 

D<»tJNIO PUBLICO. 

PARA LA EJECUCJON DE lA OBRA LA CCNCESIO.'f LA EXPLOTA El 

PuBLICA EL COIHRATISTA ND EROGA DE CONCESIONARIO CON sus PROPIOS 

SUS PROPIOS RECURSOS ECDHOHICOS. RECURSOS, NO RECIBE PAGO 

POR SU FOii* DE PAGO SINO QUE POR LA CONSTRUCCION DEL PROVENIENTE OEL ESTADO. su 
81Ut QUE SE TRATE. RECIBE SU PAGO. GANANCIA ESTA EN LAS 'J\RIFAS 

DE PARfE DEL ORCANISMO PUBLICO QUE (OETERHlhADAS PO A LA 

LE ASIGNE LA OBRA. Al»41NI STRACION PUBLICA) QUE COBl:iA 

POR PRESrAR UN SERVICIO PUBLICO O 

DEL LUCRO QUE PUEDA OBTENER POR LA 

EJPLOTACION DE UN BIEN. 

lA º'"" PUBLICA DURANTE su LA COllCESION EN El TI EHPO QUE ES 

EJECUCION 0 NO ES DE NINGUHA MANERA EXPLOTADA POR El CONCESIONARIO, ES 

PROPIEDAD DEL CONTRATISTA Y A SU DE SU PROPIEDAD (AUNQUE LIMITADA 

TJEHPO NO HAY REVERSION, PORQUE PARA EFECTOS OE ENAJENACION) 

POR SUS EFECTOS SIEMPRE íUE PiWPJEOAO DEL EHAOO. POSTERIOAAE/HE UNA VEZ TERMINADO 

El PLAZO PARA su EJECUCION o 
EJPLOTACION, ESTA SE REVIERTE EN 

FAVOR OEL ESTADO CON rooos LOS 

BIENES NECESARIOS PARA su 
HANTDIP11ENTO. 
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MARCO LEGAL EN JA 

CONCESION DE OBRAS 



CAPITTJW 111 

MARCO LEGAL EN LA CONCESION 
DE OBRAS 

Para poder comprender en donde tiene sus rafees el esquema de carreteras 

concesionadas, se presenta un marco de referencia del ámbito legal del esquema. 

111.1 NORMATIVIDAD. 

La Constitución Polftiea de los Estados Unidos Mexicanos, establece la posibilidad de que 

el Estado concesione a particulares la prestación de servicios públicos o la explotación, 

uso y aprovechamiento de bienes del dominio de la federación, exceptuando aquellos que 

las leyes prevean, dejando a la legislación fijar modalidades, condiciones que aseguren la 

eficiencia de la prestación de los servicios y la utilización social de los bienes. 

En la Ley Suprema, se listan las actividades que el sector público tendrá a su exclusivo 

cargo y que por ende no pueden ser objeto de concesión, que son: 

- Acuñación de Moneda 

- Correos 

- Radio Telegraffa 

- Comunicación Vía Satélite, etc. 
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pero si, Ja Constitución prevé la posibilidad de otorgar concesiones a particulares en dos 

aspectos: 

- Prestación de SeIVicios Públicos 

- Explotación uso y aprovechamiento de bienes del dominio de Ja federación, que 

en principio son enlistados por Ja propia Constitución Política y que están 

reglamentados por la Ley General de Bienes Nacionales, en Ja que se amplían 

y describen en su totalidad. 

La c::plotación, uso o aprovechamiento de los recursos de que se trata, no podrá 

realizarse sino mediante concesiones otorgadas por el Ejecutivo Federal, y solo los 

Mexicanos por nacimiento o por naturalización o las Sociedades Mexicanas tienen 

derecho para obtener concesiones. 

Tratándose de Vías de Comunicación es la Ley de Vías Generales de Comunicación la 

que prevé que para construir, establecer y explotar Vías Generales de Comunicación o 

cualquier clase de seIVicios conexos a estas, es necesario tener concesión o permiso del 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

sujetándose a las disposiciones legales. 

Esta Legislación establece cuales son la Vías Generales de Comunicación, siendo las 

principales: Mares Territoriales, Corrientes, Lagos y Lagunas, Canales de Navegación, 

Ferrocarriles, Caminos entre entidades Federativas cuando entronquen con alguna vía del 

país extranjero o cuando todo o en parte sean construidos por la Federación, Puentes 

Internacionales o sobre Territorio Nacional, Espacio Aéreo, Líneas Telefónicas, etc. 

Para el caso que nos ocupa, es decir, la concesión para la construcción, explotación y 

conseivación de carreteras de cuota, se hará la aclaración de que no se trata de concesión 

de la Obra Pública como tal, es decir, la concesión de la Obra Pública no consiste en la 
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construcción de la infraestructura, sino que lo que se concesiona es la explotación de un 

bien de la Nación o la prestación de un Servicio Público, pero no la construcción por si 

sola para poder dar dicho servicio, caso en que la obra es privada; tenemos por ejemplo 

las carreteras de cuota, en donde se concesiona el servicio público que permite al usuario 

transportarse sobre la carpeta asfáltica, que construirá y conservará el concesionario para 

brindar el servicio. 

Con lo anterior, poóemos áccir que la concesión que otorga la St:crelaría <le 

Comunicaciones y Transportes a los particulares para la construcción, explotación y 

conservación de una carretera es una concesión de tipo mixto, toda vez que la Nación 

otorga el uso de terrenos de su propiedad al particular para que sobre ellos construya la 

carretera, además que también le concede el derecho de vía. Asimismo, le da al particular 

el derecho de explotar dicha Vía General de Comunicación, cobrando una cuota por el 

uso, es decir, concesiona la prestación de un Servicio Público. 

La Dependencia del Ejecutivo Federal que conforme a la Ley de la materia y a la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, tiene a su cargo todo lo relacionado con 

las Vías Generales de Comunicación, es la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

la cual tiene las siguientes facultades al respecto: la construcción, mejoramiento, 

conservación y explotación, inspección y vigilancia, el otorgamiento interpretación y 

verificación del cumplimiento de las concesiones, declara el abandono de trámite de 

solicitudes o su modificación; la expropiación, la aprobación, revisión o modificación de 

tarifas, horarios, clasificaciones y todo lo relacionado con la explotación, la vigilancia de 

los derechos de la Nación y el actuar en la revisión de las concesiones; el sancionar 

infracciones y en general toda cuestión de carácter administrativo relacionada con dichas 

vías. 
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La Ley de Vías Generales de Comunicación establece las siguientes características 

respecto a las concesiones: 

1.- Las controversias sobre la interpretación y cumplimiento de las concesiones se 

decidirán en los términos mismos de las concesiones, por la ley de Vías Generales 

de Comunicación, sus reglamentos y demás leyes especiales. 

2.- Las Vías Generales de Comunicación, los servicios públicos que en ella se 

establezcan, los capitales y los créditos empleados en ellos, las acciones, bonos y 

obligaciones emitidos por las empresas no podrán ser objeto de contnbuciones de 

los Estados, el Departamento del Distrito Federal o Municipios. 

3.- Para construir, establecer y explotar Vías Generales de Comunicación o 

cualquier servicio conexo, será necesario tener concesión o permiso de la 

Secretarla de Oimunicaciones y Transportes. 

4.- La construcción, establecimiento o explotación se sujetaran a un plan general 

que responda a las necesidades de la economía nacional y deberá hacerse público, 

dentro de los primeros quince días del mes de enero de cada año, el programa de 

trabajos correspondientes, debiendo ajustarse el referido plan a las zonas de mayor 

potencialidad, troncales, nuevas vfas, etc. 

S.- La SCT tendrá la facultad para construir o establecer estas vfas por si misma 

o en cooperación con las autoridades locales. La construcción o establecimiento 

de estas vfas podrá encomendarse a particulares, en los tfrminos de la 

Constitución Federal, es decir, bajo las prescripciones de la Ley de Obras Públicas. 
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6.- Las concesiones para la construcción, establecimiento y explotación de estas 

vías solo se otorgan a ciudadanos mexicanos o a sociedades constituidas conforme 

a las leyes del país. En el caso de sociedades que tengan socios extranjeros se 

debe establecer en la escritura constitutiva que se consideran como nacionales, 

respecto de las concesiones y que no invocaran la protección de sus gobiernos, 

bajo la pena de perder en beneficio de la nación todos los bienes que hubiesen 

adquirido con motivo de la concesión y los derechos que les otorgue esta. 

7.- Los concesionarios no podrán ceder los derechos y obligaciones estipulados en 

la concesión, sino hasta después de cinco años, previa autorización de la Secretaría 

y siempre que haya cumplido con todas sus obligaciones. 

El procedimiento para obtener una concesión para el uso, explotación, conservación y 

prestación de servicios de una Vía General de Comunicaciones es la siguiente: 

1.- Los interesados en obtener la concesión, presentaran solicitud a la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes acompañándola de los Estudios que demuestren 

que se responde a las necesidades de la economía nacional. 

2.- Recibida la solicitud, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes señalara 

al solicitante el monto del depósito o de la fianza para garantizar la continuidad 

de los trámites. 

3.- La garantía solicitada será calculada en vista de la importancia de la vía 

proyectada y se devolverá tan pronto como se otorgue la fianza o el deposito de 

cumplimiento, si el interesado abandona el trámite, esta garantía se aplicará en 

favor del erario Federal. 

Se considera también abandono de trámite, cuando el interesado no cumpla con 

cualquiera de los requisitos dentro del plazo que le señale la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 
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4.- Constituida la garantía de trámite y si la solicitud y Jos estudios fueran 

favorables se publicara junto con las modificaciones que acuerde Ja Secretaría , a 

costa del interesado por dos veces en el diario Oficial de Ja Federación y en un 

periódico de los de mayor circulación, con la finalidad de que las personas que 

pudieran resultar afectadas presenten sus observaciones dentro de un plazo de un 

mes contado a partir de Ja ultima publicación. 

5.- Si no se presentaran objeciones o las que se presentaran no fueran de tomarse 

en cuenta, se podrá otorgar la concesión con las modificaciones de carácter técnico 

o juñdico que !'e estimen pertinentes, previo cumplimiento de requisitos técnicos, 

administrativos y legales que señale la Secretaría. 

6.- Otorgada la concesión, la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, si lo 

considera conveniente, ordenar que a costa del interesado se publique aquella en 

el diario oficial de la Federación con la exposición de Jos fundamentos que se 

hayan tenido para otorgarla y el programa a que habrá de sujetarse la construcción 

y explotación de la vfa concesionada. 

7.- Los concesionarios, como garantía de cumplimiento de sus obligaciones, 

constituirán un depósito u otorgarán la garantía que fije la Secretaria. 

8.- La Explotación de Vías Generales de Comunicación y sus servicios conexos, no 

podrán explotarse sin que previamente autorice su funcionamiento la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes, llenados los requisitos exigidos para la 

explotación, se otorgará desde luego la autorización para su funcionamiento, en 

caso contrario dicha dependencia podrá suspender los servicios e imponer las 

multas que correspondan. 
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Una vez terminado el procedimiento para obtener la concesión, se otorga un titulo de 

concesión, que es el documento en el cual consta la concesión para la construcción, 

explotación y conservación de una carretera de cuota, así como las condiciones que la 

propia Secretaria de Comunicaciones y Transportes establece para llevar a cabo la misma. 

La facultad de la Secretaria para otorgar un titulo de concesión se encuentra 

fundamentado en el artículo 36, fracción XXIV, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, que señala: 

Artículo 36" A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes corresponde 

el desp::cho de ?e:; :;igufcntw asunios; 

XXIV: Otorgar concesiones o permisos para construir las obras que 

le corresponda ejecutar. 

También se fundamenta en los artículos 8, 12 y 146 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación. 

En el titulo de concesión se fijan las bases sobre las cuales debe operar la concesionaria, 

el plazo de vigencia de la concesión, de los servicios conexos, así como de las condiciones 

que entre las más importantes se encuentran las siguientes: 

1.- La Obligación de que la empresa concesionaria conserve el carácter legal de 

Sociedad Anónima durante la vigencia de la concesión. 

2.- La autorización para contratar con terceros la ejecución de la construcción de 

la carretera de que se trate. 

3.- La obligación de tener suscrito y eXJbible el capital social que la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes fije. 
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4.- La obligación de entregar a dicha Secretaría en la forma que esta determine, 

los estados financieros. 

5.- Permitir a esa dependencia que realice inspecciones durante la construcción y 

la operación de la carretera. 

6.- Se prevé el rescate de los bienes conccsionados por parle de la Secretaría por 

causas de utilidad o interés público. 

7.- Se establecen las causas de caducidad de la concesión, adicionales a las 

previstas en la Ley de la materia. 

8.- Se señalan las penas para el caso de incumplimiento de las obligaciones por 

parte del concesionario. 

9.- La posibilidad de ampliar el tramo de carretera concesionada. 

Como anexos al titulo de concesión tenemos: 

1.- El Reglamento al que se sujetará la explotación. 

2.- Las tarifas iniciales aprobadas por la ser, en las que se establece la diferencia 

por tramos y tipos de vehículos así como la composición de trafico y el promedio 

diario anual. 

3.- Testimonio de la Escritura Constitutiva de la Empresa concesionaría. 

4.- Programa de Construcción. 
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5.- Análisis económico financiero. 

6.- Sanciones aplicables por incumplimiento. 

Asf mismo los contratos que se celebran para llewr a cabo la concesión, estarán de 

acuerdo con lo que las empresas concesionarias proponen para poder financiar los costos 

de la construcción de las carreteras de aiota, ya que generalmente recurren a las 

instituciones de crédito del país quienes concertan los apalancarnientos establecidos para 

que exista transparencia en el manejo de los recurws, y se celebre un contrato de 

fide:::O:n::C e!=: !!dmi.nJ.streción)' qi.1e es manejado por un comite técnico en el que 

participan el concesionario, el banco y los demás acreditantes, por lo cual los recursos 

que se obtienen para la concesión son administrados por el banco fiduciario. 

Por todo esto la fonna en que se están manejando las concesiones de carreteras de cuota 

son: 

JilDEICOMISO: Es un contrato en el cual una persona llamada fideicomitcnte 

aporta dctenninados bienes para que se destinen a la realización de un fin lfcito 

y post"ble por un tiempo determinado, asignando los beneficios que este produzca 

a la persona designada por é~ pudiendo ser el mismo fidcicomitente. 

El fideicomiso es una figur.i jurídica por la cual el que ;:port!l los bienes transmite 

la propiedad de ellos al fiduciario que siempre sera un banco, por lo tanto el uso, 

goce y disfrute de los mismos. 

Son partes en el fideicomiso las siguientes: 

JilDUCIARIO: Es la Sociedad Nacional de Crédito quien encomienda la 

administración del patrimonio feideicomido. 
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FIDEICOMITENTE: Es la persona flsica o moral que contrata el fideicomiso 

y que aporta los bienes, en este caso el concesionario. 

FIDEICOMISARIO: Es la persona física o moral a quien se le asignan los 

beneficios obtenidos por la administración del patrimonio fideicomitido, está 

característica puede recaer en el mismo fideicomitente, si as! se pacto, o 

recae entre otros en la concesionaria. 

El celebrar un fideicomiso de administración con carácter de irrevocable le da a la 

Institución que otorga el crédito a la concesionaria para poder llevar a cabo la 

construcción de la carretera, la seguridad de que el crédito se esta aplicando precisamente 

en el desarrollo de la concesión, lo cual es una garantía para el acreditante. 

Por todo lo anterior que se ha mencionado, podemos decir que las Vías Generales de 

Comunicación son de utilidad pública y por lo tanto la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes a solicitud de los interesados o por si misma, tratándose de vías construidas 

conforme a la Ley de Obras Públicas, declarará y fundamentará administrativamente, en 

nombre del Ejecutivo Federal la expropiación de terrenos, construcciones y materiales de 

propiedad particular que se requieran para la construcción, establecimiento, reparación 

o mejoramiento de dichas vías, sus servicios auxiliares y de las dependencias y accesorios. 

Las Vías Generales de Comunicación que se construyan en virtud de la concesión, con 

sus servicios auxiliares, sus dependencias y demás accesorios, son propiedad del 

concesionario durante el termino señalado por la concesión, sin embargo, dentro de los 

tltulos de concesión que la Secretarla otorga para la construcción, explotación y 

conservación de carreteras de cuota, se establece que la concesión no crea a favor de la 

concesionaria derechos reales ni acción posesoria sobre la carretera materia de la 

concesión, por lo que en estos ca•os no es aplicable la disposición legal que se comenta, 

es decir, que tratándose de carreteras de cuota, no serán propiedad de los concesionarios, 

por lo que las mismas no podrán hipotecarse o gravarse. 
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Al vencimiento del termino de la concesi~n, opera la reversión, en virtud de la cual las 

vías pasaran en buen estado, sin costo alguno y libres de todo gravamen al dominio de 

la nación, con los derechos de vía correspondientes, terrenos, estaciones, almacenes, 

talleres y demás inmuebles. 

Pasarán igualmente al dominio de la nación,los vehículos, útiles, muebles, enseres y demás 

bienes que sean necesarios para continuar Ja explotación. 

Si durante la décima parte del tiempo que precede a la fecha de la reversión, el 

concesionario no mantiene las vías de comunicación en buen estado, el Gobierno Federal 

nombrarn un interventor que vigile o se encargue de mantener las vías al corriente para 

que sea proporcionado un servicio eficiente y no se menoscaben las vías y conexos. 

Los concesionarios establecerán su domicilio en el lugar de Ja República Mexicana en que 

este la Vía General de C-Omunicación concesionada sin perjuicio de cualquier sucursal o 

establecimiento que tenga, debiendo tener siempre en la capital de la República uno o 

más apoderados suficientemente instruidos para entenderse con el Gobierno Federal. 

Cualquier cambio de domicilio debe notificarse a la Secretaría de Comunicaciones. 

El Gobierno Federal tendrá el derecho de percibir una participación de Jos ingresos que 

obtengan los concesionarios. Dicha participación se fijará en las mismas concesiones o 

permisos. 

Será libre o gratuito el paso de los empleados Federales y de sus vehículos y de toda clase 

de elementos de transporte propiedad de la Federación, por todos los caminos y puentes 

del país. 

Compete exclusivamente a la Secretaría de Comunicaciones la inspección, tanto técnica 

como administrativa, sobre las Vías Generales de Comunicación. 
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Las empresas presentarán a la Secretaría, anualmente un informe que contenga los datos 

técnicos, administrativos y estadísticos que permitan conocer la forma de explotar dichas 

vías. Los datos contables se proporcionarán en la época en que lo solicite la Secretaría 

o lo señale algún reglamento. En las condiciones de los títulos de concesión que la 

Secretaría de Comunicaciones esta otorgando, se establece que la concesionaria se obliga 

ha entregar a dicha Secretaría sus estados financieros y los anuales auditados. En el 

Reglamento a que se sujetan a explotación de esas concesiones se señala que el 

concesionario deberá entregar sus estados financieros trimestralmente. 

Los concesionarios contnbuirán para los gastos de servicio de inspección, por la cantidad 

que se <l,;l.,nuiu" .,u los lítuios de concesión respectivos y si no es asl serán fijadas por 

la Secretaría de Comunicaciones. 

Las concesiones para construir y explotar caminos se otorgarán por el plazo que señale 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, pero no podrán exceder de veinte años. 

En las condiciones de la concesión se fijarán las bases para establecer las tarifas de los 

servicios que se presentan al público. Con sujeción a dichas bases, la Secretaría de 

Comunicaciones podrá modificar las tarifas: 

1.- Cuando el inte~s público lo exija, oyendo previamente a los prestadores del 

servicio afectados, siempre que al hacerlo no se comprometa la costeabilidad 

misma de la explotación. 

2.- Cuando los prestadores de servicio lo soliciten, y siempre que justifiquen 

ampliamente la necesidad de la medida. 

La Secretaría de Comunicaciones podrá fijar tarifas provisionales, que estarán vigentes 

durante 90 días naturales, plazo en el cual si no se han fijado tarifas, se renovará la 

vigencia de las anteriores a las provisionales. 
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Dentro de las facultades de la Secretaría de Comunicaciones como son el estudio y 

aprobación, revisión, modificación, cancelación o registro, en su caso, de horarios, tarifas 

y sus elementos de aplicación y de los demás documentos que se sometan a su estudio, 

podrán intervenir otras autoridades pero en especial existe una comisión consultiva de 

tarifas con su reglamento correspondiente la que aprueba las tarifas definitivas y sus 

reglas de aplicación. 

En el reglamento a que se sujeta Ja C1p1otaci6n de la concesión, que la Secretaría esta 

anexando a los títulos de concesión para la construcción, explotación y conservación de 

carreteras de cuota se establece que el concesionario esta obligado a cobrar las tarifas de 

peaje iniciales autorizadas por dicha autoridad para los diferentes tipos de vehículos que 

transiten por la carretera conccsionada las que deberán mantenerse a valor constante 

durante toda la vigencia de la concesión, pudiendo ajustarse anualmente conforme al 

índice nacional de precios al consumidor, o antes cuando dicho fudice rebase el 15 % del 

que prevalecfa en la fecha en que se autorizo el ultimo ajuste, el concesionario deberá 

solicitar el incremento a la Secretaría cuando se presente cualquiera de estas situaciones 

acompallando la documentación de soporte, la Secretaría estudiará la petición, y de 

proceder, autorizará el ajuste de las tarifas en la proporción que corresponda, en un plazo 

no mayor a quince d!as hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud. 

Los concesionarios podrán, con la previa aprobación de la Secretaría, celebrar todos los 

contratos directamente relacionados con los objetos de la concesión, los que no surtirán 

efecto mientras no se llene el requisito de aprobación; tratándose de un servicio natural 

que deben presentar al público, estas pueden someter a la aprobación de la Secretaría, 

contratos tipo que, una 11ez aprobados se pondrán en vigor en todos los casos sin 

variación alguna. 

Las concesiones pueden caducar y por lo tanto operar la reversión a favor del Gobierno 

Federal en los siguientes casos: 
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1.- Por no construir o no establecer la parte o totalidad de la vía u obra convenida. 

2.- Porque se interrumpa el servicio público prestado, sin causa justificada o sin 

autorización. 

3.- Porque se enajene la concesión o alguno de los derechos o bienes afectos sin 

aprobación de la Secretarla. 

4.- Por que se ceda o de cualquier manera se grave la C011CC$ión o los derechos o 

los bienes a cualquier extranjero o por que se les admita como socios en la 

empresa concesionaria. 

5.- Por el cambio de Nacionalidad Mexicana. 

6.- Porque se modifiquen o alteren substancialmente la naturaleza o condiciones 

en que se opere el servicio, el trazo o las instalaciones sin la aprobación de la 

Secretaria. 

7.- Porque no se pague al Gobierno Federal su participación o se le defraude 

dolorosamente. 

8.- Porque no se respete el derecho a descuento que tiene el Gobierno Federal. 

9.- Por no otorgar la fianza de cumplimiento. 

10.- Por cualquier motivo de caducidad que se establezca en la concesión. 

Las diversas causas de caducidad tienen diferentes consecuencias, pero en general 

producen la pc5rdida de los bienes y que se hagan efectivas las garantías mediante el 

procedimiento administrativo correspondiente. 
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Existe un procedimiento administra!MJ para la declaración de la caducidad de las 

concesiones, en el que se respeta el derecho de audiencia del concesionado. 

En los títulos de concesión para la construcción, explotación y conservación de carreteras 

de cuota, se establecen como causas de extinción de la concesión las siguientes: 

1.- La quiebra o suspensión de pagos legalmente declarada a la concesionaria, caso 

en que se cubrirá la indemnización que corresponda con cargo a la recaudación 

de cuotas que se generen por explotación de la vía. 

2.- El mutuo acuerdo de la Secretaría y la concesionaria. 

3.· Destrucción de la carretera en su mayor parte. 

4.- El abandono del servicio, cuando la concesionaria sin previo aviso a la 

Secn:tarfa o sin mediar causa justificada deje de operar la carretera por mas de 

cuarenta y ocho horas. 

S.- La renuncia a la concesión hecha por escrito por la concesionaria a la 

Secretaria. 

En estos casos, la Secretaría cuando así convenga y proceda deberá intervenir en la 

operación de la carretera, haci~ndose cargo del servicio, sin que proceda la devolución 

de la fiaJU.a constituida por la concesionaria para el cumplimiento de sus obligaciones. 

La quiebra de las empresas que exploten Vías Generales de Comunicación, estarán a los 

dispuesto por la Ley de la Materia y las Reglas Especiales que contengan la Ley de Vías 

Generales de Comunicación, que en General otorgan la administración y explotación a 

un consejo de incautación, pero no podrá interrumpirse la prestación del servicio, siendo 
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depositados en el Banco de México los ingresos que se perciban y se le dará inteivención 

que corresponda a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y a la de Hacienda y 

Crédito Público. 

Como Obligación de la concesionarias esta el que las tarifas de deben aplicar sin 

variación alguna, por lo que queda prohibido: 

1.- Todos los contratos en que se concedan precios menores que los autorizados 

en la tarifa. 

2.- Devolución de la totalidad o de parte del precio cobrado, aun cuando no se 

haga directamente a los interesados. 

3.- Los pases, pasajes libres de cargo, o franquicias, excepto las que se den a 

funcionarios y empleados Federales o de los Estados o a otros Funcionarios 

Públicos; empicados y sus familiares, sindicatos o los que se expidan a títulos de 

reciprocidad. 

Para llevar a cabo corte de árboles, desmontes y quemas en las fajas colindantes con los 

caminos, en una extensión de un kilómetro a cada lado de lfmite de derecho de vía, las 

empresas además de llenar los requisitos que establece las Leyes Forestales respectivas, 

necesitan autorización eKpresa de la Secretarla de Comunkliciones y Transporte;;. 

Se requiere autorización previa de la Secretaria, en la forma y ~rminos del Reglamento 

respectivo, para construir obras dentro del derecho de vla o fuera del mismo, cuando se 

afecte el uso de aquellas, así como para instalar anuncios o hacer construcciones 

destinadas a servicios conexos o auxiliares con el transporte. 
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PUEGO GENERAL DEL CONCURSO. "CLAUSULAS" 

GAAMTIA DE a.IPl.IMIEllO DE LA PllDl'OICIOM DE S 3.000'000.D00,00 EJI CHEQUE CRUZAOO. 

EJI UM PLAZO llO MAYOR DE OOS MESES LA SCT EJllTIRA 111 DICTlllOI IJ)E SERVIRA CCMI FUNCIONARIO PARA EL 
FALLO lltllll.llTE El OJAL AOJUOICAM LA ClllCESIOM. El FALLO ES lllAPELABLE. 

Al FOM.IW SU PUOSICIOM El CQIC\laSMTE ala.JCE: 

1) IJJE HA TOIWlO EJI CUEJITA LAS tOlllJICIOMES CLlllATICAS. TOl'OGRAFICAS Y GEOLDGICAS DEL LUGAR, EL 
PROYECTO Y ODIAS lllFOMACUM ~¡~ r::, l.~ 5f.~HMIA. 

b) IJ)E LOS l!MCOS DE MTElllALES Y DE DEPOSITO. ASI C<llD CUALIJ)IER OTRO BIEN MUEBLE O INMUEBLE QUE 
TEllGA QUE AIJql!IRlllSE PARA LA EJECUCION OE LA OBRA, SU COMSERYACIOM O EXPLOTACION. CORREIWt POR 
CUENTA OEL COllCESIONARIO. 

e) QUE IMCLUIRA EL PROYECTO DE UlllCACIOM, COMSTRUCCIOM Y OPERACION DE LAS CASETAS DE COBRO 
COMSIOERAllOO SU COSTO EN EL lllPOITE OE Sil PllOl'OSICION. 

d) EJI GENERAL. QUE CONOCE LAS Oll.IGACIOMES Y DEREOIDS QUE LE INPOOE El TITULO DE CONCESIOff Y El 
RE!il.AllEJITO A QUE SE #.JUSTARA LA UPLOTACION DE LA a.:tslOM. 

LAS PllOl'OSICIOMES 09ERA PRUENTARSE EN El FORMATO Y C0M LOS DATOS Y DOCUMENTOS PREVISTOS EH EL 
PLIEGO OEL CIJllCUGl ( QUE VEROOS AL MALIZAR LA "PROfOSICIOM"). 

LA SECRETARIA DETEllll- IUMTE EL ACTO DE PllESWACIOM Y APERTURA DE PROPOSICIONES. LOS QUE 
CL'!!!'LEM COM EL PLIEGO GENERAL OEl COMCllllSO Y LOS RECIBE PAIA SU AEVISIO!I. 

LA AllJUDICACIOM SERA PIJILICADA EN EL DIARIO OFICIAL EN UM PLAZO MO MAYOR DE 5 OIAS HABILES A 
PAima DE LA FEOIA OE LA ADJUOICACIOM. 

EN EL PLAZO OE 30 DIAS MAT\JIUU.ES COMTAOOS A PARTIR DE LA PUBLICACIO!I DE LA ADJUOICACJO:t, EL 
COMCESIOllNllO llEIUA IXllSTITUIR UMA FIAlllA A FAVOR DE LA S(CRETARIA POR Ull MONTO INICIAL DE S •••• 
........................................................................ QUE AL TERMINAR LA 

COMSTIWCCIOM SE DISIUIAIYE A UMA CUARTA PARTE. Y LUEGO SE IRA OISlllHUYEHOO PROPORCIOHALMEHTE POR 
CADA MiO TAAllSCURRIOO. ESTOS lllllTOS SE lllAll AJUSTANDO CONFORME AL INDICE HACIOllAL DE PRECIOS AL 
COMSUMIDOR. 

ClJIPLIOOS LOS REQUISITOS ANTERIORES. SE OTORGARA EL TITULO DE CONCESIOH. 



PROPOSICION 

( FJEMPLO) 

CIUDAD DE HEXICO, lo. DE OCTUBRE DE 1990. 

c. SECRETARIO DE C~J~IC:.Cicm:s y iAAliSPORIES 

PRESENTE 

HE REFIERO Al CONCURSO NIJI. SCT-CF-9D-14-0I, RELATIVO Al OTORGANIEHTO DE LA C(MjCESION 
Al»llNISTRATIVA PARA CONSTRUIR, EXPLOTAR y CONSERVAR UN TRAMO DE zz.2 KILIJIETROS DE LA 
CARRETERA ECATEPEC - PllWllDES EN El DISTRITO FEDERAL Y EN EL ESTADO DE HEXICO. El TRAZO DE 
ESTE TRAllO SE INICIA EN EL KILlllETRO 17+000 (ENTRONQUE llORELOS) DE LA AUTOPISTA HEXICO • 
PACHUCA, CON ORIGEN DE CADERN;IENTO EN LOS INDIOS VERDES, D.F., Y TERMINA EN LA GLORIETA 
PIAAHIDES llM. 21+425. 

SOBRE El PARTICULAR ·-··-·-·-····--······---·-·-···-··-·-·-·-···-·-····-------·-·-·--··----·-· 
o) POR HI PROPIO DERECHO -------··-··-·---········-·······-·-····-·--·-· ---···-·-·-·-·-···-·
b) CllllO REPRESENTANTE LEGAL DE·-·-··-··-·········-·-·-·········-·-·-···-·-·-······--·--·--·-

IWUFIESTO A USTED C'JE: 

OPDRTUIW!ENIE SE RECOGIO El PLIEGO GENERAL DEL CO!jCURSO DE QUE SE TRATA, Y SE HA T<»WJO DEBIDA 
NOTA DE LOS DATOS Y LAS BASES A QUE SE SUJETARA DICHO COliCURSO Y CONFOll!E A LOS CUALES SE 
OTOllGARA LA CONCESION. SE ACEPTAN INIEGRAllEllTE LOS REQUISITOS COllTENIDOS Ell El CITADO PLIEGO 

Y PARA TAL EFECTO SE DEVUELVE DEllONIEllTE FlllW>O POR El SUSCRITO EN --·----·-······· FOJAS. 
IGUALMENTE EXl'OllGO QUE SE HA TOODO LAS PROVIDENCIAS A QUE SE CONTRAE EL PLIEGO DE REFERENCIA. 

DE CONFORMIDAD COll LO ANTERIOR, SE PRESENTA LA PROPOSICION RESPECTIVA, LA QUE SE ENCUENTRA 
REQUISITADA E INTEGRADA EN LA FORllA Y CON LOS llOCIJIENTOS QUE ESTABLECE LA CLAUSULA DECIHA DEL 
PLIEGO GENERAL DEL CONCURSO Y QUE ClllPRENDE LOS SIGUIENTES DATOS Y OOCIJIEllTOS1 



DATOS 

l. EL COSTO Of LA EJECUCION DE LA OBRA SIN !VA Y SIN INCLUIR FINANCIAMIENTO ASCIENDE A$ -----

2. EL COSTO DE LA EJECUCIDN DE LA OBRA CDN !VA Y SIN INCLUIR FINANCIAMIENTO ASCIENDE A $ -----

3. EL COSTO Y GASTO DEL FINANCIAMIENTO SDN DE: -----------------------------------------------

$ -------------------------------------------------------------------------------------------
$ --------------------------------------------------------------------------------------------

4. EL TERMINO DE EXPLOTACIOll DE LA COllCESIDN QUE SE PROPONE ES DE ••••• AlioS Y DE ••••• HES, 
INCluYEllOO El TIEl!PO DE EJECUCION DE LA OBRA. 

5. TIEllPO DE EJECUCION DE LA OBRA--------·-·······--···-----··--------··--·····--------······ 

6. LA INSTITUCIOll FINANCIERA QUE SE CCX4PRiJ!ETE A FINANCIAR LA OBRA HASTA SU CDNCLUSION ES --·-

DOCUMENTOS 

l. OOCQIENTOS QUE ACREDITAN LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD DEL CONCURSANTE, ASI COMO LA 
PERSONALIDAD Y FACULTADES DEL REPRESENTANTE QUE FIRllA LA PROPOS!CION Y SUS ANEXOS, 

COllSISTENTES EH: ---·-···--···-··-··---------··-··----·····---··--·-··--········----····---·· 



2. CARTA DE C!»IPR()llSO EMITIDA POR lA INSTITUCION FIKAHCIERA INTERESADA EN APOYAR EL PROYECTO. , 

3. DOCUMENTOS QUE SE ENTREGAN DEBIDAMENTE REQUISITADOS Y FIRllADOS: 
1) LA PRESENTE PROPOSICI°" (FORMA E - 3) 
b) MAlllFESTACIOll ESCRITA OE CONOCER EL SITIO OE LOS TRABAJOS (FORMA E - J.1). 

e) PLIEGO GENERAL DEL COllCURSO (FO!!!.\ E - z.1). 

d) PROYECTO DE TITULO 0€ COHCESIOH ( FORMA E - 8 .a). 
e) INFOlllACIOll SOBRE El REGIHEN FISCAL A QUE SE ESTARA SUJETO El EJERCICIO DE LA 
CONCESIOH. 
f) REGLNIEHTO A QUÉ SE AJUSTARA LA EXPLOTACION DE LA CONCESIOH. 
g) TARIFAS INICIALES POR TIPO DE VEHICULO A APLICARSE Y MANTENER A YALOR CONSTANTE 
DURANTE LA VIGEllCIA DE LA COMCESIOff. 

4. GARAHTIA DE C"4PLIHIEHTO DE lA PROPOSICION, CONSISTE EN 1 ---------------------------------

(SE EXPRESARA EL HOMTO DE lA GARANTIA Y OOC"4ENTO CON QUE SE CONSTITUYE). 

S. MONTO DE LA INVERSIOH TOTAL PREVISTO PARA LA COHSTRUCCION DE LA OBRA, DE ACUERDO CON El 
PROYECTO QUE FUE PROPORCIONADO, QUE EN RES"4EH IMPORTA LA CANTIDAD DE 1 ----------------------

$ - -------------- ------ - --- ---------------------------- - - ------------------- ------------------

HOMTO TOTAL PREVISTO PARA LA COffSERVACION DE LA 08RA HASTA El TE~lllO DE LA COMCESION. 

$ --------------------------------------------------------------------------------------------

MONTO TOTAL PREYISTO PARA LA OPERACIOH DE lA 08RA HASTA El TE~IHO DE LA COHCESION. 

$ -------------------------------- • --- --------------------------- • ------------ - - ------------ --

6. PROPOSICIOll S09RE El TIEMPO OE OURACION DE LA COHCESION, QUE SERA DE ----- AAoS Y ----
llESES, COllTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU OTORGAIUEllTO. 

7. RELACIOll DE LAS PERSO!IAS FISICAS O MORALES PARTICIPANTES EH El CAPITAL SOCIAL DE LA FUTURA 
SOCIEDAD QUE RECIBIRA LA COllCESIOll. 

8. PROYECTO OE ESTATUTOS DE LA FUTURA SOCIEDAD COllCESIOllARIA. 

9. CAPITAL SOCIAL PREVISTO PARA LA FUTURA SOCIEDAD QUE RECIBIRA LA COllCESJOH. 

10. CUANTIA OE LOS RECURSOS AJENOS PREVISTOS PARA COHPLETAR EL FllWICJNllEHTO REQUERIDO. 



U. PROCEDIMIENTOS Y GARANTIAS PREVISTOS PARA LA OBTENCIOll DE LOS MEDIOS DE FIHAHCIAHIENTO. 

lZ. PLAN DE AMORTIZACIOll DE LAS INVERSIOllES. 

11. SISTEMA DE PEAJE A ADOPTAR. 

14. PLAN ECOll04ICO - FINANCIERO DE LA FUTURA SOCIEDAD. 

15. UBICACIOll DE LAS CASETAS DE COBRO. 

16. PROPUESTA SOBRE LA UBICACION Y EXPLOTACION DE LAS AREAS DE SERVICIOS Y ACTIVIDADES 
CONEXAS. 

17. PROGRAMA DE OBRA DETALLADO Y EH RITMO TRIMESTRAL A QUE SE AJUSTARAN LOS TRABAJOS DE 
COllSTRllCCIOll. 

18. PROGllNIA DE OBRA DETALLADO Y EH RITMO SEl!ESTRAL A QUE SE AJUSTARAN LOS TRABAJOS PARA 
MANTENER TOOA LA OBRA EH COllOICIONES OPTlllAS DE SERVICIO DURANTE El TIEllPO DE CONCESION. 

19. EN SU CASO, PRESUPUESTO POlt SEPARADO CORRESPONDIENTE A LAS MEJORAS, MOOIFICACIONES, 
ADICIOllES Y CONCEPTOS DE TllAllAJO RELATIVOS, PROPUESTOS POR LA EJIPRESA, ACOllPAAADO DE LA 
llEllORIA QUE LAS JUSTIFIQUE. 

ASIMISMO, CCJIJNICO A USTED QUE EL REPRESENTAllTE TECNICO SERA EL C.----------------------------

------------------------------------ CON CEDULA ~. -------------------- EXPEDIDA POR LA 
DIRECCIOll GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA QUIEN CONOCE EL 
PROYECTO, LOS PROGRAMAS DE OBRA Y COllSERVACIOll, Y LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y NORMAS DE 
OBRA PUBLICA QUE TIENE EN Yl60R ESA SECRETARIA, Y TIENE SUFICIENTE EXPERIENCIA EH OBRAS DE LA 
INDOLE DE LA QUE SE LLEVARA A CABO Y COllSERVARA. 

AOEllAS IWllFIESTO A USTED QUE PARA RECIBIR TODA CLASE DE CDMUlllCACIONES RELACIONADAS CON EL 
CONCURSO, ESTA EMPRESA TIENE U LA CIUOAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, El SIGUIENTE Hlt4ERO 
TELEFOllICO Y OCIUCILIO LEGAL. 

ATEITAllEITE. 



TITULO DE LA CONCESION 

AllTECEOEllTES 1 

COllCESllll 

EL PRESENTE TITULO DE COHCESION SE OTORGA A ---··---··---··--·---------··--
POR UN TElll'llNO DE --·--···-----· A EFECTO DE QUE ESTE CONSTRUYA, EXPLOTE Y CONSERVE 

EL TRAMO DE --····--·-- KILOHETROS DE LONGITUD, DE LA CARRETERA ··················--
--------················· EN EL ESTADO DE ······----··---··--··---· Y LA SECRETARIA 
PROVEERA LO NECESARIO PARA QUE LA CONCESIONARIA RECIBA PROGRAllADA Y GRATUITAMENTE EL 
DERECHO DE VIA AL RITMO Y HEDIDA QUE VAYA AVANZANDO EN EL PROGRAHA DE OBRAS A QUE SE 
REFIERE EL ANEXO NUH. 2 DE ESTE TITULO, A EFECTO DE QUE NO SUFRA RETRASO EN LA 
EJECUCION OE LOS TRABAJOS. 

LA COllCESIOMlllA DEBERA CONSTRUIR, EXPOTAR Y CONSERVAR EL TRAMO OBJETO DE ESTA 
CDHCESIOll, INCLUYENDO LA EXPLOTACION POR SI Y AUTORIZANDO A TITULO ONEROSO O GRATUITO 
A TERCEROS, LOS SERVICIOS O ACTIVIDADES CONEXAS. 

EL PLAZO DE VIGENCIA DEL PRESENTE TITULO SERA DE ········- CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE SU OTORGAMIENTO A CUYO TEllllNO LOS BIENES AFECTOS A LA EXPLOTACION DE LA 
CARRETERA REVERTIRAN EN FAVOR DEL GOBIERllO FEDERAL EN BUEN ESTADO Y LIBRES DE TOOO 
GRAVAl!En, En LOS TERHINOS DEL ARTICULO 89 DE LA LEY DE VIAS GENERALES DE 
CDHONICACION. 

LOS SERVICIOS CONEXOS TEllOAAll UNA VIGENCIA DE DOS AÑOS NAS, A PARTIR DEL TERNINO DE 
LA CDHCESION, Y TERNINADO ESTA, A PETICION DEL INTERESADO, CON SEIS MESES DE 
ANTICIPACION, POORA SOLICITAR LA AMPLIACION O PRORROGA DE LA CONCESION DE ESTOS 
SERVICIO. 



111.2 REGIMEN F1SCAL. 

El Régimen Fiscal para las empresas concesionarias de Vías Generales de Comunicación, 

es el General de la Ley con algunas particularidades derivadas principalmente de la 

propiedad de la Vía General de Comunicación, el cual se resume del contenido del oficio 

del 10 de marzo de 1989, emitido por la Subsecretaría de Ingresos de Ja Secretaría de 

Hacienda y Crtdito Público a la Subsecretaria de Infraestructura de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, que señala los beneficios a la empresas de reciente 

creación por lo que el impuesto sobre la renta se pagará hasta que se persivan ingresos 

por las cuotas o tarifas que se cobren y el cien por ciento de las inversiones pueden 

depreciarse inmediatamente en base al tiempo de duración de la concesión, aunque 

también podrá optarse por una depreciación en forma proporcional al término de la 

concesión, por lo que las empresas concesionarias no podrían pagar el impuesto sobre la 

renta en el tiempo de la construcción. 

En cuanto al impuesto sobre los activos, señala la posibilidad de autorizar a las empresas 

concesionarias de deducirlo de una forma inmediata en cuanto se realice la inversión, 

ademés de la actualización por inversión de los saldos del activo por deducir mes a mes. 

Por lo que se refiere a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se pueden deducir Jos gastos, 

las inversiones y Jos intereses. Las deducciones serán a partir del ejercicio en que se 

inicie la utilización del bien o del ejercicio siguiente. 

La depreciación de la inversiones permite una deducción inmediata, aplicando a la misma 

Jos porcentajes señalados en la Ley. 
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La resolución miscelánea del 26 de febrero de 1990 en su punto 54, permite a las 

concesionarias una deducción· especial en línea recta, aplicando los porcentajes señalados 

en dicha resolución. 

Por otra parte, permite una deducción inmediata aplicando el porcentaje correspondiente 

a los años de duración de la concesión según la tabla incluida en dicha miscelánea. 

Por ultimo, remite una deducción adicional i:uando se hubiese optado por la deducción 

inmediata, en caso de cancelarse la concesión con anticipación a la fecha de terminación. 

Por lo que se refiere a la LCy de Impuesto al Valor Agregado, hasta diciembre de 1988 

la cuotas cobradas por el tránsito en carreteras, eran consideradas por el Código Fiscal 

de la Federación como derechos, sin embargo, en virtud de las reformas a dicho código 

en diciembre de ese año, las mencionadas cuol3S serán consideradas derechos solo 

cuando sean cobradas directamente por órganos de la Administración Pública Federal. 

En consecuencia a partir de esa fecha no se consideran como derechos las cuotas que 

cobren los concesionarios, por no ser un Organismo de la Administración Pública, por 

lo que se causará este gravamen sobre las cuotas que los concesionarios cobren a los 

usuarios de servicios de Autopista de cuota concesionadas. En cuanto al saldo a favor 

derivado del Impuesto que se traslade a la compañía C<instructora durante el período de 

construcción de la vía de comunicación, esta podrá solicitar la devolución del mismo 

respecto de aquellas cantidades que no se hubiesen compensado con el impuesto a cargo. 

En cuanto al Impuesto al Activo que grava a los activos financieros, activos fijos y gastos 

y cargos diferidos, los inventarios de materias primas, productos semiterminados o 

terminados que se utilicen en la actividad empresarial, tiene como base gravable, 

tratándose de activos fijos, el saldo por deducir en el Impuesto Sobre la Renta 

actualizado. 
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111. 3 PROGRAMA DE TRABAJO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Y TRANSPORTES. 

El presupuesto de gasto consolidado para 1992, incluyendo los recursos federales, de 

crédito, excedentes de operación, aportaciones del sector social, cooperación de los 

Gobiernos de los estados y principales inversiones directas del sector privado en obras de 

Í:llfraestructura y equipo, asciende a un total de 42 billones de pesos. 

GASTO E INVERSION DEL SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DESCRIPCION 

CONCEPTO 

Gasto corriente 

Inversión públiéa 

Principales inversiones privadas 

Contnbución del sector social 

Tolal 

SUBSECTOR 

Carretero 

Ferroviario 

Marítimo y portuario 

A6reo 

Comunicaciones 

Administración 

Tolal 
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BILLONES DE PESOS 

6.9 

5.3 

29.1 

0.7 

42.0 

13.8 

5.1 

6.4 

4.7 

11.0 

1.0 
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A partir de aquf analizo solo las partes del programa que se refiere al subsector Carretero 

(que forma parte del sector Transportes), en virtud de que es lo que concierne al 

presente trabajo de tesis. 

En 1992 se continuará fomentando la operación y utilización de servicios integrados, que 

reduzcan el impacto en el costo del transpone de mercancías y optimicen el 

aprovechamiento de la infraestructura y equipo, en apoyo de nuestro comercio interno 

y externo. 

En 1992 se dedicará especial atención a la construcción, modernización y conoerv.ición 

de la red carretera, para lograr consolidar la integración del territorio nacional, facilitar 

el intercambio de bienes y servicios, contnouir a la descentralización de la vida nacional 

. y apoyar la reordenación economica mediante la reducción de los tiempos y costos de 

traslado de pcn;onas y bienes. 

En este año se construirán con recursos fiscales poco más de 90 lcilómetros de carreteras 

troncales y libramientos, así como 130 paraderos. Destacan los siguientes proyectos: 

PRillCIPALES C-.RmERAS FEDERALES QUE SE TElllillAllM Ell 1992. 

llORELIA • TERIPETIO - PAZCUARO, AUTOPISTA DE CllATRD CARRILES Ell El ESTADO 
DE MICtmcAM. EN LA CARRETERA TEOTITLAN - TUXTEPEC SE POllORA Ell 
FUllCIOIWllEllTO El TRMIO JALAPA DE DIAZ - HllAUTLA, Ell El ESTADO DE OAXAl:A. 
Elt LA CARllETERA HUAJUAPAH DE LEOll - JUXTLAHUACA SE TEllllllAIA El TIWll El 
CARRIZAL - SAN MIGUEL TLACOTEPEC, Ell El ESTADO DE OAXACA. 
LIDMIEllTO CANAL DEL soucElo Ell TMIWLIPAS. 
LlllUlllEllTO DE JALPA Ell ZACATECAS. 
LllWIUENTO DE TIHUATLAN Ell VEUCRUZ. 
LIDMIEllTO DE llWI Ell YUCATAN. 
LIBllMIENTO DE YURECUARO Ell MICHOACAll. 
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Además , se iniciará la construcción de la Glorieta Benito Juárez en S.LP., los accesos 

a los aeropuesto6 de Cuernavaca y Pue!Jla, y la continuación del tramo Rancho Viejo -

Tairco de la carretera Amacuzae - Taxco en el estado de Guerrero. 

Para evaluar los avances en los proyectos y las metas en los programas, la Secretaría de 

Comunk:aciones y Transportes establecerá convenios de desempeño con las principales 

entidades paraestatales del sector, y verificará el cumplimiento de los compromisos 

asumidos en los títulos de concesión de las empresas. 

TllAllOS CARRETEROS DE LOS PRlllCIPALES EJES 
QUE SE ClllPLEMEllTAIWI A CUATllO CARRILES. 

DEL EJE NOGALES - GUADALAJARA, EL TRAMO: VILLA UNION, SIN. 

ACAPONETA - ROSA MORADA, NAYARIT. 

DEL EJE CD. JUAREZ-ZACATECAS, LOS TRAMOS: JIHENEZ, CHIH.-

6114EZ PALACIO, DGO.-TORREON, COAH. 

CUENCNIE, DGO. - FRESNILLO, ZAC. 

1 
DEL EJE NUEVO LAREOO - MONTERREY - SAL TILLO -
POTOS 1, LOS TRAMOS: 
SALTILLO, COAH. - l'.ATEHUALA, SLP - SAN LUIS POTOSI. 

DEL EJE COATZACOALCOS - VILLAHERMOSA, LOS TRAllOS: 
lllEVO TEAPA, VER. - CARDENAS, TAB. 

SAN LUIS 

DEL EJE COSTERO DEL PACIFICO, EN CHIAPAS, LOS TRAMOS: 

TAPACHULA - CIUDAD HIDALGO. 
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OBRAS Ell PROCESO DE NIPLIACION Y 
llJOERlllZACIOll A CUAml CA.'!!!IUS PAAA l9i2 

SAN JOSE DEL CABO - CABO SAN LUCAS 

QUERETARO - SAN LUIS POTOSI 

GUADALAJARA - CHAPALA 

LINARES - CIUDAD VICTORIA 

TORREON - SAN PEDRO 

TAllPICO - CIUDAD MANTE 

ZACATECAS - FRESNILLO 

LIBRAMIENTO DE SAMALUYACA - CHIHUAHUA. 

Asimismo, se modernizarán las carreteras San Luis Potosi - Ciudad Valles - Tampico, 

Mitla - Ayuda en Oamca; Durango - Mazatlán, Huichapan - Entronque Nopala -

Maravillas en Hidalgo, Sola de Vega - Pueno Escondido en Oaxaca, Irapuato - La Piedad 

y Matehuala - Saltillo en el uamo los Cllorros; y se iniciarán los estudios para la 

modernización de la carretera Puebla - Oaxaca. 
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Plll:IPAl..ES OllllAS DEL PAOGANIA NACIONAL 
DE CNllllOS DE SOLIDARIDAD 

( P•rte 1 ) 

COSIO - SMTA IWllA DE lA PAZ, AGS. 
EL POL\'O - llllllllS - Pllll SIJAaEZ, AGS. 
COL. SAll l'Emll -Tll - E. C.(ENSEHAOA - El CHINEROL), R.C. 
EJIDO lllEWO - SM v1com, 1.c. 
lA RIYEIA - lA ..-. 1.c.s. -L -llJEYO OOMUllA, ~. 
FINISTElllE - LIGLM DEL IEY, COAH, 
EL ltEl.OI • MlllA AGUAIJllLE - lA LINDA, CIJAH. 
lllOEPEllDEllCIA • lA aJllOOROIA, CHIS. 
NIQUIYIL - TAllQUIAN - .. IOM JUAREZ, CHIS. 
ABAOEAClll - YOQUl\'O - l'OU!!lal • llJRELOS, CHIH. 
LOS HERRERA, TDPIA, IJGO. 

TElllAYA - CANOElAllA, IJGO. 
PEllJllll> - lA HElllAllUIA, GTO. 

TlAPA - IWIQIJELIA. -· 
PUERTO DEL GALLO - YAUECITOS DE ZARAGOZA, GRO. 
TEPEAPULCO - CUAUTEPEC, llllD. 
LAS PAUIAS - SM SEIASTIM, JAL. 
llEZQUITIC - lllEJUQUlllA, JAI.. 
lAOOS ~ Et Pt'ESTO - !.o\ !!!!l!!. JJ\L. 

SULTEPEC - SM MIGUO. TOTotw.LOYA, MEX. 
PUERTO FllO - CERIO llt:L ~. HU. 
LOS OCOTES - SM ANlllllO Ot:L ROSARIO, MEX, 
SULTEPEC - MAIEl'fC, llEX. 
CMMllAllO - ElElllllA, lllCM, 
APATZI- - "'4JILILLA, 11101. 

TEMIXCO - EMILIMO ZAPATA. 11111. 
SNI olUM TEXCALPM • ATLATl.MJACM, 11111. 
ltfSA DEL MYM - SAllTA ClllZ C[L GUAYBEL, HAY, 
AllATLM DE CAbs - UZETA, MY. 
EL VEMDO - SM PEORO llCATLM, HAY 
ESTACIOM RUIZ • EL YEMADO, MY, 



PINCIPALES 08RAS DEL PRllGIWIA llACIOllAL 

DE CMIMIS DE SOl.IIWlllWl 
( rute 11 ) 

M>G4LITO • llOOALES, llJEVO 1.AREOO. 
SABINAS HIDALGO • IJJIPAZOS, llUEVO 1.AREOO. 
HA. lt»IB.IRDO • El POllVElllR • EL l'AAAISO, O.U. 
IRTWERIWCA, Plllolll. 

HUEYTNIALCO • LAS llMGARITAS - AYOTOICO, PIJE, 
llAGIJEY 11.MCO • CIEJIEGAS DE S.111 JIJAll, QRO. 

CHAVMAIA • UQlllTAS • EL OOC!OR, QllO, 

UCUM • LA UlllOR, Q. ROO. 

SUBTElllElllE LOl'EZ • E. C. (CHETillAL·ESCAACEGA), Q.ROO. 

VILLA OE REYES • VILLA DE ARRIAGA, S.L.P. 
RAVOR • l.NllJlllLLAS, S.L.P. 
SlllAl.DA DE LEYVA • llACUBIRITO - PRESA DE BAl:tlAATO, SIH. 
llOCOlllTO - PERICOS - E.e. (BENITO JIJAREZ), SIR. 
SM llCOLAS • tAJDI DE GRAPA, SOR. 
lllCTEZlllA - TEPACHE, SOll, 

CUCURPE • SlllOQUITE, SOll, 

NIES!OT • TULIPM, TAll. 
E.C. (CHAILE • EL TRIUllFO) - t.llUHO 22, TAB. 

- A LAlNIO CARDOlllS, T,lllPS, 
FMllCISCO 1 IWIERO • El Ollll, TMPS. 

IXTAOJllTLA • llLOTEPEC • "EPOi>tJALCO, TW. 
SM MORES llJOOVISTA • llERRA Y LIDEATAD, TLAI. 
ALTO LUCEID • PtAll DE LAS HAYAS, VEA. 
LA llEMAD!l!'.A - LAS CllOAPAS, VEA. 
lllOPICO • LA VICTORIA, VEA. 
CATDMCO • CDllTECINPM, VEA. 
COOTILLO • ESPITA, TUC. 
YAICABA • TAll, YUC. 
SM MAATll • CDLORIA HIOAl.GO, ZAC. 
JALPA • TLACHltHILA, ZAC. 
ESTACIOR FRESlllLLO • CHICHlllECJJILLAS, ZAC. 



Por otra parte el programa incluye conservar 915 Jolómetros de carreteras troncales de 

cuatro camles y 32 puentes; continuar con la construcción de 111 kilómetros de terceros 

carriles de ascenso en las autopistas Mdú:o - CUemavaca, M6xico - Puebla y M6xico -

Quer6taro; reconstruir 280 kilómetros de pavimentos; reparar estructuras en diez puentes 

carreteros; construir dos campamentos y 227 ldlómettos de cercados y protecciones; 

reponer la señalización en 800 kilómetros de la red; continuar la construcción del edificio 

la capacidad instalada de maquinaría y equipo. 

Así mismo se dará apoyo no solo a carreteras, sino también a puertos, aeropuetos, 

ferrocarriles, etc. 

El Gobierno de la República ha convocado y coordinado la participación de distintos 

sectores de la sociedad civil. Para hacer frente a los rezagos, modernizar los servicios y 

ampliar su cobertura, el Sector Comunicaciones y Transportes ha desarrollado nuevas 

fórmulas de participación, distintas modalidades de concertación y ha acudido a la figura 

de concesión en los casos y en los términos en que nuestras leyes lo permiten. 

Por lo que se ha concesionado a particulares la construcción y explotación de 28 

proyectos carreteros con una longitud de 2,863 kilómetros y cuatro puentes 

internacionales. 

Por lo que la inversión privada para el afio de 1992, será la siguiente: 
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PRllCIPALES llVERSIOllES PRIVM\S Ell 1!192. 
Ell El SECTOR CDUllCACIOllES Y TIWISPORTES 

(lll.UllES DE PESOS) 

AUTOPISTAS DE COOTA 11.l 
TERMINALES, AUTOBUSES Y CAlllNOES DE CARGA 1.6 
EQUIPO FERROVIARIO DE CARGA Y FERROPUERTOS 0.2 
INSTALACIONES EN PUERTOS 3.3 
INSTALACIOHES EN AEROPUERTOS 0.1 

AYIACIOll TRONCAL 3.8 
TELEFOllOS DE HEXICO 9.0 

TIITAL 29.1 



Actualmente se encuentran en operación las siguientes carreteras y dos puentes 

internacionales: 

OlllAS CIJllCESllWMS Ell OPEMCICll 

TIJUNIA - TECATE 
~-COl.lllA 

-IA--ILLO 
CllJlllUI JUAIEl - OUllJMIA 
llf:LICIAS - JllOEl 
PUEllTE llTUllM:ICllAI. ZARAGOZA - YSLETA, otl!IJAlllA 

TIIUCOI - CUEllC.W. 
mEl PAIACIO - VILLA JUAAEZ 

IEllCO • CllEMAVACA • ACMULCO 
OIEWJACA • l'UEllTE llf: llTLA 
PUEITE OE llTLA - TEll.llXTIA 
otllPAllClllGO - PETAQUILLAS 
TIEllM COlOMDA - ACAPULCO 

ZAl'OJLAW.111 7 UllllOS DE aEIO 
ZAl'OTIMUO - PUDITE CAl.DED 

ATlAOllllLCO - -VATIO 
IEllCO • TOUICA 

LClll&l'llll 
( 111 J 

2l 

148 

109 
131 

20 

30 

9 

11 
48 

17 

61 

COllSTITUYOOES Y llEF- - LA VOOA - LA IWIQUESA 21 
ECATEPt:C - PllWllOES 22 

TEPIC - SAll MAS 20 
l'IM 11( Wl!MCAS ( la. ETAPA ) 23 

llDllTEMEY - 11UEVO LA11E110 
-!QUE - LA Gl.OlllA 85 

ruam lllTEMICIOllAL 50LlllMIOAO, llUEVll WEOO 
ll-IEllTO OlllOOE 1E SM LUIS POTOSI 34 
ll-IEITO POlllEJITE OE THl'ICO 14 
SMI llAATll TEJllWICAll - TtAllCAIA - EL lllllllTO 26 
IOIM - CAllClll 

KAllTUIUL • otlOIEll ITZA 
lACATECA5 • FllESlllLLO 

ll-IEITOS OE CALERA Y E. ESTAAOA 

10TAI. 
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Además se prosigue con los trabajos en las siguientes obras: 

OBRAS CONCESIOIWIAS QUE SE EllCUEllTRAll Ell PROCESO 
( Parte 1 ) 

CAMETUo\ FtDIA DE 
IJKITUI lllCIO DE 

TMlll , .. , -1111 

LE\M - ¡;.¡o; üi nüftUü - ~lm;Tt:i 

LEOll • LAGOS DE lllllENO 57 JUll. 92 

LAGOS DE lllRENO • -CALIDllES 55 DIC. 92 

TECATE • llUICALI • E.C. SAi LUIS RIO COLOAADO 
LlllRAMIEllTO DE TECATE 12 JUll. 92 

lA IUlllllOSA • EICALI 54 SEP. 92 

IWllCALI • SMI LUIS RIO COLOMIJO 41 OCT. 92 

TECATE • lA IWlllROSA 56 FEB. 94 

CNl'ECllE • CllW'OTOll 39 

~CllE • WILIA IW>EJIO 17 
-· 92 YILIA *MIO • CllMPOTOll SEP. 92 

TOUEOll-aJEllCNIE 20 

YILIA JUMEZ • EL C!tOCOlATE 32 FEI. 92 

EL C!tOCOlATE • PEDRICEliAs 26 JUll. 92 

PEDll I CEIAS • CUDICAllE 22 MZO. 9l 

LIBRAlllEllTO OlllEITE DE SALTILLO 26 SEP. 92 

PUEllTE lllTEllMCIOllAL PIEOllAS NEGRAS 11 Y 
MAYA • PIEIÍIAS NEGRAS, COAHUILA 33 llAY. 93 

EICO • aJElllAYACA • ACAPULCO IJI 
atlLPMClllCO • TIEUA COl.OUDA llGO. 9l 

atlLPNM:lllCO • TDIJllTIA 38 !IZO. 93 

ZAPOTIMEJO • l.AfiOS DE lllREIO 97 

PllEllTE CALDEO • PESUEllOS 27 
-· 92 PGUEJIOS • l.AfiOS DE lllREllO DIC. 92 

CIWIAPA • LEOfElllA 38 !IZO. 92 

MOllTEUEY • IRIEYO lAREOO 48 

MOllTERREY • IWIJLIQUE ABR. 92 

lA GUHllA • IRJEYO LAREOO JUL. 92 

...... 



OBRAS CONCESIOIW!AS QUE SE EllCUEllTRAN Ell PROCESO 
( Parte 11 ) 

CMIETDA FEOIA DE 
l,Jll;lllll lllCIO DE 

u.> (DI) Cll'OUICIOI 

IOIDA - CNIClll 44 MZO. 92 
PISTE (OllCHEll ITZA) - VALLADOLID 150 DIC. 92 
YALl.AOOLID - llUEVO Xc.111 - CNICUll JI FEB. 92 

Ll-IEllTO llDllORIEllTE DE QUEAETAllO 
MZATIM • CULUICM Y LOS ll>CHIS - ESTACIOlt DOll 17 JUN. 92 

EllTllDllQUE COSTA RICA • CULIACAll 206 OCT. 92 
MZATIM - CULIACM 10 JUll. 94 

LOS l!lOllS - ESTf.CIC!I llO!I 
CADERl:YTA - lEYllOSA 84 DIC. 92 

PllNERA ETAPA 91 DIC. 92 
SEGUllOA ETAl'A 

PUEllTE INIERllACIOllAL LUCIO 81.MCO, TNWILIPAS 4 SEP. 92 
LIBaAlllEllTO DE SAN IWITIN TWELUCAll 
COllDOIA • VERACllUZ 45 MZO. 92 

CORDOeA • LA TINAJA 5J SEP. 92 
LA TIMJA - YERAOIUZ 

CC!C!.t.•~E - ~ T::::.J~ .;a OIC. ;3 
COSOLEACAqUE - SAYULA 190 DIC. 9J 
SAYULA - LA TlllAJA 

TOTAL 1900 

~ l!ltz Sl OIKESIOUM 111- ~TMTE 
11E llllTil'ISTAS 11E CMITA PMA lllCIAI Sii ClllSTIUCCIOI 

11E -111111 Clll LOS - Y PIOl'ECTllS AC~E 
O l:sllllllO. 



CAPITULO W 

EXPERIENCIAS DE MEXICO EN LA 

CONSTRUCCION DE 

INFRAESTRUCTURA. CONCESIONADA 



CAPl11JW IV 

EXPERIENCIAS DE MEXICO EN LA 

CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA 

CONCESIONADA 

Hablar de las ~riencias de México en la construcción de obras concesionadas, es 

hablar no solamente de carreteras, sino tambi6n de sistemas de agua potable, sistemas de 

alcantarillado, etc; pero lo que más se ha dado en nuestro país son las carreteras de 

cuota, porque el desarrollo económico del mismo, depende en gran medida de un 

adecuado sistema de transporte que comunique en forma fluida y eficiente a los centros 

de producción con los de consumo, permitiendo la movilización de pasajeros, el abasto 

oportuno y la adecuada distribución de productos en todo el territorio nacional. 

En M6Dco, como en otros par.e.; el inicio a la oo=lón no fu:: f~il, p::ro ::1 d=rrollo 

del país amerita un gran esfuerzo, una unión entre gobierno y particulares. Como todo 

al cmpc7.lll' ha tenido su problemática, en la aplicación de t6cnicas, estudios y el ingenio 

del ser humano para lograr el objetivo y las bases para un buen proyecto. 

Durante el desarrollo del presente capitulo trataré de mostrar en forma sintetizada el 

inicio y.la problemática de algunas de las Infraestructuras Concesionadas en nuestro pafs, 

sin que se piense que hay alguna relación entre ellas con respecto a importancia, tiempo 

de ejecución, zona gcogrifica, etc., ya que fueron seleccionadas al azar. 
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IV.I CAIUlEIUA CUERNA.VACA - ACAPULCO. 

Hablar de la carretera Oiemavaca -Acapulco, es hablar no solo de la liga entre el puerto 

turistico m4s importante de México con una de las ciudades más pobladas del mundo, 

sino tambi6o es hablar de la primera obra conccsionada a particulares mediante licitación 

pública CD el presente sexenio. 

De origen, la licitación se refirió al tramo carretero Tierra Colorada - Acapulco, con 47 

lans., de IOIJ8itud, para reducir en 28 kms. el actual tramo, que es hoy el más peligroso 

del pafs, con un fodicc de accidentes que señala uno diario, es de(:ir 360 al afio, de los 

cuales 10% l'CIUlmn fatales. 

Este tnmo, fue 8ligmdo a Grupo Mexicano de Desarrollo S.A de C. V., quien con una 

propuesta de 14 años 8 meses, obtuvo la concesión res~tiva. 

Posteriormente a dicha asignación, la empresa sometió ante la ~retaría de 

Comunicaciones y Transportes, un plan que demostraba que para que el tramo fuera 

realmente renlllble y operativamente eficiente, era conveniente eje(:Utar las obras hasta 

Cuemavac:a, con lo que el acceso a Acapulco desde la Ciudad de México, se realizaría 

con un alto nM:I de seguridad, confort y eficiencia, con el consecuente ahorro de tiempo 

(2 horas como mínimo) y en costos de operación de ~ehículos y se garantiza sin duda la 

recuperación de esta invcnión de mejor manera que solo ejecutando el tramo 

originalmente concunado. 

Para h=r rc:ilid::d = propuesta, se otorgo la ampliación de la concesión en los 

términos solicitados y se invito por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes a 

participar a las empresas ICA y TRIBASA, a efe(:to de constituir y redondear un grupo 

cons~r que garantizará la cabal terminación de las obras en los términos pactados 

so 



y una estructura financiera sólida y eficiente. Para el logro de esto último, se contó desde 

el plan inicial con el apoyo decidido de uno de los bancos nacionales: Banca Serfin, 

S.N.C., quien al constituirse en aportante de los recursos de crédito, vino a redondear Ja 

estructura financiera del proyecto, que finalmente queda de la siguiente manera: 

Recursos vfa crédito 40 % 

Recursos de capital 60 % 

Los recursos relativos a los inversionistas, para efectos de este proyecto son Jos siguientes: 

Ccn5tructora; con una aportación del 

CAPUFE con 

Gobierno del Estado de Guerrero 

Pemex 

30% 

20% 

5% 

5% 

Que serán aportados al fideicomiso; desde el inicio tanto la concesionaria como Grupo 

Mexicano de Desarrollo hicieron su aportación, los derechos al cobro derivados de Ja 

explotación de Ja propia concesión se constituyen en si mismos en Ja garantía del 

proyecto. 

Para lograr Jos fines operativos del fideicomiso, este emite bonos de Infraestructura cuyo 

esquema operativo se descnbe en el siguiente capitulo. 

Los recursos captados son cruializados al fideicomiso mediante créditos, y el fideicomiso 

a su vez los entrega a Ja concesionaria, quien Jos aplica a la obra. 

Una vez concluida la obra, se inicia la operación de Ja autopista La operadora entrega 

al fideicomiso los productos de la explotación de Ja misma. El fideicomiso, una vez 

deducidos Jos gastos pertinentes, liquida Jos créditos bancarios. 
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De esta obra podemos decir que las principales características técnicas son: 

Longitud de la vía 262 Kms. 

Ahorro en tiempo de recorrido 2 horas. 

Ancho de corona 21.3 Mts. 

Ancho de carriles 3.5 Mts. 

Número de carriles 4 

Velocidad de Proyecto 110 Kms/hora. 

Volúmen de Cortes 60 millones de metros cúbicos 

Volúmen de Terraplén SU millones de metros cúbicos 

El aforo dado en términos de tránsito diario promedio anual, configura en un 81 % 

automóviles, un 5 % autobuses y un 14 % camiones de carga. 

Esto expresado en términos de aforo real actual, significa que de un volumen de 7400 

vehículos actuales, se estima se captarán cuotas provenientes de 3297 automóviles, 203 

autobuses y 570 camiones, promedio cada día. Suponiendo que el porcentaje de 

captación del aforo inicial sea de un 55 %, esperando un crecimiento natural del 4 % 

anual, según estimaciones dadas por la propia Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 

Las cuotas que se aplicarán, ya autorizadas por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transpones serán: 110,965 pesos para automóVJles, 205,285 pesos para autobuses y 

249,671 para camiones; estas cifras no incluyen el !VA y se actualizarán conforme al 

índice nacional de precios al consumidor. 

Las tres empresas Grupo Mexicano de Desarrollo, !CA y TRIBASA, hoy en conjunto 

reflejan un avance físico del 34.55 % en el total de la carretera, porcentaje superior en 

un 1.75 % al programado, lo cual permite presuponer que las expectativas de 

cumplimiento de programa se dará satisfactoriamente. 
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Por lo que al avance financiero se refiere, este asciende al 32.8 % (476,000 millones de 

pesos), cifra 1.14 % inferior a lo programado. 

Destacan en las obras en proceso, la construcción de estructuras que incluyen puentes y 

túneles, por su número y grado de dificultad, de las cuales, Grupo Mexicano de 

Desarrollo tiene en ejecución 11, !CA (Incluye los túneles de Tierra Colorada) 3 y 

TRIBASA6. 

Próximamente se iniciarán 32 estructuras más, que incluyen pasos inferiores y superiores 

vchicularcs, parn Hcg:rr :l un totcl de 52. 

De estas estructuras, resultan sumamente relevantes los puentes sobre el Río Mczcala, 

cuya longitud será de 750 mts. con un claro central de 400 y altura de pilas de 160 mts., 

que se construirá bajo el procedimiento de doble voladizo y atirantado, similar al Puente 

Tampico, pero sensiblemente mayor en sus dimensiones, tanto de claro libre como de 

altura de pilas, con el agravante de la sismisidad de la zona, la más alta del país. 

Destacan asimismo, el puente sobre el Río Papagayo, con una longitud de 315 mts., altura 

de pilas de 80 mts. cuyo grado de dificultad se agudiza al tener que ejecutarse en un 

plazo record de 22 meses. 
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IV.2 CARRETERA PLAN DE BARRANCAS. 

La Red troncal de carreteras Federales en el occidente del país tiene una importante 

rama que es la Guadalajara - Nogales, en el tramo de Guadalajara a Tepic y justamente 

en el limite entre los estados de Jalisco y Nayari~ se encuentra un tramo de 23 km de 

longitud en una zona montañosa que es el cuello de botella de esa carretera, por ser un 

tramo que sigue un trazo antiguo con pendientes muy pronunciadas y curvas difíciles, que 

obligan a un tránsito lento y de alta peligrosidad. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, consciente del enorme perjuicio que esto 

causa a la región considero como de alta prioridad dentro del Plan Nacional de 

Desarrollo, el resolver este obstáculo natural con una autopista de primer orden, de 

cuatro carriles, con características geométricas adecuadas y limitación de las pendientes 

a un 6 % como máximo, con un nuevo trazo alterno al actual de 17.64 km de longitud. 

El 20 de febrero de 1989, la ser convoco a concurso el otorgamiento de la concesión 

administrativa para construir, operar bajo el régimen de cuota y conservar el tramo de 

17.64 km de longitud conocido como "Plan de Barrancas", dicho tramo se inicia en el km 

100+000 en el poblado llamado "La Venta de Mochiltic" y termina en el 117+645 en el 

poblado denominado "El Portesuelo". 

Seis grupos presentaron su propuesta en junio de 1989; y el 13 de julio de ese mismo año, 

recibieron la notificación de cual proposición era la más viable y conveniente, se adjudico 

la concesión por un plazo de 8 años y seis meses a partir del 23 de agostode 1989, fecha 

en la que se firmo el titulo de concesión. 

Esta obra tomo en consideración el dato que fue proporcionado relativo al tránsito diario 

promedio anual de 7,500 vehículos registrados con aforos y estudios realizados por la 

propia Secretaría de Comunicaciones y Transportes; se estimo que de este tránsito el 75% 
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circulará por la nueva vía de cuota y el 25 % restante se decidirá por usar la vía alterna 

existente; se tendrá un tránsito promedio anual de 5,625 vehículos con una tasa de 

crecimiento estimada del 4 % anual, el 60 % serán automóviles; el 10 % autobuses y el 

restante 30 % serán camiones. 

El proyecto contempla dos entronques • EL ciento uno" y el de "lxtlan del Río", este 

último en el km 117 +645; cuenta con dos estructuras principales: El puente "El Platanar•, 

localizado en el km 110+270 con un claro total de 128 m. de estructura espacial y el 

.puente de cruce sobre el ferrocarril del pacifico, localizado en el km 116+084, con un 

claro de 117 m con superestructura de trabes de concreto postensadas. 

Por tratarse de una obra en terreno montañoso, la planeación de su construcción se baso 

fundamentalmente en los accesos ya existentes, es decir, se abrió el frente 1 por acceso 

de la carretera en operación en el km 117 +645; los frentes 2 y 3 se abrieron a partir del 

lugar en que el trazo cruzaba una brecha existente, la cual se mejoro; los frentes 4 y 5 se 

iniciaron a partir del km 1116 en ambos sentidos; y por ultimo, el frente 6 se inicio en el 

km 100, origen del nuevo trazo. 

Las modificaciones más relevantes con respecto al proyecto original son las siguientes: 

PROYECTO DE PROYECTO 

CONCURSO MODIFICADO 

No. de carriles (Autopista) cuatro cuatro 

Ancho de Corona (Autopista) 21 m 21 m 

Longitud Total (Autopista) 17,645 m 19,088 m 

No. de carriles (Ramales de incorp.) dos 

Ancho de Corona (Ramales de incorp.) 9m 

Longitud (Ramales de incorp.) 3,115 m 

Obras de Drenaje 52 60 
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TERRACERIAS: 

Suma de Excavaciones 

PAVIMENTACION: 

Base Compactada al 100 % 

Carpeta de concreto asfáltico 

PUENTES: 

Longitud total 

3,361,139 m' 

80,814 m' 

35,101 m' 

663 m 

5,185,302 m' 

90,190 m' 

70,327 m' 

491 m 

El incremento en el valor de la obra trae consigo la ampliación del plazo por el cual es 

originalmente otorgada la concesión, la magnitud de esta ampliación, se fijó una vez que 

fueron terminados los trabajos y se analizó con precisión el impacto que esto provocó en 

los análisis para la recuperación de la inversión. 
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IV.3 CARRETERA MAZATLAN • CULIACAN. 

La vía troncal del noroeste en su tramo de Mazatlán - Culiacán consiste en una carretera 

de dos carriles de circulación (uno por sentido) de 230 m de longitud, en Jo que se 

desarrolla una velocidad de operación promedio de 70 km/hr, debido en gran parte al 

cruce de algunas zonas urbanas como: Quelite, Santa Rosa, El Salado y el Carrizo, en los 

cuales los vehículos tienen que disminuir su velocidad considerablemente; por ello, el 

tiempo de recorrido es de 3 horas con 20 minutos. 

El Proyecto de la nueva autopista contempla la construcción de un nuevo cuerpo de 21 

m de corona en un tramo de 205 km. contando con dos calzadas de circulación de 7 m 

y acotamientos de 2..50 y 1.0 m cada una, mejorando Ja geometría de Ja construcción en 

lo relativo a los alineamientos horizontal y vertical, el número de carriles para el tránsito 

de vehículos. La distancia de visibilidad, encuentro, parada y rebase, los grados de 

curvatura, pendientes, etc. para permitir incrementar la velocidad promedio de proyecto 

a 100 km/hr de flujo constante, eliminándose además el paso por zonas urbanas. 

El lo. de febrero de 1990, la ser y el Gobierno del Estado de Sinaloa convocaron a 

concurso el otorgamiento de la concesión administrativa para la construcción, operación 

bajo el régimen de cuota y conservación de un tramo de 205 kilómetros de Mazatlán a 

Culiacán; otro de 69 kilómetros de Mochis a estación Don, al norte del estado y 18 km 

del entronque Costa Rica a Pyggy Back. 

El 14 de mayo de 1990 se adjudico Ja concesión por un plazo de 17 años y seis meses a 

partir del 12 de noviembre, fecha en la que se firmo el titulo de concesión. 

El dato que proporcionó la ser del tránsito diario promedio anual fue de 5,834 vehículos 

registrados con aforos y estudios realizados. Se estimo que de este tránsito el 60 % 

circulará por la nueva vía de cuota y el 40 % restante se decidirá por usar la vía alterna 
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existente; en otras palabras, se tendrá un tránsito diario promedio anual de 3,500 

vehículos con una tasa de crecimiento estimada del 4 % anual. La composición analítica 

esperada de inicio es la siguiente: el 68 %, 2380 serán automóviles; el 8 %, 280 

autobuses; y el restante 840, serán camiones. 

En el km 2+800 de la actual carretera Mazatlán - CUliacán, con origen en Mazatlán, se 

construirá el entronque "El Venadito" en el inicio del primer tramo de 205 km de la 

nueva autopista, el cual terminará en el entronque "San Pedro" con la carretera Qiliacán 

- Guasave. El segundo tramo iniciará en Mochis para terminar en la estación "Don", en 

el limite de los estados de Sinaloa y Sonora; teniéndose además un ramal, del entronque 

a la población de Costa Rica hacia el punto conocido como "Pyggy Back". 

De los 205 km del tramo Mazatlán • Qiliacán, los primeros SO km serán de terreno 

montañoso en el que se moverán 5,400,000 m' en cortes en roca; los terraplenes a lo 

largo de los 205 km acumularán un volumen importante de 10,600,000 m' y además se 

construirán más de 100 puentes y 150 obras de drenaje. 

Se construirán 5 entronques "El Venadito" en el km 0+000; "San Dimas" en el km 63; 

"El Dorado" en el km 154; "Cesta Rica" en el km 181 y el "San Pedro" en el km 205, en 

principio se contemplan 2 casetas de cobro en este tramo, una en el km 62+500 y otra 

en el km 180+500. 

Las principales carecter'.sti= del proyee!o son: 

TIPO DE CARRETERA 

No. de carriles 

Ancho de Corona 
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Autopista 

Cuatro 

21.0m 



LONGITUD TOTAL 

Mazatlán - Culiacán 

Los Mochis - Estación Don 

Pyggy-Back - Costa Rica 

PENDIENTE MAXIMA 

Velocidad promedio de proyecto 

Casetas de Peaje 

TIPO DE TERRENO 

205 km 

69 km 

18 km 

5 % 

100 km/hr 

2 

Montañoso 24 % 

Terreno Plano y Lomerio Suave 76 % 

TERRACERIAS 

Excavación en Cortes 

Prestamos de Bancos 

Fonnación de Terraplén 

PAV!MEN'!'AC!CN 

Sub-base y Base 

Carpeta Asfáltica 

PUENTES 

Concreto Hidráulico 

Acero de Refuerzo 
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9,202,877 m' 

8,614,809 m' 

12,252,102 m' 

2,631,260 m' 
439,478 m' 

137,273 m' 

3,927 m' 



CONCESION ADMINISTRATIVA PARA LA CONSTRUCCION, 
EXPLOTACION Y CONSERVACION DE LOS TRAMOS DE 
CARRETERA MAZATLAN·CULIACAN, LOS MOCHIS·ESTA· 
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AUTOPISTA UAZATLAN - CULIACAN 
PROGRAMA DI! OBRA 
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CARRETERA TORREON - CUENCAME - DURANGO. 



IV. 4 CARRETERA TORREON • CUENCAME • DURANGO. 

La carretera actual que une a la ciudad de Torreón con la ciudad de Durango, es una 

carretera que ya no responde a las necesidades de una entidad que desea reactivar su 

economía. 

Recordemos que en los próximos años, inversiones extranjeras impulsarán el desarrollo 

de la cuenca del Pacifico, lo que obligará a construir la esperada autopista Durango · 

Mazatlán, y cuando esto ocurra, Durango deberá tener resuelta su infraestructura 

carretera para aprovechar íntegramente la oportunidad de reactivar su economía. 

El 18 de julio de 1990, la SCT, otorgó a la empresa Autopistas de Cuota, S.A. de C.V., 

la concesión administrativa para construir, explotar, operar y conservar la carretera de 

cuota de 4 carriles de 103 kms, de largo que comunicará las poblaciones de Gómez 

Palacio y Cuencame en el estado de Durango. Este tramo forma parte de la carretera 

que une a la zona conurbada de la Laguna (Torreón, Coah., y Gómez Palacio y Lerdo, 

Dgo.) con la ciudad de Durango capital del estado del mismo nombre. 

Por ahora se construye ese tramo de 103 km., pero muy pronto se iniciará la construcción 

de 140 km, más del tramo que va de Cuencame hasta Durango pasando cerca de las 

poblaciones Yerbanis y Guadalupe Victoria. 

La concesión se obtuvo por medio de un concurso público, que fue fallado a favor de 

Compañía Contratista Nacional (COCONAL) y para cumplir con los requisitos mareados 

en la convocatoria, se constituyó una empresa con el registro de Sociedad Anónima y que 

es precisamente la concesionaría Autopistas de Cuota, SA de C. V. 
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En este caso se contó, con el apoyo financiero como crédito de Banco Internacional, 

S.N.C., y con el apoyo económico como aportación de Caminos y Puentes Federales de 

Ingresos. 

El constructor en este caso COCONAL, participa también en la concesión con un crédito 

a largo plazo, recuperable con rendimiento. 

Se constituyó un Fideicomiso Administrativo irrevocable, estableciendo el contrato entre 

ACSA, ISEFI y BAIN. 

Su operación dentro del esquema financiero y operacional da seguridad de que el 

patrimonio será destinado a los fines previstos, lo que dará a su vez confianza al 

inversionista y al financiero, del éxito proyectado. 

La Autopista se inicia en el km 7 de la carretera que v~ de Torreón a Ciudad Jiménez. 

Chih., y se dirige al Sur-Oeste hacia la ciudad de Durango pasando cerca de la población 

de Cueneame punto de confluencia con la carretera que llega de Fresnillo, Zac. 

El trazo se encamina por el Cañón del Soldado respetando lo más posible las área de 

cultivo ubicadas en las márgenes del río Nazas que se cruzará con un puente de 150 

metros de longitud. 

El proyecto carretero fue proporcionado por la SCT y marca 4 carriles de circulación 

ubicados en dos cuerpos con un ancho de corona de 11 mts. cada uno. 

La pendiente máxima de esta vía será de 1.5 % y los grados de curvatura son bajos, lo 

que permitirá al usuario tomar las curvas a la misma velocidad que se puede transitar en 

las tangentes, la velocidad de proyecto corresponde a 1 JO kms/hr. 
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Hasta ahora se tiene contemplada Ja construcción de 28 estructuras: entre la• más 

importantes destacan 4 pasos superiores para cruzar vías del ferrocarril, el Viaducto 

Naza• y puentes sobre el Canal Santa Rosa-Tlahualilo, Jos ríos El Sabino, Arroyo Grande. 

Cucncamc y El Chocolate. 

Dado el bajo flujo que se deriva hacia las poblaciones o que viene de ellas y que alimenta 

Ja Autopista, se ha estudiado un sistema de peaje combinado, es decir, la combinación 

entre sistema abierto y cerrado, instalando dos casetas múltiples en los extremos y 

casetas sencillas en puntos intermedios en las ramas de Jos entronques, evitando así 

interferencia de circulación a Jo largo de la autopista. En el sistema cerrado, el usuario 

recibe una Tarjeta o Ticket en Ja caseta de entrada y lo entrega en Ja caseta de salida en 

donde le cobrar:ín el kilomel1aje recorrido. En el sistema abierto las casetas controlan 

un kilometraje determinado en el que el usuario paga el único recorrido viable sin utilizar 

boleto. 

El programa original contempla construir Ja carretera en 24 meses y al terminar, esta se 

pondría en operación. 

Análisis posteriores han conducido a un programa en el cual se pusieron en servicio 4 

tramos en secuencia, y el primero de ellos que corresponde a 20 kms. de carretera desde 

Gómez Palacio hacía el sur se puso en operación en el mes de junio de 1991, y el último 

tramo de 24 kms. que corresponde a Cuencame se puso en seivicio en los primeros meses 

de 1992. 

Se contrató una empresa que desempeñó las funciones de supervisión y control de calidad 

y que es ajena tanto a Ja constructora como a la concesionaria Esta empresa es Raul 

Vicente Orozco y aa. S.A. de C V. que desarrolla actividades de consultoria, estudios, 

proyectos, supeivisión y control de calidad. 
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La supervisora elaboró mensualmente informes de supervisión que manifiestan los 

avances físicos y los avances financieros en relación con los volúmenes a mover y montos 

a ejercer. Los informes mensuales de control de calidad muestran las propiedades de los 

materiales usados y por lo que se refiere al proceso que sufren estos al ejecutar trabajos 

de construcción, verificando que este proceso cumpliera con las normas establecidas. 
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IV. S CARRETERA MONTERREY • l.AREDO. 

Es una carretera de 203 kms. de longitud de cuatro carriles, que se pondrá en uso en tres 

etapas. Siendo la primera etapa del km 61 +000 al 140+000, la segunda etapa del km 

22+ 700 al 61 +000 y la tercera etapa del km 140+00 al 203+006. 

La concesión está administrada por el consorcio VIPESA integrado por constructoras del 

estado de Nuevo León, que en forma conjunta estudiaron la cotización que se presentó 

para el concurso de obra. 

Se presento una proposición de 8 años de concesión que fue aceptada por la Secretaría, 

teniendo como agente financiero a Banca SERFIN con el 60 % y el resto se suponía 

fuera 15 % Petróleos Mexicanos y 25 % el consorcio pero hasta ahora el contrato con 

Pemex no se ha hecho. 

Base primordial de éste estudio fue el programa de obra, donde se determinó que en 20 

meses después de su iniciación estuviera en uso la autopista, manejándose los tramos 

puestos en ~pcración en distintas fechas para empezar el cobro y poder tener ingresos. 

Para lo anterior se necesitó contar con equipo suficiente y en óptimas condiciones, 

llegándose a Ja conclusión que el equipo con que se contába además de antigüo estaba 

obsoleto, por lo tanto se procedió a contar en un 80 % de equipo nuevo. 

En está carretera se tiene 5 entronques en total, siendo estos: 

TRAMO 1DEKM61+000 AL 140+000 

ENTRONQUE 

Agualeguas 

12 de Octubre 

Vallecillo-S.C. 

La Gloria 
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UBICACION 

km 69+475 

km 92+198 

km 108+450 

km 139+040 



TRAMO 11 DE KM 22+700 AL 61+000 

San Ignacio 

Los puentes de más relevancia son: 

TRAMO 1 KM 61 +000 AL 140+000 

PUENTE 

El Sarro 

El Pedem:il 

El Encino 

Barranca Bca. 

La Tinaja 

Sabinas 

Cavazos 

Lajilla 

El Salado 

km 24+500 

UDICACION 

km 63+145 

km 64-1 095 

km 66+187 

km 67+326 

km 77+380 

km 93+120 

km 96+404 

km 105+880 

km 137+440 

EN EL TRAMO 11 DEL KM 22+700 AL 61+000 

PUENTE 

Salinas 

Picachos 1 

Picachos 11 

Picachos III 
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UBICACION 

km. 35+050 

km. 40+067 

km.50+960 

km.51+123 



CARRETERA MONTERREY - LAREDO 

SUPUESTOS: CUOTAS ( PESOS ) • 

CATEGORJ:A POR KXLOMETRO POR VZA.JE 

AUTOMOVJ:L 2ct5 35,ct•e 

AUTOBUS 365 62,••• 
CAMXON 5ct3 86, f)Gtat 

POR DISPOSICICMl RECIEllTE DE LA SECRETARIA DE a.JlllCACIOIES Y TRAISPQA.TES. LA OJOTA SE 

REVISARA SCIESTRAUIENTE. 

• _, IJICLUYE IVA 

SUPUESTOS: AFORO ( TPDA ) 

CATl!GORXA 

AUTOMOVXL 

AUTOllUS 

CAMXON 

TOTAL 

TASA Dl CllECJIUEITO AllJAL 4 '& 

TOTAL 

4,489 

335 

t. 876 

6,7•• 

CAPTADO POR 

PROYl!!CTO 

( 65,.) 

218 

1. 219 

... 355 
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IVAi CARRETERA LEON • LAGOS • AGUASCAUENTES. 

El proyecto se generó a partir de la convocatoria de la ser publicada el 8 de febrero 

de 1990, para la adjudicación de la concesión administrativa, la que involucra su 

construcción, explotación y mantenimiento. 

El trazo del proyecto abarca las entidades federativas de Guanajuato, Jalisco y 

Aguascalientes, jugando un papel importante en el sistema de la red carretera del país. 

ror su pü.>ición geográfica µerlenece al eje que parte de la ciudad de México hacía el 

centro, cruza el Bajío y llega al estado de Zacateeas para distnbuirse en tres rutas 

orientadas respectivamente hacia los estados de Durango, Coahuila y Nuevo León, al 

norte del país. Las ciudades que destacan por su posición a lo largo del eje son: México, 

Querétaro, Celaya, Salamanca, lrapuato, León, Lagos de Moreno, Aguascalientes, 

2'.acatecas, Dur.uigo, Torreón/Gómez Palacio, Saltillo, Monterrey, Laredo, Chihuahua y 

01. Juárez. 

Con una longitud de 112 kms., se divide en 4 subtramos en función de las características 

de localización y diseño: León. Lagos (42 kms). Lagos. Encamación de Díaz (34 kms), 

Encamación· desviación Teoealtiche ( 10 kms), y desviación Teocaltiche • Aguascaiientes 

(26kms). 

La 111:locidad actual es en promedio de 70 krn/hr, debido en parte a las malas condiciones 

de circulaclón provocada por: el estado de la carpela asfáltica, acotaciones poco 

adttmvJas y laderías en ciertos tramos, aparte del cruce de la vía por zonas urbanas. 

El tñ6co promedio diario anual varía de un rango de 3,149 a 5,486 considerando un 60% 

de la demanda estimada en la carretera actual. La tasa de crecimiento se estimó en un 

5 ')(, anual. La cximposición vehicular estimada fue de un 75 % para automóviles, 8 % 

para autobuses de pasajeros y 17 % para camiones de carga. 
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Una vez lanzada la licitación para el proyecto, los Gobiernos Estatales fomentaron la 

participación de inversionistas locales así como de constructores, finalmente 17 empresas 

se mostraron interesadas en participar y una vez agrupadas, se les enlazó con dos de las 

compañías de proyección nacional más acreditadas, GUTSA e !CA para conjuntamente 

con éstas presentaran una postura. 

Cabe mencionar que según los estudios de factibilidad del proyecto, éste resulta bastante 

rentable. Por otro lado, el costo para los usuarios, se compensa ampliamente por el 

servicio que brindará, y que traerá ahorros en otros aspectos. 

Por último, como mencione al principio del presente capitulo que la concesión no solo 

es en carreteras hablaré a grandes rasgos de un Sistema de Agua Potable y Alcantarillado. 
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IV. 7 SISl'EMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE AGUASCALIENTES. 

En 1989 se integran los recursos del grupo ICA, de Promociones Industriales Banamex 

y de la Cie. Generalc Des Eaux, para formar la empresa Sistema de Agua Potable, S.A. 

de C. V., con un 80 % de participación accionaria mexicana con el objeto de prestar todo 

tipo de servicios relacionados con el agua urbana e industrial y de realizar, en su caso, 

inversiones en este campo, colaborando con el sector público. 

Al presentarse las primeras oportunidades concretas de trabajo, fue preciso seleccionar, 

de entre los diversos modelo.< posibles para Ja participación áe la empresa privada en este 

tipo de servicios, el que respondiera mejor a las circunstancias particulares existentes. 

Aquí cabe recordar que en líneas muy generales, la participación del sector privado en 

la provisión de setvicios de Agua Potable entubada y Alcantarillado puede prestarse bajo 

dos esquemas básicos: 

a) La empresa privada administra y opera infraestructura cuya inversión es 

realizada por el sector público. 

b) La empresa privada realiza inversiones en la infraestructura, la administración 

y la opera. 

Por lo que toca a la participación de la iniciativa privada esta, en primer término, el caso 

en el que el municipio o su organismo realiza la inversión en infraestructura. En ellos 

la empresa privada puede trabajar ya sea en un sistema de prestación de servicios bajo 

un esquema contractual típico, o tomando a su cargo el riesgo de la cobranza por los 

servicios de cual depende su ingreso y la recuperación de sus costos y gastos, en lo que 

pudiéramos denominar concesión de operación. 

En ese primer caso la relación entre organismo municipal y empresa privada se rige por 
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un contrato normal de servicios, la autoridad pública contrata a la empresa para que le 

provea servicios especificos en la operación y mantenimiento de sistemas de Agua Potable 

y Alcantarillado, incluyendo los aspecto físicos y comerciales. Los servicios pueden incluir 

por lo tanto aspectos de mantenimiento de la red, mantenimiento de instalaciones de 

bombeo, mantenimiento de medidores, servicios de medición, facturación y cobranza, etc. 

La compensación a la empresa privada puede ser cualquiera de las que se utilizan en un 

contrato típico de servicios. Hay variantes en donde Ja compensación, por ejemplo, 

puede incluir bonos de productividad a la empresa privada de acuerdo con su desempeño. 

En el sistema de concesión total Ja autoridad pública otorga a una empresa privada tanto 

la construcción como Ja operación de un sistema de agua potRhl-: 'J a!canla• illado. El 

concesion:irío finaucia, construye y opera a su propio riesgo todo el sistema para el 

suministro de agua y en su caso, el sistema de alcantarillado. 

Para el caso de Aguascalientes que marco el inicio de una nueva operación, un modelo 

de contrato de servicios que contiene provisiones que podrán llevarlo en etapas 

subsecuentes a un esquema de bonificación por servicio prestado y eventualmente, a uno 

de concesión de operación. 

El alcance de los servicios contratados en Aguascalientes implica, que Ja empresa toma 

a su cargo en su totalidad la operación y mantenimiento de Jos subsistemas físico y 

comercial. En congruencia con el modelo adoptado, Ja rcspvnsabilidad por Ja inversión 

en rehabilitación y expansión de la red, es de CAP AMA, Ja que sigue siendo, en todo 

momento, propietaria de la infraestructura. 

A partir de enero de 1991, en que la empresa con base en los trabajos preparatorios 

realizados en la primera fase, tomo a su cargo la operación y mantenimiento del sistema, 

las condiciones del mismo han evolucionado como se muestran en los siguientes 

esquemas. 

La experiencia en Aguascalientcs indica que es posible la colaboración practica y positiva 

entre el organismo responsable de Ja prestación de Jos servicios y Ja empresa privada. 
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llODELO AGUASCALIENTES ACTUAL -i 
(CONTRATO DE SERVICIOS) 

ORGANISMOS 

FINANCIEROS 
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CAPITULO V 

EXPERIENCIAS EN ESQUEMAS 

FINANCIEROS DE INFRAESTRUCTURA 

CONCESIONADA 

México está adquiriendo experiencias respecto a esquemas financieros y régimen fiscal 

áe concesiones. Está resultando líder con estas experiencias, porque, si bien nuestro pals 

las ha visto en algunos paises Europeos no las hemos visto bajo las condiciones de un país 

en desarrollo, con Jos rezagos económicos y la problematica que México tenía y tiene, 

independientemente de que esté en un proceso de estabilización y recuperación que es 

muy notable. 

Las experiencias en Esquemas Financieros que existen en México son variadas, por lo que 

solo mencionaré algunos, sin que por ello se crea que se hablará de acuerdo a su 

importancia, por su problematica, porcentaje de participación, etc. 

Las concesionarias están sujetas como cualquier empresa mexicana a todos los 

requerimientos que marcan las leyes 6scales, como son: el ISR y el IV A, sin embargo es 

necesario que las autoridades correspondientes adecuen los reglamentos fiscales para 

agilizar y hacer viable la recuperación de la inversión en plazo razonable, incluyendo un 

rendimiento justo. 

La inversión que realiza Ja concesionaria para construir una carretera de cuota es 

recuperable por medio de los ingresos derivados del cobro del transito vehicular, pero 

dado el alto monto que representa esta inversión, no es posible que las compañías 

constructoras financien totalmente estas obras, por lo que es necesario acudir al mercado 

de dinero representado por inversionistas privados y/o instituciones financieras o 
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extranjeras que puedan participar como accionistas con capital de riesgo o simplemente 

como financieros otorgando un crédito recuperable. 

En el capítulo anterior comenté algunas de la Experiencias de México en la Construcción 

de Infraestructura Concesionada, por lo cual comentaré algunos de los Esquemas 

Financieros de estas Experiencias, así corno algunos otros que elegí aleatoriamente, pero 

también hablaré de los inicios de los esquemas financieros. 

Los proyectos concesionados en sus inicios, fueron evaluados por los directores de 

finanzas o los gerentes de finanzas de las compañías constructoras, las cuales bajo un gran 

esfuerzo trataron de tener un proyecto rentable y que finalmente pudiese tener el éxito 

que se había programado o esperado por la empresa. Posteriormente se fueron 

contratando empresas que tenlan más experiencia en esquemas y análisis financiero, 

aunque no en carreteras, pero se fue desarrollando la metodología para lograr un 

proyecto concesionado con posibilidad de obtener ganancias, así como para evitar correr 

riesgos por parte de los inversionistas financieros y constructores que llevan a cabo estos 

proyectos. 

Algunas observaciones a los esquemas financieros durante el periodo de 1989 a 1991 son 

las siguientes: 

l. Definición y anuncio oficial de programas de inversión en la 

infraestructura concesionada y/o sujeta a esquemas de financiamiento 

privado. 

2. Aportación de Recursos Federales, estatales, descentralizados y de los 

consorcios constructores en efectivo y en especie, para alcanzar los niveles 

mínimos de capitalización según el proyecto. 
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3. Participación gradual y creciente de la banca de fomento, banca múltiple, 

el mercado de valores y líneas de crédito externas. 

4. Revisión gradual de tarifas por servicios hacia niveles internacionales; 

ejemplo: cuotas carreteras y consumo de agua. 

S. Evolución favorable de tasas de intereses reales entre 1989 ( 30 % ) y 

1991 ( s % ). 

6. Incremento d.; montes sobre presupuestos originales, por mayores 

volúmenes de obra con meritorias excepciones. 

7. Saturación de ciertas capacidades de financiamiento por instituciones de 

vanguard.ia. 

Desaprovechamiento de capacidades de financiamiento disponibles por otras 

instituciones, el mercado de valores y fuentes internacionales. 

8. Eficiencia en tiempos de ejecución y conclusión de proyectos dentro del 

programa. 

9. Evaluación general positiva con obras inagurad:?S y operando, obras en 

proceso y derrama social favorable. 

Los niveles de la experiencia Mexicana en esquemas financieros está de la siguiente 

forma: 

Avanzados - Carreteras 

- Puentes Internacionales 
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Iniciales - Generación Eléctrica 

- Agua Potable 

- Locales y Estacionamientos Aeroportuarios 

Rezagados - Petroquímica Básica 

- Puertos 

- Terminales Aeroportuarias 

- Ferrocarriles 

V.1 ESQUEMA HNANCIERO DE lA CARRETERA CONCESIONADA 

CUERNAVACA - ACAPULCO. 

En el capitulo anterior mencioné algunas de las características de Ja carretera Oleroavaca 

- Acapulco, también hablé de los porcentajes de participación en dicha carretera, por lo 

cual trataré de descnoir a grandes rasgos parte de su esquema financiero. 

En esta carretera se formo un fideicomiso donde se aporto desde el inicio por parte de 

la concesionaria, para garantizar el ¡;ru¡~o. 

Para lograr los fines operativos del fideicomiso, este emite bonos de infraestructura cuyo 

esquema operativo lo descnoo a continuación: 

Los inversionistas, en este caso las empresas Grupo Mexicano de DesarroUo, ICA y 

TRIBASA. Caminos y Puentes Federales, Pemex y el Gobierno del Estado de Guerrero, 

hacen sus aportaciones al fideicomiso constituido en Banca Serfin. 
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Una vez determinadas las necesidades de financiamiento, el sindicato de Bancos emite 

los Bonos Bancarios de infraestructura y los coloca entre el público inversionista, 

obteniendo así los recursos para la obra. 

El fideicomiso, una vez deducidos los ga<tos pertinentes, liquida los Créditos Bancarios. 

Los Bancos a su vez amortizan los Bonos Bancarios de infraestructura ante el público 

inversionista, a partir de ese momento se inicia el período de recuperación de los otros 

invcrsionistas por el tiempo que reste de la concesión, salvo Capufe y el Gobierno del 

Estado de Guerrero, quienes recuperarán su aportación una vez terminada la concesión. 

Los n:cursos de capital que se aportan al proyecto se integran de la siguiente manera: 

- Las Constructoras aportan el 30 % (mencionado en el capitulo anterior), 

vía la retención de ese porcentaje en cada estimación. 

- Capufe aporta el 20 % mediante una entrega inicial de 100,000 millones 

y el resto en tres años. 

- El Gobierno del Estado de Guerrero, entrego ya su aportación del 5 %, 

es decir 85,000 millones. 

-1.a participación de Pemex por una cantidad similar a la del Gobierno del 

Estado, esta aún en proceso de negociación y se espera una definición en 

cualquier momento. 

Así aJO este mecanismo podrá sufragarse el total de los recursos requeridos que 

estimaciones al día de hoy, hacen parecer que ascenderán a un cifra ligeramente superior 

a los 2 billones de pesos más IVA y así hacer realidad esta obra. 
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En los estados de origen y aplieaci6n de recursos, al 31 de octuhre de 1990, se tienen 

registradas aplicaciones por 768,000 millcmes de pesos, cuyo origen en grandes apartados 

es el siguiente: 

Documentos por pagar a Banca Serfin 

Capufe 

Gobierno del Edo. de Guerrero 

Retenciones a Constructoras 

Otras 

TOTAL 

396,000 

125,000 

85,000 

156,500 

5,500 

768,000 

Destacan de estas cifras, los recursos aplicados directamente a la obra y que ascienden 

a 476 mil millones de pesos por concepto de estimaciones. 

Parte fundamental del esquema de generación de ingresos se cumplió en el mes de 

octubre de 1991, al iniciarse el proceso de colocación de Bonos Bancarios de 

Infraestructura 

Del costo incurrido a la fecha, los gastos financieros derivados de la deuda contratada 

ascienden hoy a 63 mil millones de pesos, cifra que es inferior a la proyectada, producto 

de la clara tendencia a la baja de las tasas de interés y que actúa sin duda en beneficio 

del proyecto. 
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V.2 ESQUEMA FINANCIERO DE LA CARRETERA CONCESIONADA 

ZAPOTLANEJO • LAGOS L>E MORENO. 

La concesión de esta carretera se adjudico a la Promotora y Constructora Alfa Omega, 

S. A. de C. V. quien en sociedad con el Gobierno del Estado de Jalisco, constituyo la 

concesionaria de Caminos Alfa Omega, S.A. de C.V., actual titular de la concesión. 

La concesión tiene un plazo de 13.5 años, transcurridos los cuales Jos bienes afectos a Ja 

explotación de Ja carretera revertirán en favor del Gobierno Federal en l:>ucn estado y 

libres de todo gravamen, la carretera consta de una longitud total de 152 km. 

Los datos que se presentarán en el siguiente Esquema Financiero, por razones de 

seguridad de Ja constructora, no corresponden exactamente a la carretera Zapotlanejo -

Lagos de Moreno, pero se presentará con el fin de que pudiese ser utilizado en alguna 

otra carretera. 

a) La Autopista se dividió en cuatro tramos en función de su puesta en servicio: 

Tramo 1: del km. 

Tramo 2: del km. 

Tramo 3: del km. 

Tramo 4: del km. 

0+000 al km. 

l 7+600 al km. 

56+000 al km. 

118+000 al km. 

b) Volumen de tránsito promedio diario anual. 

SUBTRAMO 

Zapotlanejo - Tepatitlan. 

Tepatitlan - Lagos de Moreno 
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TRANSITO 

4,400 Vehículos 

3,750 Vehículos 

17+600 

56+000 

118+000 

152+000 



e) Composición del Transito. 

TIPO DE VEHICULO 

A: ( Automóvil ) 

B: ( Autobús ) 

C: (Camión) 

VOLUMNES ( % ) 

68% 

11 % 

21 % 

d) Tasa Estimada de crecimiento en ambos Subtramos: 

5 % anual 

e) Cuotas de Peaje: 

SUBTRAMO AUTOMOVIL AUTOBUS CAMION 

Zapotlanejo - Tepa $ 12,000 

Tepa - Lagos de Moreno $ 22,000 

f) Estructura de Capital: 

$ 21,500 

$ 40,500 

$ 25,000 

$ 46,000 

Concesionaría de caminos Alfa Omega, S.A. de C.V. 50 % 

Institución Financiera 50 % 

g) Programa de Construcción: 18 meses 
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h) Tasas de Inflación: 

AÑO TASA(%) AÑO TASA(%) 

1990 26.8 1995 24 

1991 22 1996 25 

1992 18 1997 22 

1993 16 1998 21 

1994 20 1999 20 

i) Tarifas: Se revisan cada seis meses incrementándose Jo que haya reflejado el 

Indice Nacional de Precios al Consumidor. 

j) Amortizacfon del Crédito Bancario: 

Bajo Jos datos supuestos, este proyecto amortizaría sus Créditos Bancarios 

en el mes de diciembre de 1996. 

En la realidad el Esquema Financiero de esta carretera se ha enfrentado a Jos siguientes 

problemas: 

l. La Institución Financiera que ofreció apoyarlo, solicito que Je fuera 

entregada el proyecto ejecutivo integral para hacer una nueva evaluación 

de su viabilidad, lo que por razones obvias, requirió de un período 

adicional de tiempo. 

2. El Proyecto resulto muy sensible al efecto de la inflación, de tal suerte 

que para inflaciones superiores al 35 % se presenta una combinación de 

intereses con una diferencia al de Ja época de inflaciones bajas y una 

disminución en Ja economía y se provoca una reducción en los flujos 

vehiculares. La combinación de estas circunstancias hace que el proyecto 

sea rentable con períodos de concesión mucho más prolongados. 
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ESTA 
SALIR 

TESJ.S 
DE LA 

V.J ESQUEMA FINANCIERO DE LA CARRETERA CONCESIONADA 

TORREON • CUENCAME • DURANGO. 

liü DEBE 
8/BLlürECft 

De esta carretera ya hemos mencionado sus características, así como la obtención de la 

concesión por lo cual ahora mencionaremos los aspectos fiscales y financieros de ella. 

Para esta carretera se contó con el apoyo financiero de Banco Internacional S.N.C., y con 

el apoyo como aportación de Caminos y Puentes de Ingresos. 

El constructor en este caso Coconal, participa también en la concesión con un crédito a 

largo plazo, recuperable con rendimiento y que complementa el esquema financiero. 

Es importante mencionar que para consolidar el apoyo financiero de Banco Internacional 

S.N.C. y de Caminos y Puentes Federales de Ingreso, fue necesario desarrollar Ingeniería 

Financiera, elaborando estudios y análisis conjuntamente: Internacional Servicios 

Financieros, S.N.C. y Autopistas de Cuota, S.A. de C. V. ( Concesionaria ). Se han 

diseñado ya los instrumentos de captación y las emisiones de bonos correspondientes. 

Se constituyo un fideicomiso administrativo irrevocable, estableciendo el contrato entre 

ACSA, ISEFI Y BAIN. 

Se esta hablando de Úna inversión aproximada de 300 millones de pesos a precios de 

. 1989. 

Además el comite técnico como órgano rector del fideicomiso, esta compuesto de 

miembros que representan a ISEFI, CAPUFE, ACSA y BAIN. 
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V.4 ESQUEMA FINANCIERO DE LA CARRETERA CONCESIONADA 

MONTERREY· NUEVO LAREDO. 

Respecto al estudio financiero se contrató un analista que ya teniendo el costo total de 

la obra, el precio que se cobraría por los distintos vehículos que usarían la autopista y el 

aforo de éstos, se hicieron las corridas financieras variando la cantidad de vehículos y los 

porcentajes que éstos usarían en la autopista. 

Después de variadas corridas financieras se vio que según el aforo que nos proporcionó 

la Secretaría no era rentable el proyecto y se optó por mandar a levantar un aforo nuevo 

y real con el cual se hicieron nuevas corridas llegando a la conclusión de 8 años de 

concesión como se mencionó anteriormente. 

Por lo que mencionaré nuevamente los porcentajes de participación que son: 

SERFIN 60 % 

PEMEX 15 % 

CONSORCIO 25 % 

Composición Financiera: 

Costo Inicial 

Financiamiento Bancos (60%) 

Otras Aportaciones ( 40%) 

Emisión Sindicación Bancaria 

Período de Recuperación 

1 Miles de Millones de Pesos. 
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345 MMP' 

207 MMP 

138 MMP 

486 MMP 

8 Años 



Para el Análisis Financiero necesito lo siguiente: 

- Datos Generales del Proyecto 

- Proyecciones Macroeconomicas 

- Especificaciones del Modelo 

- Cálculo en plazos de 28 días 

- Emisiones por el monto exacto 

- Se considera inflación en los rubros correspondientes 

- Estructura financiera 

Los Resultados serían: 

- Montos y Porcentajes de Participación 

- Monto de Emisión de B.B.I.2 

- Plazo de colocación de Bonos 

- Período de recuperación de Bonos 

- Costos y Gastos financieros 

- Saldos Máximos de deuda: Bonos 

- Saldos Máximos de Capitalización: Capital de Riesgo 

- Tasa Interna de Retorno 

- Valor Presente Neto 

Para Ja emisión de Bonos Bancarios de Infraestructura se tiene: 

- Emisión de BBI: 484,431 Millones de Pesos 

- Período de Colocación 4 Años 

- Período de Recuperación 7 Años 6 meses 

2 Bonos Bancarios de Infraestructura. 

81 



Las Ventajas del Esquema Financiero son: 

PARA EL OTORGANTE 

- Margen Financiero de 7 5 % sobre la Tasa Pasiva. 

- Genera Comisiones por Colocación y por Ingeniería Financiera. 

- Captación de Recursos con Riesgo - Proyecto. 

- Apoyo a Actividades para el Desarrollo económico del país. 

PARA EL OTORGADO 

- No se exigen garantras por ser un crédito no tradicional. 

- Existe un período de Capitalización de Intereses. 

- Es un crédito de largo plazo. 

- Aportaciones mediante de estimaciones. 

PARA EL lNVERSIONISl'A 

- Seguridad en la Inversión. 

- Alta Rentabilidad. 
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ESQUEMA GENERAL DE OPERACION DE LOS 
BONOS BANCARIOS DE INFRAESTRUCTURA 

8AMCA SEltfIJf 
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j ¡ 
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DEPARTA.:ITO 
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COISTITUCI<Mf 
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Y DEL CCMITE 
TECllCO 
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V.S ESQUEMA FlNANCIERO DE LA CARRETERA CONCESIONADA 

LEON • LAGOS • AGUASCAUENTES. 

Esta carretera con un costo original de 480 mil millones de pesos ( 1990 ), que ya pasa 

los 600 míl millones de pesos. Para hacer más practica la presentación de este Esquema 

Financiero lo presentaremos en forma de tabla. 

DATOS QUE SUSTE."ff,A_"! LA. PROYECC!ON FINANCIERA RASICA 

PRESENTADA A CONCURSO 

- l«JNTO DE OBRA S/IVA: 
- TIEMPO DE EJECUCIOll DE OBRA 

TRAFICO POHOERADO 

- TASA DE CRECIHIEHTO ANUAL 

480,000 

13 
4,633 

5 

- TARIFA POllDERAOA S/IVll 35,860 
- LOHGITUO 112 

- ESQUEMA DE FllWICIMIENTO: 75 % DEUDA - 25 % CAPITAL 
- AHALISIS /\ PRECIOS COllSTANTES DE HAYO DE 1990 

IMpUESTOS 

ISA 35 % 

IAE 2 % 

!VA 15 % 

Tl\SA REAL DE INTERES 

AÑO 1 • 18 " 

AÑO 2 • 15 " 

AÑO 3 • 13 " 
RESTO • 10 " 

- PLAZO DE CONCESIOll 18 ANOS 6 MESES 

- RENDIMIENTO DEL ACCIONISTA 10.2 " 
- AHORTIZACION DEL CREDITO 13 ANOS 
- COMISION DE LA ser 0.5 " 
- ADMINISTRACION 1.0 " 
• RESERVA DE MANTENIMIENTO 

1 " 
- SUPERVISIOll 

3 " 
- Fil\HZA Y SEGURO 1.5 " 
- COllISION DE FIIWICIMIENTO 3.0 " 
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CAPITULO VI 

ELEMENTOS DEL ANALISIS 

FINANCIERO EN LA CONCESION DE 
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CAPITULO VI 

ELEMENTOS DEL ANALISIS FINANCIERO 

EN LA CONCESION DE CARRETERAS 

El actual proceso global de modernización a nivel mundial, ha llevado a países en vías de 

desarrollo como es el caso de México, a ubicar su estrategia polltica y económica en un 

eontc::to similar, que permita efectuar un cambio renovador de sus estructuras sociales. 

La modernización de la estructura económica del país lleva impHcita una serie de factores 

orientados al desarrollo Nacional, por lo que la participación de la Banca en las 

licitaciones para apoyar financieramente la construcción de alguna carretera 

conccsionada, comprometiéndose a seguir un mecanismo operativo ó plan de trabajo 

eomo el siguiente: 

a) Efectuar el análisis de sensibilidad inicial considerando: 

- Costos de construcción y precios unitarios 

- Proyectos ejecutivos 

- Aforo:; g:mmtizadoo por la ser y estudios de mercado de 

comprobación 

- Tarifas por Km y su posible crecimiento 

- Tasas reales de interés 

- Inflación 

- Estructura Financiera 

- Instrumento Financiero a utilizar 

- Tiempo de la concesión 

- Capacidad de los mercados financieros para sindicar la operación 
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b) Obtener el titulo de concesión otorgado a la(s) constructora(s). 

c) Llevar a cabo el establecimiento del fideicomiso o la figura jurídica que 

se elija. 

d) Constituir legalmente la empresa concesionaria. 

e) Efectuar las consultas fiscales, jurídicas, financieras y comerciales, 

pertinentes. 

f) Presentar a comites internos. 

g) Definición formal a la invitación del constructor. 

h) Elaboración del Esquema maestro financiero - jurídico a seguir. 

i) Designación del comite técnico y los subcomités de construcción, 

financiamiento y operación en su caso. 

j) Selección de la(s) supelVÍsora(s) y administradora. 

k) Otorgar créditos puentes sobre estimaciones y avance de obra. 

1) Sindicación crediticia y/o colocación en el mercado de valores. 

m) Seguimiento integral al desarrollo del proyecto para cuidar la buena 

marcha del mismo en cuanto a la construcción, el crédito, la administración, 

las aportaciones, autorizaciones, tiempos, calidades, costos, detalles, etc. 
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Así mismo desde el punto de vista del concesionaria o constructor se tendrían que evaluar 

más detenidamente los siguientes puntos: 

- Seleccionar el proyecto por parte del constructor. 

- Elaborar y evaluar el proyecto en cuanto a: 

- Volúrnen {Trafico inicial y su crecimiento esperado). 

· Precio (L:i tarifa estimada por ku1). 

- Determinación de los egresos principales como son: 

- Costos de la construcción. 

- Costos de mantenimiento. 

- Costos de operación. 

- Definición del costo de financiamiento y el riesgo en base a: 

- Período de recuperación. 

- Identificar el grado de certeza sobre las variables. 

- Tratar de medir el grado de confiabilidad de la información. 

- Determinar los porcentajes de inversión. 

- Establecer (Candados) manera de garantía. 

- Obtener la tasa interna de rendimiento total del proyecto y el plaw de 

recuperación. 
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VI.1 LA INGENIERIA FINANCIERA. 

Antes de plantear las fórmulas que constituyen la Ingeniería Económica y de Costos base 

para la ayuda del planteamiento y evaluación en un proyecto concesionado, mencionaré 

que la Ingeniería Financiera nos permite conocer todas las opciones que se pueden 

utilizar para el manejo de un capital y sus posibilidades de financiamiento, puede ser 

utilizada por las empresas, por las personas morales y por las personas físicas, en las 

perspectivas sobre finanzas y de los capitales, con el objeto de incrementar el valor de 

ellos, pues a través de ella es posible conocer las diversas opciones de financiamiento e 

inversión de una empresa. 

Vl.1.1 DEFINIClON DE FORMULAS. 

EL VAWR DEL DINERO A TRAVES DEL TIEMPO: Puesto que el dinero puede 

ganar un cierto interés cuando se invierte por cierto perfodo, usualmente un año, 

es importante reconocer que un peso que se reciba en el futuro valdrá menos que 

un peso que se tenga actualmente. Es precisamente esta relación entre el interés 

y el tiempo lo que conduce al concepto del valor del dinero a través del tiempo. 

INTERES SIMPLE E 1NTERES COMPUESJ'O: La diferencia fundamental entre el 

interés simple e interés compuesto estriba en el hecho de que cuando se utiliza 

interés compuesto, los intereses a su vez generan intereses, mientras que cuando 

se utiliza interés simple los intereses son función únicamente del principal, en 

número de periodos y la tasa de interés. 
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a) Fórmulas de Pago Unico. 

F = P(l+I)" 

F: valor futuro del dinero 

P: valor presente del dinero 

n: número de periodos 

i: tasa de interés por periodo 

A: serie consecutiva y periódica de cantidades 

iguales de dinero al final de períodos iguales 

El factor (1 +i)• nos dará la cantidad futura F de una inversión inicial P después de n 

años a una tasa de interés i. Ahora despejando P tenemos el factor de pago único, valor 

presente: 

P=--1:._ 
(1+1)" 

con esta expresión podremos determinar el valor presente P de una cantidad futura F 

dada, después de n años a una tasa de interés i. 
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b) Fónnulas de Serie Uniforme. 

En algunos casos podremos tener flujos iguales durante periodos de tiempo, para estos 

casos, el valor presente de una serie uniforme lo podemos obtener de la siguiente forma: 

AeP i(l+i)' 
((l+i)'-lJ 

El término entre corchete nos permite obtener el costo uniforme equivalente A, durante 

n períodos de una inversión dada P cuando la tasa de interés es i. También se le conoce 

como factor de recuperación del capital. 

Utilizando el valor futuro tenemos que: 

• " i n.=1·----
[(l +i)'-1) tn-ml 

La expresión entre corchetes se utiliza para determinar Ja serie uniforme que será 

equivalente a un valor futuro dado o factor de fondo de amortización. 

89 



VI.U METODO DEL VALOR PRESENTE NETO ( VPN ). 

El método del valor presente neto es de uso muy aceptado para la evaluación de 

alternativas, ya que gastos e ingresos futuros se transforman en dinero presente. De esta 

forma es muy fácil ver la ventaja económica de una alternativa sobre otra u otras. 

a) Alternativas con vidas úU1es iguales. 

La comparación de alternativas que tienen vidas útiles iguales por este método es directo, 

es decir, transformamos los valores futuros a presentes con las fórmulas antes 

consideradas. 

Si las dos alternativas se utilizan en idénticas condiciones se denominan alternativas de 

igual servicio y los ingresos anuales tienen el mismo valor numérico. 

Para la evaluación de proyectos únicos un valor presente neto menor que cero indica una 

pérdida neta en relación con cicrla tasa de retomo; un valor presente neto mayor que 

cero implica una ganancia neta mayor que la tasa de retomo establecida. 

b) Alternativas con vidas útiles diferentes. 

Cuando se utilice el método del valor presente neto para comparar alternativas que 

tengan vidas útiles diferentes, se usa el mismo procedimiento anteriormente señalado con 

la siguiente excepción: Las Alternativas Deben compararse bll)o el mismo número de 

años. Esto lo haremos ohtenicndo el mínimo común múltiplo de la vida útil de las 

alternativas. 
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VI.l.J METODO DE LA TASA INTERNA DE RETORNO (TIR), 

Como definición podemos decir que la Tasa Interna de Retomo es la tasa de 

recuperación anual; es la tasa que iguala los costos y los beneficios en el período de 

análisis. 

El Método de la Tasa Interna de Retomo es un índice, expresado como porcentaje del 

rendimiento o rentabilidad que expresa la relación del ingreso neto actual que percibe 

el inversionista sobre el capital que ha invertido. 

VPN =O 

Vl.1.4 METODO DE LA RELACION BENEFlCIO • COSTO. 

Este método se basa en la razón de los beneficios a los costos asociados con un proyecto 

particular. 

Antes de utilizar este método deberemos convertir los beneficios y los costos a moneda 

común, es decir, a moneda de valor presente. 

Deberá cumplirse que B/C > 1, ya que esto implica ganancias, inclusive el valor igual a 

1, debido a que estamos considerando una tasa de rendimiento. 

Una desventaja de este método es que no toma en cuenta la magnitud del proyecto, 

R.4ZON!!. BBNBFICIOSNBTOSDEUINYBRSION 
CDWJsu.wo COSTOSNETOSDEWNJIBRSION 

que es en si una relación entre los ingresos y egresos en valor presente. 
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VI.1.S METODO DEL COSTO ANUAL UNITARIO EQUIVALENTE (CAUE). 

El CAUE es otro método utilizado para la comparación de alternativas, el CAUE 

significa que todos los desembolsos (irregulares y uniformes) deben, convertirse en un 

costo anual uniforme equivalente, es decir, una cantidad de fin de año, que es la misma 

cada año. 

La ventaja principal de este método sobre los otros es que no requiere que la 

comparación se lleve a cabo sobre el mismo número de años cuando las alternativas 

tienen vidas útiles diferentes. cuando se usa el método del CAUE debe calcularse para 

un ciclo de vida solamente, porque si el proyecto continuará durante más de un ciclo el 

costo anual equivalente sería el mismo, suponiendo que todos los flujos de caja fueran 

iguales, para cada ciclo. 

Los pasos para la realización de este método son los siguientes: 

1) Anualizar el costo de la inversión inicial sobre la vida útil de la alternativa 

utilizando la fórrnula: 

A=P~ 
[(l+i)"-1) 

2) Anualizar el viilor de salvamento útilizando la fórrnula; 

A=F __ i __ 
((l+i)"-1) 
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3) Restaurar el valor de salvamento del costo de inversión anualizado. 

4) Sumar el costo anual uniforme al valor obtenido en el paso anterior. 

Vl.1.6 TASA DE INTERES INFLADA Y TASA DE JNTERES REAL. 

Sin tratar profundamente la economía, y cada factor que la constituye, puede decirse que 

la inflación es aquella situación en Ja que los precios de bienes y servicios aumentan, lo 

que provoca una disminución del poder adquisitivo del dinero. La inflación hace que el 

dinero futuro valga menos que el dinero presente. 

Entendemos como tasa de interés inflada (11), aquella tasa de interés que tenga en cuenta 

la inflación y se calcule como: 

donde: 

Jf=l+f+if 

i : tasa de interés (tasa de rendimiento para proyectos), 

f : tasa de inflación esperada. 

if: tasa de interés inflada. 

y se obtiene a partir de la siguiente ecuación: 

P=_!_ 
(1 +/)" 

la tasa de interés real (Ir) es aquella que nos representa la tasa a la cual la moneda 

presente se transformará en moneda futura equivalente con el mismo poder de compra: 
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lr=l-J 
I+/ 

y la obtendremos en moneda con el poder de compra actual: 

F=P(l+i)" 
(l+J)" 

VI.1.7 RECUPERACION DEL CAPITAL CONSIDERANDO LA INFLACION. 

Para los cálculos de recuperación del capital es particularmente importante incluir la 

inflación, porque la moneda presente debe ser recuperada con moneda futura inflada. 

Tiene poco significado la consideración de recuperación del capital en términos de la 

moneda de hoy . 

Para el análisis de esta recuperación Jo haremos con la siguiente fórmula: 

A.=P I/{1 +IJ)" 
((1+.f/)" -1) 

donde P nos indica, en este caso, la inversión que haremos al momento de comenzar el 

proyecto. 

La relevancia adquirida por la Ingeniería Financiera en la administración de los negocios 

y muy particularmente en los proyectos de obra concesloneda queda sintetizado en los 

siguientes puntos: 

- Permite la definición racional de las estrategias financieras. 
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- Permite llevar a cabo una auténtica planeación corporativa. 

- Estructura la deuda financiera en términos que facilite su manejo. 

- Estimula la anticipación a riesgos y oportunidades. 

- Fomenta el desarrollo de ingenio y creatividad ej~tiva. ( Ingeniería 

Financiera = Ingenio + Creatividad + Innovación ). 

- Apoya determinantemente las decisiones de la alta dirección. 

- Proporciona máxima congruencia entre la fijación de fines y medios corporativos. 

- Otorga especial importancia al comportamiento futuro del medio ambiente de 

la empresa 

VI.1.8 LA DEPRECIACION. 

Se ha considerado la depreciación de la Infraestructura como la pérdida del valor de la 

misma debido tanto al desgaste natural durante la ejecución de los trabajos así como bajo 

circunstancias diversas, que provocan una disminución real de sus características. 

Sin embargo se debe considerar que la depreciación de la Infraestructura debería más 

bien contemplarse desde el punto de vista de la recuperación del capital invertido, 

recuperación que por supuesto debe irse obteniendo durante la vida útil de la 

Infraestructura, con base en el número de horas activas que hayan sido fijadas a la 

Infraestructura, (esto cuando se considere necesario hacer el reencarpetado, 

señalamiento, pintura, etc). 
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De cualquier forma, el fin del cálculo de la depreciación debe ser Ja recuperación del 

capital original invertido, es decir, debe producir intereses y si se considera un cargo por 

depreciación en los costos debido a que el capital en la Infraestructura no va a producir 

intereses indefinidamente, circunstancia que provoca obtener la recuperación del capital 

durante la vida económica de la misma. 

Los porcentajes de depreciación pueden ser calculados por diferentes procedimientos, 

entre los cuales podemos enunciar los siguientes: 

1. El método del resto declinante. 

2. El método de le su:na de lo; Jígitos. 

3. El método de la línea recta. 

Como quiera que sea, los tres métodos enunciados dan resultados diferentes para cada 

año, por lo cual cada concesionarfa debe considerar sus condiciones particulares así como 

la finalidad que sigue al calcular la depreciación en un momento dado. 

VI.1.8.1 METODO DEL RESTO DECLINANTE. 

En este método :::: asume que la pérdida de valor del equipo durante un año dado, 

equivale a un porcentaje fijo del valor al principio de ese año. El valor calculado al 

principio de ese año es igual al costo total inicial menos la depreciación total durante los 

años anteriores. Este método nos proporciona valores más cercanos a la realidad, pues 

la mayor depreciación se obtiene el primer año y las depreciaciones son progresivamente 

menores, pero se divide entre el número de horas que se tienen de vida útil durante el 

año para tener el depreciación en pesos por hora. 
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VI.1.8.2 METODO DE LA SUMA DE LOS DIGITOS. 

Este método consiste en ir sumando los dígitos correspondientes a todos los años de vida 

que se estiman para la unidad. Por ejemplo en una vida útil de 5 años la suma sería 1 

+ 2 + 3 + 4 + 5 = 15. Entonces se deduce del costo total, el valor estimado de 

recuperación al final del último año. Durante el primer año, el costo de la depreciación 

será igual a 5/15 menos el valor de recuperación. Durante el segundo año será 4/15 

menos el valor de recuperación y así sucesivamente hasta el quinto año. 

VI.I.8.3 METODO DE LA LINEA RECTA. 

Este método considera que la disminución del valor original de la Infraestructura como 

consecuencia de su uso sigue una depreciación lineal, es decir que la Infraestructura se 

deprecia una misma cantidad por unidad de tiempo. 

Este método para considerar la depreciación de la Infraestructura es el que fue 

establecido en las Bases y Normas Generales para la Construcción y Ejecución de Obras 

Públicas en el año de 1970, pero se esta utilizando también en la obra concesionada y 

ésta dado por la fórmula: 

donde: 

D=Va-Vr 
n 

Va: es el valor presente o actual. 

Vr: es el valor de rescate. 

n: es el número de años o trimestres en los cuales se deprecia. 
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Pero este método aún no está apegado a la depreciación real de la Infraestructura en un 

momento dado, contando sin embargo con muchas ventajas prácticas; no se necesita estar 

haciendo ajustes anuales por este cargo y tampoco es necesario llevar una contabilidad 

de las horas útiles, por lo cual es el más utilizado. 

Con la ayuda de estas iórmulas y los esquemas de financiamientos podremos entonces 

desarrollar el análisis financiero de una carretera concesionada. 

DEPRECXA.CJ:ON eH LXNEA 

VALORH(S) 

'l~l.OR DE 

............................. :.. ................................... , ~VAIEWTO 
1 
1 
1 

TIEMPO 

( ASPECTO GEtlfRAL DE LA DEPRlClAClOll H llllEA IEClA ) 
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VI.2 FACTORES QUE CONSTITUYEN EL ANALISIS FINANCIERO. 

La carencia de fondos fiscales suficientes para ampliar la red carretera nacional ha sido 

una razón fundamental para implementar el programa carretero de cuota a concesión, 

por lo cual es necesario tener en cuenta los siguientes factores. 

1) Las caneleras que habrán de construirse serán aquellas por las cuales 

haya demanda. El principal indicador de la misma, en una primera 

instancia, es el flujo vehicular. 

2) El financiamiento se convierte en la variable básica de cualquier 

proyecto. En este sentido es válida la siguiente afirmación:"nunca se ha 

tenido duda respecto a la vlabllhlad técnica de un proyedo, ni a la 

capacidad productiva e lnnlvadora de la Industria Nacional de la 

Construcción. El problema a solucionar es el financiamiento adecuado y 

oportuno del proyecto. "1 

Desde luego en éstas circunstancias la característica fundamental para seleccionar el 

proyecto a concesionar, es desde luego la rentabilidad. 

La rentabilidad de un proyecto carretero depende directamente de su demanda potencial 

medido en función de su flujo vehicular. 

Revfsta de Costos, Ttn> XIV, Enero a Marzo de 1991. 
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VI.2.1 CRITERIOS FlNANCIEROS. 

Una vez que se ha decidido concesionar un proyecto rentable entrarnos en el problema 

relacionado con los criterios de concesión y después con su ejecución y operación. 

Los proyectos carreteros requieren inversiones cuantiosas y su recuperación es a mediano 

o largo plazo. Por esta razón el riesgo involucrado en ellos es muy alto, y ello se refleja 

en las posibilidades de financiamiento. Para que un proyecto c:irrctcrn tenga acceso a 

los mercados financieros es necesario su promoción y demostrar su rentabilidad. 

Como este es un programa basado en la concesión en donde la iniciativa privada es la 

que asume el riesgo del proyecto y disfruta en consecuencia de los beneficios, la SCT no 

proporciona directamente fondos, sin embargo, dicha Secretaría ha considerado su 

responsabilidad crear las condiciones necesarias para facilitar a la iniciativa privada un 

acceso adecuado al mercado de capitales. 

Para facilitar el análisis de las propuestas y tomar la decisión más adecuada respecto al 

otorgamiento de la concesión, la SCT exige que en los análisis de factibilidad económica 

y financiera se destaquen los siguientes lt!ipt:ctos: 

1) Grado de apalancamiento que la Institución financiera sugiere para el 

proyecto concreto. 

2) Inversión Total. 

3) Gasto de Operación y Mantenimiento. 

4) Mecánica de amortización de crédito. 
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5) Supuestos utilizados en las proyecciones financieras. 

6) Proyecciones (simulaciones) financieras bajo supuestos contratos de 

apalancamiento, costos financieros y sus efectos en el tiempo de 

recuperación del proyecto. 

7) Análisis de sensibilidad respecto a variables tales como tráfico, tarifas, 

tasas de interés e inflación. 

8) Perm financiero del proyecto. 

Con base en estos aspectos se forma una opinión sobre viabilidad de la propuesta por 

parte del particular interesado en la concesión. 

En. el desarrollo de la obra coneesionada hay varios protagonistas que influyen en los 

aspectos generales y específicos de los proyectos, a saber por lo que se presenta un 

cuadro esquemático de los protagonistas en los proyectos de obra concesionada, así como 

la participación del Agente Financiero en estos proyectos. 

VI.2.2 IDENTIFICACION DE VARIABLES CLAVE. 

Ya con la convocatoria de obra concesionada y con los documentos que debieron ser 

solicitados y pagados a la Secretaria para ser inscritos, como empresa a presentar 

proposición, se procede a realizar un trabajo de análisis en donde se requiere de toda la 

experiencia y cuidado de las personas más calificadas de la organización. 
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Se continúa con la elaboración de un programa de actividades para asignar recursos 

humanos, técnicos y financieros para el logro del objetivo que se reduce a ganar el 

concurso. 

Posteriormente, se procede a realizar un análisis técnico, de donde se desprenden los 

costos básicos de materiales, máquinaria, mano de obra y costos indirectos. 

Adicionalmente, para el análisis financiero de una obra conccsionada, se deben tomar en 

cuenta los parámetros vistos con anterioridad. pero que irfentitkaremos c!oromentc de 

manera adecuada para el proyecto. 

Las variables clave que la SCT, entrega por medio de oficio, son: 

• El Aforo y Composición Vehicular. 

• Tarifa; debidamente autorizadas por SHCP, también por tipo de vehícuo 

y por su peso. 

·La Variación del Aforo, es decir, la tasa de crecimiento del aforo anual. 

Al Aforo, en la corrida financiera se le llama Tráfico Ponderado, ya que debe ser 

preparado para ser útil para fines financieros. 

La Tarifa, se denomina en la corrida financiera Tarifa Ponderada, donde se tiene lo 

siguiente: 

A: Autos 

B: Autobuses 

C: Camiones 
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Estas serán las variables clave; ya que serán punto de partida de los análisis financieros 

y de las suposiciones que tengamos que realizar. En caso de que estos datos no fueran 

los mismos que se manejan ya en la realidad, podrían ser motivo de acuerdo, según asf 

lo expresa claramente el pliego general del concurso, en el sentido de que, inclusive, se 

extienda o reduzca el plazo de concesión. 

Otras variables clave, pero bajo la responsabilidad de la constructora' son: 

.. 

COSJ'O V TIEMPO DE LA CONSTRUCCION DE LA CARRETERA: Sobre el 

costo de la construcción, se diseña el análisis financiero de la concesión, es 

decir, en base a este costo Ja empresa constructora reflexiona que 

porcentaje aportará como capital de riesgo y en que porcentaje necesita 

apalancarse. 

COSTOS DE OPERACION: Consisten en los gastos y costos que implica el 

personal y las instalaciones necesarias para el cobro de la cuotas. Los 

conceptos más importantes d~ntro de esta variable son: Equipo, Mobiliarío, 

Personal, Consumos, Imprevistos, que se subdividen a su vez en: Casetas, 

Seguridad, Scro.icios Médicos, AwJlio Vial, Oficinli!i <le A<l111iusilraciún, ele. 

COSTOS DE MANTENIMIENTO: Consiste en Jos costos y gastos de mantener 

en óptimas condiciones Ja Autopista. También son importantes y debe 

cuidarse de el óptimo manejo del equipo. Los principales conceptos del 

matenimiento son: Carpeta Asfáltica, Laterales, Obras de Drenaje, 

J ardinerfa. 

2 PARA PODER CUANTIFICAR CADA UNA DE ESTAS VARIABLES SE DEBE REALIZAR UN ESTUDIO DE VDLUHEHES DE OBRA 
Y PRECIOS UHITARIOS, EXCEPTO EH El CASO DE LOS COSTOS Y GASTO FINANCIEROS. EL CALCULO NORHALHEHTE ES HIJY 
COHPLEJO POR LO QUE SE RECOHIEllDA EL USO DE COHPUTADORAS Y PERSONAL EXPERTO. 

103 



COSTOS Y GASTOS FINANCIEROS: La construcción de una carretera 

implica gran cantidad de dinero, por lo que es necesario elaborar un 

esquema en donde pueda la constructora apalancarse para aportar solo un 

porcentaje. Por lo anterior debe acudirse a sociedades nacionales de 

crédito, casas de bolsa o bien recurrir a capital extranjero para buscar apoyo 

financiero. La forma normal para obtener apoyo bancario, consiste en 

elaborar cuadernos en donde se describe con lujo de detalles técnico -

financieros para que este tipo de Institución resuelva favorablemente. 

VI.2.3 FACTORES DE RIESGO. 

Como todo proyecto de inversión, existen riesgos inherentes, los cuales deberán ser 

considerados y minimizados al evaluar e instrumentar estos proyectos. 

Los proyectos de infraestructura conllevan diferentes riesgos, entre los más importantes 

se encuentran los relacionados a la construcción: un diseño inadecuado del proyecto 

ejecutivo, rezagos en el programa de construcción, el incumplimiento de las constructoras, 

y variables exógenas no controlables tales como condiciones climatológicas las cuales 

pondrían en riesgo el proyecto. 

También se pueden presentar riesgos financieros frente a los cambios inesperados en los 

niveles de inflación, tasa de interés y su estructura, tipo de cambio, liquidez de los 

mercados, etc., los cuales podrían traducirse en la pérdida del control financiero del 

proyecto. 

Por otra parte, existen riesgos políticos relacionados con las decisiones gubernamentales 

ante cambios de administración, renuencia para autorizar el ajuste de tarifas ante cambios 

que puedieran afectar la demanda, por mencionar algunos. 
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De esta forma una vez identificadas las variables relacionadas con los ingresos y costos 

de los proyectos, deberán determinarse los rangos de aceptabilidad, dentro de los cuales 

puedan oscilar, sin poner en peligro la viabilidad del proyecto. Lo cual conduce a un 

análisis de sensibilidad sobre la estructura financiera, compatible con las características 

del proyecto. En base a los rangos de aceptabilidad se terminará el nivel de 

apalancamiento óptimo, desprendiéndose los niveles máximos de crédito que se traduzcan 

en un negocio atractivo para las instituciones financieras. 

Pan1 el nue:vo esquema de financiamiento se requiere. dc.l diseño y aplícadón de un 

modelo de evaluación de proyectos compatibles, que sirva de apoyo en la toma de 

decisiones para el otorgamiento de créditos. 

Vl.3 DISEÑO DEL ESQUEMA FINANCIERO. 

Cada proyecto tiene sus características particulares, de tal manera que debe hacerse un 

esquema a la medida, para cada uno de ellos, sin embargo existen elementos de corte 

general, que deben de considerarse en la formulación del modelo financiero, de los 

proyectos de obra concesionada, estos son en forma enunciativa los siguientes: 

1.- Estudio de mercado, formulado por especialistas en el área de que se 

trate. 

2.- Bases macroeconómicas, a saber: 

- Tasa de interés. 

- Inflación. 

- Disponibilidad de recursos bancarios. 

- Tarifas de mercado, nacional o internacional. 

- Comportamiento del sector (crecimiento esperado). 

- PIB, etc. 
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3.- Voluntad y apoyos de Entidades Gubernamentales. 

4.- Bases microeconómicas, a saber: 

- Inversión estimada. 

- Programa de obra. 

- Proyecto ejecutivo y constructivo de la obra. 

- Disponibilidad de recursos del concesionario, capital contable 

adecuado. 

- Integración de los costos para la operación y administración de la 

obra. 

5.- Capacidad técnica y de realización de la obra, así como de la operación 

de Ja misma. 

Contando con estos elementos de carácter general, se deberá formular y plasmar una 

adecuada planeación corporativa, como la siguiente: 

REAUZACION DEL DIAGNOSTICO CORPORATIVO: Para conocer el 

comportamiento futuro del ambiente externo del proyecto (Infiriendo los efectos 

futuros de cierto tipo de eventos). 

DESARROLLO DEL ESCENARIO CORPORATIVO: Para cuantificar la probabilidad 

de ocurrencia de los diversos estados de las variables estratégicas (Seleccionando 

las variables que pueden influir determinantemente en la marcha del proyecto, 

cuantificando su comportamiento esperado y su posible ocurrencia). 

FORMlJL¡\CION DE WS PRONOSf!COS INSTITUCIONALES: Para conocer la 

situación de los factores claves de resultado de proyecto, (Pronosticando esos 

factores claves de resultado, tomando como referencia los escenarios más 

factibles). 
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ELABORACION DE LAS SIMULACIONES DE REFERNCIA: Conocer el presente y 

futuro del proyecto bajo diversos supuestos, (Simulando resultados en base a las 

premisas de los pronósticos institucionales). 

DEFINICION DEL MARCO DE PREMISAS PARA LA FIJACION DE OBJETIVOS Y 

ESTRATEGIAS: Para estar en posibilidad de definir cuantitavamcnte los fines del 

proyecto y cualitativamente los medios para el logro de áquellos, (Tomando como 

pauta base, las simulaciones de referencia, se realizan diversos análisis técnicos de 

faclibiH<laU yuto pcnliil&.n l&. deünición del conjunto de objetivos y estrategias de 

la empresa). 

Una vez concluida la estructura financiera del proyecto, se determina el apalancamiento 

que resiste en términos económicos, para poder identificar, seleccionar y obtener el 

financiamiento más adeacuado. 

La fuente de recursos para los proyectos de obra concesionada provienen del mercado 

doméstico mexicano, dicho mercado está en un proceso de maduración, no hay que 

olvidar que durante muchísimos años la captación de recursos y por consiguiente el 

financiamiento se ha estado dando en el corto plazo: 

los recursos provienen básicamente de: 

- Banca Comercial. 

- Banca de Desarrollo. 

- Casas de Bolsa. 

los instrumentos que se han estado utilizando para financiar estos proyectos son: 

- Bonos Bancarios de Infraestructura (BBI). 

- Papel Comercial Avalado (PCA). 
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- Pagaré Bursátil Avalado (PBA). 

- Certificados de Participación Ordinaria (CEPO). 

El uso de estos instrumentos va ligado estrechamente a las condiciones financieras del 

mercado mexicano y a la factJbilidad del proyecto de obra concesionada. 

Actualmente en forma conjunta, concesionarios, gobierno y financieros, están 

desarrollando nuevas fórmulas y modelos de desarrollo para nuestro país, 
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PROTAGONISTAS RELEVANTES EN LOS 

PROYECTOS DE OBRA CONCES IONADA 
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PARTICIPACION DEL AGENTE FINANCIERO 

~UNCXONES Y ReSPON$A8%L%DADBSI 

• oxseAo oe BSQUBMA P%NANC%BRO. 

* OSTBNC%0N y MANEJO e~xcxeNTe ce RECURSOS. 
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• AUMENTO DEL R%ESOO DANCAR%0. 

• D%SMINUC%0N DE LA PACT%DILIDAD P%NANC%BRA. 

* AUMENTO EN COSTOS. 
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CAPITULO VII 

PLANTEAMIENTO DE UNA CORRIDA FINANCIEP.A PARA EL 

LIBRAMIENTO NORTE • ORIENTE DE LA CIUDAD DE MEXICO 

En mayo de 1989, ICA y cinco compañías más se integraron al grupo promotor, fundado 

por el gru.,"O O:da. 

Este grupo promotor, concurso y gano la concesión para la construcción, explotación y 

conservación del tramo San Martín Texmelucan a 11axcala, que después se amplio, con 

otro tramo carretero: De Tiaxcala a el Molinito. 

Posteriormente se presentó otra solicitud de ampliación de la concesión original, que 

comprende el tramo: De San Martín Teltltlcluean a San Miguel de los Jagueyes, tramo 

que se le conoce como " Libramiento Norte - Oriente de la Ciudad de México," que las 

autoridades de la SCT han recibido con interés. El planteamiento es hacia una nueva 

concesión por este tramo. 

VILI DESCRIPCION GENERAL. 

El trazo del libramiento Norte • Oriente, comprende cuatro tramos con un total de 132 

km. desde San Miguel de los Jagueyes ubicado en el km. 60 de la Autopista México • 

Querétaro, hasta San Martín Texmelucan en el km. 74 de la Autopista México Puebla, 

sin cruzar ningún poblado. Sin embargo, consta de seis entronques con importantes vías 

de Comunicación. 
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En la Autopista se identifican cuatro tramos que son los siguientes: 

J ague yes - Tiza yuca 

Tizayuca - Pirámides 

Pirámides - Calpulalpam 

Calpulalpam - San Martín Texmelucan 

36 km. 

24 km. 

29 km. 

43 km. 

Las ventajas que se presentan en este proyecto son las siguientes: 

a) Colaborar con la Estrategia del Gobierno Federal en Ja región Centro, 

al comunicar las ciudades más cercanas a la zona metropolitana, sin 

cruzarla, evitando las complicaciones que esto trae y sus consecuencias. 

b) Ordenar el crecimiento poblacional de toda región. 

e) Colaborar al combate a la contaminación de la OI. México al 

descongestionar sus vialidades. 

d) Mejorar la eficiencia del transporte de mercancías que van del norte al 

sur del país y viceversa, especialmente las exportaciones de perecederos a 

Estados Unidos. 

Vll.2 ANALISIS F1NANCIERO. 

El Análisis se presenta a precios constantes de diciembre de 1990, con periodicidad 

trimestral y horizonte a veinte años. 

Los datos que sustentan las Proyecciones Financieras del proyecto son los siguientes: 

110 



EL COSl'O DEL LIBRAMIENTO: El Costo de Construcción, Asciende a 885,000 

MDP,1 a los que se debe adicionar el costo de equipo por 7,144 MDP, y 17,100 

MDP por concepto de Supervisión y Administración de la obra, ( 1 % del costo 

de construcción para la Supervisión, y 1 % para los gastos de Administración ). 

Lo que hace un total de 879,244 MDP antes de IV A. 

meses. 

TRAF1CO PONDERADO: De acuerdo con la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, se toma el dato de 14,938 vehículos diarios. 

TARIFA: Se consideraron tarifas bajas en relación con las autorizadas a la iniciativa 

privada en Autopistas concesionadas, pretendiendo con esto inducir el trafico por 

la Autopista. Estas tarifas son de 287 pesos/km. para Automóviles, 574 $/km. para 

Autobuses y 976 $/km. en promedio para camiones, puesto que es cuota diferente 

se tiene más ejes. Como se tiene diferente composiciones en cada uno de los 

cuatro tramos, se considera una tarifa ponderada de 528 pesos por km. 

COSTO DE OPERACION: Se ha calculado en 972.5 millones de pesos mensuales. 

COSTO DE MANTENIMIENTO: Se calcula una erogación anual de 4,175 MDP por 

concepto de mantenimiento preventivo, adicionalmente, cada tres años se requiere 

un riego de sello que alcanza la cantidad de 7,755 MDP, y finalmente cada 7 años, 

requiera una rehabilitación o reencarpetado con un costo de 77,809 MDP. 

1 Htllones de Pesos. 
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LA TCMA: La Tasa de Crecimiento Media Anual de 4 % es avalada por SCT. 

ESI'RUCTURA FINANCIERA: Es deseable, dadas las condiciones del mercado 

financiero, que el proyecto no apalanque en más del 60 % y que el crédito sea 

líquido antes de 10 años. Por lo que el esquema de Ja estructura financiera, es de 

60 % de crédito y las condiciones participaran con una aportación del 40 % del 

costo de Ja Autopista. 

IMPUESTOS: Para el calculo, del ISR se tomo el 35 % como tasa impositiva. 

TASAS REALES: La tasa real tomada para el financiamiento de este proyecto es 

del 10 % anual, durante todo el horizonte. 

VARIOS: En este renglón se incluyen la Comisión de SCT de 0.5 %; la Comisión 

del Financiamiento del 2 % impuesta por el Banco; el Aval de Banobras del 2 % 

sobre el crédito Bancario, cuando se rebase los 10 años para Ja amortización del 

crédito; los gastos de Administración del proyecto del 1 %; la Fianza y Jos seguros 

con el 1 % y por último la reserva de mantenimiento de 1 %. 

Vll.3 COMENTARIOS DEL ANALISIS. 

De acuerdo a los resultados obtenidos en el análisis financiero se desprende lo siguiente: 

l. El Proyecto arroja una Tasa Interna de Retorno de 5.11 %, y la Salida 

del Banco a 13.5 años. 

2. El tráfico promedio diario de SCT, podría haberse considerado reducido 

ya que existe un estudio de ICATEC, avalado por otra firma consultora, en 

donde Ja diferencia en el aforo, es de más del 30 %. 
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3. La estructura financiera no contempla la participación de CAPUFE, Ja 

que podría ser importante básicamente porque saldría el banco antes, el 

proyecto se recuperarla más rápido y Ja variación de las tasas reales 

impactaría en menor proporción. 

4. El plazo de concesión no debe ser menor de 20 años. 

5. Un punto importante es el programa de construcción, ya que si fuera 

posible construir Ja Autopista en menos tiempo, se obtendrían ingresos 

previos a los del presente análisis, que evitarían gastos financieros y se 

iniciaría Ja recuperación de la inversión antes. 

6. El proyecto es sensible a Jos ingresos, por Jo que se recomienda cuidar 

cualquier desviación de este concepto. 

7. El análisis no considera seguros y fianzas, que no forman parte de las 

premisas y pudieran impactar en los resultados. 

VII.4 SENSIBILIDAD DE LAS VARIABLES CLAVE. 

VII.4.1 VARIABLES CLAVE. 

Las variables clave son premisas, las cuales al sufrir alguna modificación, pueden hacer 

que el proyecto no logre su recuperación. Por Jo tanto, se debe realizar un estudio de 

sensibilidad de dichos parámetros variando un porcentaje en más o menos, de los valores 

originalmente considerados. 
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Las variables que se analizaron, son básicamente las siguientes: 

EL TRAFICO: Si lo redujéramos en 20 %, Ja tasa interna de retorno cae en 

más de 7 puntos lo que llevaría al colapso al proyecto, el tener una TIR de 

- 2.36 % a 20 años. Ver gráfica de variación. 

LA TCMA: La tasa de crecimiento media anual, su reducción en 30 %, hizo 

caer la Tasa Interna de Retorno en 2.32 puntos. Ver ¡;rá.'ica y tabla. 

LA TASA REAL DE INTERES: Su variación hacia amba en 30 %, hace caer 

a la Tasa Interna en 2.93 puntos. 

Todo esto nos sirve como base para poder trabajar en el análisis financiero del 

Libramiento Norte - Oriente de la Cd. México, por lo cual antes de presentar la corrida 

del análisis financiero daré una breve explicación de como se obtiene. 
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RESULTADOS DEL ANALISIS FINANCIERO 

LXBRAMXENTO NORTE - ORXENTe De LA CXUDAD De Mexxco 
DATOS QUE SUSTeNTAN LA PROYECCJ:ON P%NANC%ERA 

PRl!MXSAS1 

LONOXTUDa 132 KMS. AUTOPXSTA oe 4 CARRXLES EN 4 TRAMOS 

TOTAL 08RA S/XVAa 879,244 MDP (XNCL. SUPER\/. ADMON. Y EQUXPO) 

TXEMPO oe e~eCUCXON oe oeRAs 30 Meses 
TRAPXCO PONDeRADOl 14,938 VEHXCULOS 

TASA DE CRECXMXENTO ANUALa 4.0 ~ 

TARXPA PONDERADA S/XVAI $ 528 POR KM. 

esoueMA ce ~XNANCXAMXENTOt 

BANC01 60 X 

CONSTRUCTORAS 40 ~ 

ANALXSXS A PRECXOS CONSTANTES A DXCXEMBRE DE 1990. 

IMPUESTOSI ISR • 35 X, XVA • 15 ~ (ACTUAL~ENTe es DEL 1~ X 
TASA Re.ALI 10 X OURANTe LA VXOA oe CReDXTO 

COMPOSXCXON VEHXCULAR DXPERENTE EN CADA UNO oe LOS 4 TRAMOS 

PLAZO DE CONCESXONa 20 A~OS 

CONTRAPRESTACXON SCT: 0.50 X 

COMXSXON FXNANCXAMXENTOt 2 XI AVAL DE BAN08RASt 2 X 

GASTOS oe SUPERV. EN CONST. 1 X1 ADMON. EN CONST. 1 X 

GASTOS oe ADMXNXSTRACXON EN LA OPERACXONI ' X 

DEPRECXACXON EN LZNEA RECTA 

RESULTADOS: 

RENDXMXENTO DEL ACCXONXSTA ANO 20, TXR= S. tf % 

AMORTXZACXON DEL CREDZTOI 13 A~OS 6 MESES 



LIBRAMIENTO NORTE - ORIENTE DE LA CIUDAD DE MEXICO 
PROGRAMA Y PRESUPUESTO DE CONSTRUCCION 

Pl\OOl'Wll DE COllSTAUCCJOll ( •Sts ) 

TRA*I • l'VIIOOO 1' 1 11 u ( 1J 1 14 1 u 

.IMlll.ltTIS • TlIATuc:A l111.11111e,.a11(u.na1n,1111l:sz,ua1n.zul18,74Sln.111111,Ma 

TJV.TUCA• PlllMlDlS f 1 1 1 1 1 , 9,1'7,11,Z!S,19,111119,111,19,111,lt,t1~61tt,aJt114,104J 6,17Z 

""""" - CALP\11.AU' .. , 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 , ...... , ...... , ... ,., 
CALPULAU'MI • T[DR'.l.UCM 

111,H1jH,411(Jl,Z71fH,Z711fJJ:,UlflJ,U7fJ:ll,142f:!Z,4Uf:M,178fU,lllf19,lllj1f,906jJZ,SUfH,U6fM,4JS 

Df ClllSTl\uctl~ ( llEUS l 

TRMO • PD.1000 " 17 •• 11 ,. 
" u 1 2J .. " .. J1 \ za .. ,. .... 

Jl4UlYIS • TllATutA Ul,7U 

TllATUCA • PllWIJDl5 IH,991 

""""'" - CALPuLALP'" l"·"'i"·"'l'"""i"·'"l'""'l '·"'I 1 1 1 1 1 1 1 1 1 , .. ,,., 
CALPULAU'All - TlDt:Luc:AJll 1 1 ¡21.~76,U,277,14,514,H,Sl•1u,su¡1•,su¡1•,Sl•!'"·n•ps.111t¡u.10¡111,zz11 •·"'I 35Z,SIS1 

...... U,161IU,163l2S,tllll•7,UOIU,JSSl19,IJG)U,SU!J4,514IJ4,S14IJ4,S14ll•,su11s.111Jl15,10)111,ZZll 9,6911 679,Z« 

CAlllTJDilJ)(S DI llILLOIClS Dt: PESOS 

PIUCJ05 DE DICIDEll: Of 1991. 

EStE PROOIUM O( O*STAUCCIOll LO PAOH*E ORUl'O CEDA. 



SENSIBILIDAD AL TRAFICO 

VEH. AFORO T.l.R. 
11. 950 80% -2.36% 
13 444 90% 3.01% 
14 938 100% 5.11% 
16. 432 110% 6.58% 
17 926 120% 7.87% 

Prd>r& lk. IUUQ: !l llmro l111!a 13ASlt 

Se iodu)" llAKJlllAS e impuatol llR IVA. 

LIBRAMIENTO NORTE - ORIENTE DE LA CIUDAD DE MEXICO 

10%~~---.----.----¡-----¡-¡ 

8%~---l -+... 

6%~--i---·--1---. -·.~~-. -. -.. -. -. :-1--l 

~ 4% ~---+----··--'-+-·:-··~·+•·+f'.'.. ¡..,:.,:.¡y.;..;..-:'.-+-.-1 

°' 
1- 2%~--·---·l-------f-¡.~.:::;,:¡:';'• .. ·· ··:-e-+:• :~'~:~:,.¡.: .. _.;,....¡ 

0% 1 / ! ! : H • J . ; 1 

-2%-l····-·---4.J.----·-··-·--+---·-+..:.-~----+---· ---.. -4----1 

-4% 17,926 11, 950 13, 444 14, 938 16, 432 
AFORO 



SENSIBILIDAD AL TCMA 

TCMA AFORO T.l.R. 
2.8 70% 2.79% 

3.2 80% 3.61% 

3.6 90% 4.37% 

4.8 100% 5.11% 
4.4 110% 5.77% 
4.8 120% 6.43% 

- de lk 1990; El DonOl ale a ISA 311t 

Se~ B001RAS e~ ER 11'.I. 

LIBRAMIENTO NORI'E - ORIENTE DE LA CIUDAD DE MExrco 

7%-r--;---¡---¡--¡--¡---¡--i 

6% ~----1----·l----J.--+..--:·--l-'./---J.-I 

N 5% 

"" 
... 4%~----··+------l-..L--~.:.:.:;g¡-· ''" ¡···· ''~2.:, 

3% ~---i-/.'.-__J___¡___: · · ::;.:.¡..:c.;.w.="c..J.:_.c_¡ 

2%-'--+~~-+~~-+-~~-l-~~.+-:.:..c..:~~~ 
2.8 3.2 3.6 4.8 

T CM A: 



LIBRAMIENTO NORTE - ORIENTE DE LA CIUDAD DE MEXICO 

SENSIBILIDAD A LA TASA REAL 

TASA VAR. T.l.R. 

8.00% 80% 5.78% 

9.00% 90% 5.46% 

10.00% 100% 5.11% 

11.00% 110% 4.61% 

12.00% 120% 3.90% 

13.00% 130% 2.18% 

Pre:U de lli:. IQGO: El Banal u a ISA 31t 

Se indu)'> BAMlllWi. ~El!. !VA. 

n:..---.---.----¡~-¡--¡-¡¡ 

6%4--'-l ~~ ·. --t---l 

~ s%+---! r c~-:-r;-::::( .1 , 1 ~ 

o: 

... 43J--.l-----·l .. '1 ",. 1 

3%4-·---!----+·--

2%-'--::-:'::::---:-:::i:--~-+~~-i-~~l---~-I._j 
8.00% 9.00% 1 0.00% 11.00% 12.00% 13.00% 

V AR!ACION DE LA TR POR LA TASA REAL 



VIl.5 PLANTEAMIENTO DE UNA CORRIDA FINANCIERA. 

Después de haber mencionado ya las variables clave, se estructura una hoja de cálculo 

en microcomputadora para elaborar un análisis financiero. En la primera columna, se 

establecen las variables para localizarlas, todas, en un solo lugar ya que son las premisas 

para el análisis. 

Antes de los cálculos tendremos un renglón con un vector tiempo, para podemos ubicar 

fácilmente en cualquier trimestre dentro de los años de la concesión. 

Posteriormente se ubicarán las aportaciones que deberán realizarse para la construcción 

de la carretera, este es un punto importante para la corrida financiera y también para el 

socio financiero, ya que implica el programa de aportaciones de capital y su distribución 

en el tiempo. 

Esta corrida financiera consta de varias premisas, de las cuales ya se presento un análisis. 

Sin embargo, es conveniente mencionar que para una mejor comprensión de las mismas 

se dividen en cinco grupos: 

ESTADO DE RESULTADOS: En este grupo es necesario contemplar las 

siguientes premisas, Ingresos por Tráfico, Otros Ingresos, Ingreso Bruto 

(S/IVA), Comisión de la SCT, Gastos de Operación, Gastos de 

Mantenimiento, Supervisión, Administración, Depreciación del Período, 

Amortización, Gastos del Fideicomiso, Egresos de Operación, Resultado 

de la Operación, Comisión del Socio Financiero, Gastos Financieros, Aval 

Financiero, Resultado Antes de Impuestos, Total de Impuestos, Resultado 

Neto, Flujo del Proyecto, Resultado de la Operación antes de Impuestos, 

Impuestos, Resultado Neto del Proyecto, Inversión, Flujo Neto, Flujo 

Acumulado, TIR del Proyecto. 
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FLUJO: En este grupo las premisas son las siguientes, Inversión, Resuhado 

Neto, Aportación del Gobierno, Amortización, Flujo del Proyecto, Flujo 

Acumulado, Ingresos (C/JVA), Tarifas/Peaje, Otros Ingresos, Total de 

Ingresos Bruto, !VA Recuperado a 90 día~, Obra, Operación, 

Mantenimiento, Supervisión, Administración, Fianzas y Seguros, Total de 

!VA Recuperado, Reserva de Mantenimiento, Encaje Legal Recuperado 

BM, Egresos, Inversión Bruta en Obra C/IV A, !VA Tarifa/Peaje, IVA de 

Otros Ingresos, Contraprestación de la SCT, Operación C/IV A, 

Mantenimiento C'IVA, Rc5erva <le Mantenimiento C/IVA, Supervisión 

C/IV A, Administración C/IV A, Fianzas y Seguros, Gastos Financieros, 

Impuestos a Pagar, Total de Entradas, Total de Salidas, Total de Entradas 

menos Total de Salidas, Faltante Total, Aportación de la Empresa, 

Aportación de CAPUFE, Subtotal, Comisión del Socio Financiero, 

Comisión del Banco, Total a Emitir. 

FINANCIAMIENTO: En este caso las premisas son las siguientes, Saldo 

Anterior, Disposición (Crédito), Saldo Nuevo, Intereses, Amortización, 

Saldo y Flujo Neto disponible. 

FLUJO DEL ACCIONISTA: Para esta variable clave necesitamos contar 

con las siguientes premisas, Aportaciones, Ingresos del Proyecto, Flujo 

Neto, Flujo Neto Acumulado, TIR del Trimestre y la Anual. 

FLUJO DE CAPUFE: Esta variable es necesaria solo en caso de que exista 

aportación del Gobierno, y serían las premisas siguientes, Aportaciones, 

Ingresos de Proyecto, Flujo Neto, Flujo Acumulado, TIR Trimestral y 

Anual. 

Algunas de las premisas se pueden repetir para Jos grupos en que se dividieron para la 

hoja de cálculo, pero esto es para una mejor comprensión de la misma. 
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Otras premisas que consideran y se analizan antes de la hoja de cálculo serían: 

COSTO DE COSTRUCCION: En este punto se tienen los costo de 

construcción de acuerdo al programa de obra, y estos se convirtieron a un 

costo por trimestre para un mejor manejo de los mismos. 

INGRESOS POR TRAFICO: Para la obtención de esta premisa es necesario 

hacer un desglose por tramos donde entrarán los siguientes conceptos ( tipo 

de vehiculo, tarifa, % de composición que entrará, cuota/tramo ). con estos 

datos se obtendrá una tarifa ponderada por tramo donde se incluye el !VA, 

pero aclarando que en la hoja de este se trabajará con !VA y sin él; con Ja 

tarifa ponderada, Ja capacidad esperada por mes y el factor de crecimiento 

elevado al trimestre en que se trabaja se obtiene el ingreso por trafico por 

tramo, haciéndolo para cada tramo y sumando las respectivas cantidades 

entonces obtendremos el ingreso por trafico. 

GASTOS DE MANTENIMIENTO: En este caso también se consideran 

separadas, ya que debe incluirse desde el mantenimiento preventivo, el 

sellado cada tres años y el recncarpetado cada siete años, de los cuales se 

obtendrán los totales. 

GASTOS DE OPERACION: En este caso de obtiene el total por año, o por 

mes y se convierte a gasto de operación por trimestre. 

En el caso de la Supervisión que ya se encuentra incluida en los costos de Ja construcción, 

es necesario tenerla dentro de la hoja de cálculo para una mejor comprensión de la 

misma. 

A continuación presento el planteamiento en la hoja de cálculo del Análisis Financiero 

del Proyecto " Libramiento Norte - Oriente de la Ciudad de México. 
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ADIABLES CLAUC ------------------------------------------

¡rADirA DONO. S 520.00 CAQQETEQA DE CUOTA 

¡raAílCO POTENC. I0QAM!ENTO NTE- OTE 

AP. ESPED. 11,. 938 E LA CIUDAD DE nEXltO 

¡rcAr. PON0.1MEr1 151, 361 

T. C. M. A. 1. 00 % -----------------------------------------

1. 00991 0 A S l C A ACTOD CCEC.1HI 

T!Q !CA A~O 20 ------------------------------------------

A~O 
ECHA: CIMESTCE 1 2 3 

OICIEMBCE DE 1990 12IMESTCE 1 2 3 

1 
1 
1 

COSTO 8]9, 211 

LON0ITU0 132 KM 

S.1KM ::. 6,661 

t.-I01 ::. A ) 

EJECU. 3 A~OS 

CANT!OAO MlLLOllES DE PESOS 

PQEC!OS COHSTANTES DE 1990 

1 2 3 
5 6 7 

COM!SION ser o. 50 % 

con. soc. rrH. 2. oo % 

f"IANZA y seo. l. 00 % 

ENCAJE LE 00 'l. 

PCOO. f"IH 00 % 

CCNCES!ON 20 A~OS 

2 
1 1 2 
0 9 10 

DEPQECIAC EN LINEA QECTA CQEDITO 60 % l CA 10 'l. 

lMPUESTOS tSC 35 % AP012 O.OC % 

QUT = 0.00 % TASAS A~O 1 = 10.00 % 

IAE = 0.00 % A~O 2 = 10.00 % 

IUA = 15 % A~O 3 = 10.00. % 

QESTO 10. 00 % 

3 1 5 
3 1 1 2 3 1 1 2 3 1 

11 12 13 11 15 16 17 19 19 20 

PCOSCAMA OE INUEDS IONES OJALES JUL-SEP bcr-c!~ 0:NE-M20 IASQ-JUN IJJL-SEP bcr-01c i:NE-n20 1<100-JUN IJUL-SEO bcr-01c i:NE-n20 1<100-JUN IJUL-SED bcr-orc <-•E-n20 i.00-JUN IJUL-SEP ncr-01c rNr-n20 IA-1 
tOSTO CONSTCUCCION 879 2"1 7o 970 1 ~:- e 13 1 90 632 1 S8 006 1 91 181 1 73 361 1 126 061 1 103 512 1 101 1::.7 1 63 255 1 o 1 o 1 e 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 1 o 
1l ESTADO DE DESULTAOOS 

!NGOE50S POQ TOAílCO 2, 613, 100 o o o 2,660 2,696 <t,OH 1,053 5,915 5,903 5,961 26, 090 26, 317 26,606 26, 969 27, 133 27,101 27,671 27, 913 28,219 29, 197 

croas !NGOESOS o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

tNGQESO SQUTO eS.1IUA> 2,613, 100 o o o 2,660 2,696 1,011 1.0S3 5, 815 5,9~3 5,961 26, 090 26,317 26, 606 26, 969 27, 133 27,101 27,671 27,913 28,219 29, 197 

OM!S!ON ser o. 50 % 13,216 o o o 13 13 20 20 29 '° 30 130 132 133 131 136 137 138 110 111 112 
GASTOS OE OPEOAC!Otl 211,001 o o o 963 963 963 963 963 9•3 963 2,919 2, 919 2,918 2.918 2,919 2,919 2,918 2,918 2,918 2,918 

i5ASTOS DE MANTEN[M!ENTO 255,762 e o 311 311 311 311 3" 311 311 "118 "118 "118 "118 "118 1, 119 1, 118 1, 118 1, 118 1, 118 

SUPEOU!S!ON <INC.Ell COllST 17,585 1,119 :.956 1, 813 1, 160 1,821 1,167 2,521 2.071 2,0E8 1,265 o o o o o o o o o o 
AOMINISTDACION 1.00 % 26,131 o o o 27 27 10 11 50 59 60 261 263 266 269 271 271 277 e 279 282 295 
OEPOEC!AC!ON OEL PCOIOOO 879, 211 o o o o o o o o o o 12,561 12,561 12,561 12,561 12,561 12,56.l .1.2,,561 12,561 12,561 12. 561 

~noor. eros. oir. o o o o o o o o o o o o o o o o o ·.,o·' : o,:.:,· o o 
GASTOS OEL T!OE!COtl!SO 7,200 90 90 90 90 90 90 90 90 90 90 90 90 90 90 90 90 90 90 90 90 

GDESOS DE OPECACION l, 110, 138 1.509 2.016 1,903 2,597 3, 261 2,921 3,979 3,556 3,571 2.752 17, 108 17, 112 17, 116 17, 120 i7, 121 17, 128 17, 132 ·17~ t3r-'·- ¡·._17:-11~ 17, 111 

QESULTADO DE OPEDAC!ON 1, 232, 662 (1, 509) <2,ü-f6) C1,903l 63 C575) 1,090 71 2, 209 2,323 3,209 8,982 9,235 9,190 9,719 10, 009 10,273 10~ 539 10,807 11,079 - 11. 353 

OMISION SOCIO rtNflNCIE:DA 12,030 o 1.097 1,322 1, 163 689 1,316 916 1,810 1,312 1,159 856 o o o o o o o o o 

GASTOS T!NANC!EOOS 151.116 o t. 371 3,090 1,601 5,521 7,201 8, -t80 10,798 12.S63 !1, 159 15.&03 15, 265 1s. 100 11,923 11,737 11, 539 11, 329 11, 107 13,871 13,627 

AUAL r !NANC ¡coa 2.00 % 12,030 o 1.097 1,322 1, 163 609 1,316 916 1,810 1,312 1,159 056 o o o o o o o o o 

OESULTADO ANTES DE !MPUES 776, 852 et,509> (5, 611) (7,627> (ó,861) (7,171) 10. 923 (J0,:98) (12.199> (12.923) (11, 168) !0,333) e6,030) (5, 610l es, 171) (1,728) (1, 265) (3,790) <3,300) (2,795) (2, 271) 

OJAL DE IMPUE:STOS 261, 109 o o o o o o o o a o o o o o o o o o o o 

OESUL TACO NETO 515 113 Cl 509) es 61D (7 627) e6 861) C7 171) 10 923 cm 299> 02 t99) 02 92J> et1 1 168> C8 1 333) (6,030) e5 1 610l es 1 171l (11728) e1 1 2ó5) e31 ;'9Q) <3, 300) <2,795) e2 1 271) 

LUJO DE PQOYECTO 

DESULT. OPERAT. ANTES IMP 1, 232, 662 el,509) e2.04'6) el,903> 63 e575) 1,090 71 2, 299 2,32'.l 3, 209 0,982 9, 235 9,190 9,719 10,009 10, 273 10. 539 10, 007 11,079 11, 353 

IMPUESTOS 261, 109 o o o o o o o o 1) o o o o o o o o o o o 
OESUL TADO NETO POOYECTO 971,253 Cl,509> e2,016) Cl, 903) 63 (575) 1,090 71 2,289 2, 32'.l 3,209 9,982 9,235 9,190 9,719 10,009 10,273 10,539 10,807 11, 079 11. 353 
DEPQEC!AC!ON 87• ••• o o o n n o n o I} Q J2 5f:1 12 561 J2 5!SJ J2 56J J2 561 12 561 J2 :26J 12 561 J2 :;iQJ 12 561 
INUE:QSION CS79 211) oo 970)1 c97 013>1 eso 632>1 ese 006ll cst 181)! e73 3ó1~C126 061>le103 s12)le101 11:1 >1 e63 1 255>1 o 1 al ol o 1 o 1 ol o 1 ol al o 

LUJO NETO 971 253 C72 179) C99 859) C92 535) C57 913) C91 759) C72 271) C125 997) C101 253> C102 080) eóO 016) 21 5 .. 3 21 796 22 051 22 310 22 570 22 831 23 100 23 368 23 610 23 911 
.-. ••.., Ar11n111 AMn '" º" ,., ,.., ... 47q> 1•.,., ~'lll , ... ,,.,. ll.,'l .. , ......... Rt.<'I (4:14 i:;7i:;) ,,,,_,.,,. ,. .. ,"' ª 4

" llJ!Sl s211 OB!!~ saJ!S JZi'~ ~f!Z!51222~ sa51 !Sfa> ca32.aaj~ ~i:ua BJJ> szae: 52Jl 0155 q5J> c21J: n~P ezzo a12~ S!S:S!S !S!i!n ~d'J OIP '"!51~ o~a~ 
ir[Q PCOYECTO A~O 20 1.96 % -77. $7% -61. 10% -11.00% -32. 71% -26.63% -22. 62% -19.26% -16. 69% -H.19% -12.&5% 



fADfABLES CLAU( ~-----------------------------

~
AD!íA PONO. 

DAF!CO POTENC. 

AP. ESPE:D. 

DAr. PONO,,t1E:N 

S 529. 00 1 CADDETERA DE CUOTA 

l8RAM!ENTO NT( - orr 

11, 93BfE LA CIUDAD DE MEX!CO 

151, 361 

.c.n.A. 
ACTOD CDEC/TD 

!D !CA A~O 20 

:: ~~J-~--:--~--;--~--:-------------------------

ARO 
rECHA: ~R!MESTDE l 2 3 

O!C!EMBDE DE 1990 ~R!MESTDE 1 2 3 
~) FLUJO ~O TALES 

1 .. .. 

COSTO 879, 211 

LONS!TUO 132 KM 

f/l(t1 = 6,661 

l/KM = A ) 

E JECU. 3 ft~OS 

CANTIDAD MILLONES OE PESOS 

PDEC!OS CONSTANTES OE 1990 

1 2 3 
5 6 7 

2 
.. 
B 

COMISCON ser o.so % 

COM. SOC.f!N. 2.00 % 

FIANZA y srs. l. 00 % 

ENCAJE LE 00 % 

PDOO. rrn 00 % 

CONCEs:oN 20 •Ros 

1 2 3 
9 10 11 

!NUEDS!ON (879 211) C70,970) (97,813> <90.632> C58,006) C91, 181) <73,361) <126,061 C103,512 C101,117 (63.255) o 
PESUL TftOO NETO 515,113 CJ,50Sl (5,611> (7, 627) C6,861) (7,-171) 10,923 CI0,2SBl (J2,IB9l C12,923l C11.J6Bl CB,333l 
~PODTftC!ON BOB!ERNO o o o o o o o o o o o o 
~ OEP Y AMORT. B7S, 211 o o o o o o o o o o 12,561 
rLUJO DEL PROYECTO J, 3S1, 687 (1,509) <5,611) <7, 627> (6,861) C7,17'4l lO, S23 <J0,298> <12.109> <12,923> c11. fdB> 1,220 

OCPDECIAC EN LCNCA DECTA CREO!TO 60 % r c A 

IMPUESTOS !SR 35 % APOD 0.00 % 

RUT =O.DO% TASAS ARO 1 = 10.00 % 

!AE = 0.00 % A~O 2 = 10.00 % 

IUA = 15 % ft~O 3 = 10.00 % 

DESTO JO. 00 % 

3 .. 
1 1 2 3 1 1 2 

12 13 11 15 16 17 JB 

o o o o o o o 
(6,030l (5,610) (5, 171) (1,nBl <1,265) (3,790) (3,300) 

o o o o o o o 
12,561 12,561 12,561 12,561 12,561 12,561 12,561 
6,531 6,951 7,387 7,833 B,2S6 8,771 9,261 

rLuJO ACUtlULADO i35 618 163 Cl 509l <7 120l U'f 7'f7> <21 611> C29 085> C!B 162> <28 160> l".10 619> l".53 572l C67.739) C63 512> C56 981l l".50 030) C12 613) C31 810> l".26 511> 07 713) ce 102> 
b. 1) [ NSCH:sos 
rNTDAOAS 
INGQESOS CC/CUA> 
~ftR!íftS,PEAJE 3, 039, 565 o o o 3,059 3,099 1,616 1,661 6,722 6,7BB 6,855 30.003 30, 2S9 30,597 30, 899 31,203 31.511 31,822 32, 131 
bTDOS CNG12ESOS o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 
~OTftL DE !NSDESOS BRUTO 3 039 565 o e o 3 059 3 r189 1e616 11661 6,722 6,7BB 6. 855 30, 003 30, 299 30, 597 30, 899 31,203 31,511 31,822 321 131 
!Uft DECUPEDAOO < 90 Dlft o 

0812A 131,887 o 10.615 11,672 13, 595 8,?01 13,678 11,005 18,909 15,531 15,663 9,188 o o o o o o o 
OPEDAC!ON 31,212 o o o o 111 111 111 111 111 111 111 138 138 138 138 138 138 138 

~ANTEN!M!ENTO 37, 121 o o o o 52 52 52 52 52 52 52 172 172 172 .172 in 172 172 
SUPEDU!S!ON 2,639 o 213 293 272 171 271 220 378 311 313 190 o o o o o o o 

MM!N!STDAC!ON 3,BBB o o o o 1 1 6 6 9 9 9 39 10 10 10 11 11 12 
rrANZAS y SESUDOS o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

~OTAL DE (UA 12ECUPEDFt00 206, 718 o 10.0se l'f, 965 13,867 9,075 11, 151 11, 127 19,189 16,017 16, 181 9,BB3 619 619 650 650 651 651 65! 

PEC. DESERUA OE MAllTTO o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 
~NCA JE LESAL DECUPEDAOO o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

") r"Clg .......... 

!NUEDS!ON BDUTA Ell OBRA J,011, 131 91,616 112,195 101. 227 66, 707 10'1,U62 81,369 111, 970 119,073 120, oso 72, 713 o o o o o o o o 
[UA TAQffA,,PEAJE 396, 165 o o o 399 '·03 602 608 877 BB5 891 3,913 3,952 3,991 '1,030 1,070 1, uo 1, 151 ... 191 
IUA DE OTDOS CNBQESDS o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 
~ONTQAP12ESTACION ser 13,216 o o o 13 13 20 20 29 30 30 130 132 133 131 136 137 138 110 
PPEDAC!ON C/lUA 212,651 o o o l, 107 1, ~07 1, 107 1, 107 1, 107 1, 107 1, 107 3,356 3,356 3,356 3,356 3,356 3,356 3,356 3,356 

"AHTENIM!ENTO C,!UA 291, 126 o o o 396 :::96 396 396 396 396 396 1,320 J,320 1,320 1,320 l,320 l,320 J,320 1,320 
J;IESEDUA OC t1ANTTO. c.,. ( o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 
lsUPEDUCSCON CON (UA 20, 223 1,632 2,250 2,085 1,331 2, 097 1,697 2,899 2. 381 2,102 1, 155 o o o o o o o o 
~OM!H[STRAC!ON C,[UA 30, 396 o o o 31 31 16 17 67 68 69 300 303 306 30S 312 315 318 321 
~[AHZAS Y SEBUQOS o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 
~ros. í!NANCIEDDS 151,116 o 1,371 3,0BO 1,601 5,521 7,201 8,100 10,798 12,568 11,159 15.603 15,265 15, 100 11,923 11,737 11,538 11,329 11, 107 
IMPUESTOS A PABAQ 261, 109 o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

~OTAL DE ENTDAOAS 3,216,313 o 10,958 11,965 16,926 12, 161 18,767 16, 089 26, 211 22, 835 23,036 39, BB7 30,918 31,216 31,519 31,853 32, 162 32, 173 32, 786 
~OTAL OE SAL!OAS 2, 721,032 93, 218 116, 106 109,391 71. 5BB 111.130 95,128 158, 527 131,729 137,535 91, 153 21,623 21, 328 21, 206 21, 073 23,931 23,776 23,612 23, 135 

~OTAL DE ENTQAOAS MENOS 525 291 c03 210> c1os 217 c91 'f26l <57 662> cm2 266 cu, 661l 012 "f10 l100 510 c111 'ºº C68 11n 151261 6 1 tl20 71011 71177 71923 8 38ó 81861 91350 

10 % 

5 
3 .. 

19 20 
B-1 

o o 
(2,7S5) (2, 271> 

o o 
12,561 12,561 
9,766 10,287 
1 281 11 570 

32, 152 32, 772 
o o 

32, 152 32, 772 

o o 
138 138 
172 172 

o o 
12 12 
o o 

652 652 

o o 
o o 

o o 
1,233 1,275 

o o 
111 112 

3,356 3,356 
1, 320 1,320 

o o 
o o 

325 328 
o o 

13,871 13,627 
o o 

33, 101 33, 12i 
23, 218 23,0'i8 

9,855 101376 



ADIABLE:S CLAUE ------------------------------------------

,fAAlíA PONO. S S29. 00 CAAAE:TEAA DE CUOTA 

QArICO POTrnc. rei:iAnIENTO HTE - ore 

AP. E:SPE:A. 11, 939 E: LA CIUOAO DE: ME:XICO 

DAí. PONO,rM(N 151, 361 

, C. M. A. 1. 00 %'------------------------------------------
ACTOA CAE:C,TA 

IQ ICA A~O 20 

íECHA 

orcn:ns12c oc 

SUB TOTAL 

1. 0099¡ 0 A s 1 c A 

1990 
953,285 83, 218 
351,698 28, 388 

o o 
1 601, 587 51, 860 

12,030 o 
12,030 o 

o 
625, 889 51,860 

51,860 
151,131 o 

10 % 621,210 o 

105,217 91, 126 57,662 
39, 125 36, 253 23, 202 

o o o 
66, 122 se, 1'3 31,160 

1,097 1,322 1, 163 
1,097 1,322 1, 163 

51, 860 123, 198 181, 012 
69, 338 60,811 36,910 

123, 198 181,0i2 220,852 
1,372 3,090 1,601 

o o o 

COSTO 879, 211 

LON9l ruo 132 KM 

s ... Kn = 6, 661 

s ... Kn= A) 

E:JE:CU. 3 AROS 

CANTIDAD MILLDNE:9 DE: PE:SOS 

PQECrDS CONSTANT[S OC 1990 

102, 266 76,661 112,110 
36, 171 29, 316 50, 121 

o o o 
65, 793 17,315 92,015 

689 J,316 916 
689 1,316 916 

220,952 288, 037 338, 010 
67, 185 19, 973 93, 926 

288, 037 338,010 131, 936 
5,521 7,201 8, 150 

o o o 

108,518 
11,117 

o 
67, 101 

1,810 
1,810 

131, 936 
70,818 

502,751 
10,799 

o 

COMISION ser o. so % 

con. SOC.r!N. 2.00 % 

rIANZA Y SES. 1. 00 % 

E:NCAJE: L( 00 % 

PAOO. rrn OJ % 

CONCE:S!ON ~O AROS 

111,700 68, 117 
11,767 2S,302 

o o 
72. 933 12,815 

J,312 1,159 
1,312 1,159 

502,751 579, 399 
75, 611 15,762 

578, 398 ri21, 160 

.12,569 11, 160 
o o 

o 
856 
956 

621, 160 
1,729 

625, 889 
15,601 
15,261 

10 ~ 
JO % 51, 860 123, 198 181,012 220, 852 288, 037 338, 010 131,936 502,751 578,398 ci21, 160 610, 625 
10 •. 857, 326 o o o o o o o o o o 

C351,699)1 C28,388l C39, 125l C36,253l C23,202l C36,•171l C29,316l C50,i21l C11,117l C11,767l (25,302) 
857, 326 o o o o o o o o o o 

o 

OE:PAE:CIAC CH L!NCA AE:CTA CAE:OITO 60 % l CA 

IMPUE:9TOS ISA 35 % 

AUT = 0.00 % 

IAE: = 0.00 % 

!UA = IS % 

l\l>OA O.OC % 

TASAS ARO 1 = t0.00 % 

ARO 2 = 10.00 % 

ARo 3 = 10.00 % 

AE:STO 10. 00 % 

o 
o 
o 

610, 625 601,005 596,961 589, 187 581, 561 573, 179 
o o o o o o 

6!0, 625 601, 005 59&, 961 589, 187 591, 561 573, 178 
15,266 15, 100 11,921 11,737 11, 539 11,329 

6,620 7,011 7,177 7,923 8,386 9,961 
601,005 596, 961 589, 187 581, 561 573, 178 561, 317 

o o o o o o 

INSCESOS DE PCOVECTD 
LUJO NETO (29,:':188) (39, 125) (36,253) (2:':1,202) <36,171) <29,3'!6) (50,121) (11,117) (11,767) (25,302> o o o o o o 

10 % 

561,317 
o 

561,317 
11, 108 
9,350 

551, 967 
o 

551, 967 

o 
551, 967 

13,971 
9,855 

515, 112 
o 

515, 112 
o 

515, 112 
13,629 
10,376 

531, 736 
o 

o 
o 

LUJO NETO ACUMULADO C28,399l C67,513l Cl03,766l Cl26,968l Cl63,112l (192,788) C213,212l C291,629l <326,396l C~51,698l C351,699l C351,698l C351,698l C351.699l C351.699l C351,699) C351,699l C351.698l (351,699) (351,698) 
!A TAIMESTAAL 

D AN 
5 > rtUJO DE CAPUtE 
POATAC!ONES 

[NSDESOS DE PROYECTO 
LUJO NCTO 
LUJO NCTO ACUMULADO 
IA TA!ME:STAAL 
ID ANUAL 

L!BAAMICNTO NOATC -
OE LA 

CIUDAD DE: nEXI 

o 

AR 1 
TAIM 1 2 3 1 
rarn 1 2 3 i 

o 
o 

o o o o o o 
o o o o o 

o 
o 

2 
1 2 3 1 1 2 
5 6 7 8 9 !O 

o o o o o o o o o o 
o o o o o o o o o o 
o o o o o o o o o o 
o o o o o o o o o o 
o o o o o 
o o o o o 

3 
3 1 1 2 3 1 1 1 

11 12 13 11 15 16 17 18 20 



~AQ!ABLCS CLAUC ¡---------------------------------------
AQ[fA POHO, 

QAí[CO POTCHC. 

AP. ESPEt!. 

E 528. 00 1 CAQQCTCQA OC CUOTA 

!BQAM!CNTO NTC- ore 

11, 93sbc LA CIUOAO oc MCX!CO 

151,361 tlAí. PONO/MEN 

.C.M.A. 

ACTOQ CQEC,...TQ 

lr¡Q !CA A~O 20 

:: ~~J-~--:--;--;--~--:-----------------------

A~O 
CCHA: QIMCSTQC 1 2 3 

DICIEMBQE'. DE 1990 t!lttESTQE 21 22 23 
CDQ6QAt1A DE INUEDSIONES O TALES 1 1 1 

OSTO CONSTQUCCION 879 211 01 o 1 01 
D ESTADO DE DESULTfiODS 
[H6QCSOS POQ TQArICO 2, 613, 100 28, 777 29,061 29, 317 
~TQOS [ HSQCSOS o o o 

INSQCSO BllUTO CS.1lUf1> 2,613, 100 28, 777 29,061 29,317 

OIUSION ser o. 50 % 13,216 111 115 117 
GASTOS OC OPCQAC!OH 211,001 2,918 2,919 2,918 
GASTOS DE MANH:NUHENTO 255, 762 1, 119 1, 118 3,087 
~UPCQU!S!OH CINC.CH CONsr 17,585 o o o 
,.0tt[N[ST'2AC[QN 1.00 ::r. 26,131 288 291 293 
bCPOCC!AC!OH OCL PCQ!OOO 979,211 12,561 12,561 12,561 
l<IMOQT. BTOS. orr. o o o o 
iJASTOS DCL r!OC!COM!SO 7,200 90 90 so 

scn:sos DE OPE'2AC[QN 1,110,138 17, 118 17, 153 19,096 

PCSULTAOO oc OPCQAC!OH 1, 232, 662 11, 629 11, S09 10,251 

OM!S!ON SOCIO r!NANCICQA 12,030 o o o 
BASTOS rIHAHCICQOS 151,116 13,368 13,095 12,806 
~UAL ílNANCI['20 2.00 % 12,030 o o o 

bCSULTAOO ANTCS OC l~PUCS 776, 852 Cl,739) C1, 187l C2,555l 

irOTAL OC !MPUCSTOS 261, 109 o o o 

DCSULTAOO NCTO 515 113 CI 739l es 197> C2 555l 
LUJO DE PCO'r'ECTD 

PCSULT. OPCQAT. ANTCS IHP 1, 232, eS62 11, 629 11,908 10,251 
!MPUCSTOS 261, 109 o o o 
bCSULTAOO NCTO PQOVCCTO 971,253 11,629 11,909 10,251 
bCPQCC!AClOH --- ... ·- --· "·""' " •<1 

!NUCQS!ON CB79 211l o 1 o 1 o 1 
LUJO HCTO 971 253 21 189 21 169 22 812 

6 
1 

21 

COSTO 979, 2'11 

LOllS!TUD 132 KM 

s,,t:n = 6, 661 

s,t:H = A > 
CJCCU, 3 Afias 

CAllTIOAO nlLLOHCS OC PCSOS 

PPEC!OS COHSTANTCS OC 1990 

1 2 3 
25 26 27 

1 1 1 1 
01 OI 01 01 

29, 637 29,929 30, 223 30,521 
o o o o 

29, 637 29, 929 30,223 30,521 

118 150 151 153 
2,918 2,919 2,918 2,919 
3,087 3,087 3,097 1, 118 

o o o o 
296 299 302 305 

12,561 12,561 12,561 12,561 
o o o o 

90 90 90 so 
19, 100 19, 105 19, 109 17, 171 

10, 537 10,821 U, 111 13,317 

o o o o 
12,563 12,296 12,016 11,725 

o o o o 

C2,026l Cl,172> CS02l 1,622 

o o o o 

<2 026) <1 172) C902l 1 622 

10,537 JO, 821 11, 111 13,:317 
o o o o 

10,537 10,821 11, 111 13,317 
..... 1 l? .... 1 1? ... 1 ... ,. 

º' al o 1 o 1 
23 097 23 385 23 675 25 907 

COM!SION ser o. 50 % 

con. soc.rrN. 2. oo % 

n11112A v ses. 1. oo % 

CNCAJE L~ 00 % 

PQOO. ruoo % 

CONCCS!O~ 20 M09 

7 
1 1 2 

28 29 30 
1 1 1 

o 1 o 1 OI 

30, 822 31, 126 31,132 
o o o 

30, 822 31, 126 31,132 

151 156 157 
2,919 2,918 2,919 
1, 118 1, 119 1, 118 

o o o 
308 311 311 

12,561 12,561 12,561 
o o o 

90 90 90 
17, 179 17, 191 17, IBB 

13,613 13,912 H,211 

o o o 
11, 360 10,967 10,597 

o o o 

2,283 2,975 3,617 

o o o 

2 283 2 975 3 617 

13,613 13,912 H,211 
o o o 

13,613 13,912 11,211 
...... 1 1?.'«1 ... ,. 

o 1 al º' 26 201 26 503 26 805 

OCPQCC!AC CN L!NCA QCCTA CllCO!TO 60 % l CA 10 % 

InPUCSTOS ISQ 35 % APOll 0.00 % 

RUT =» O.DO % TASAS Alio 1 = 10.00 % 

Illl:=0.00% MO 2 = 10.00 % 

IUA=15% A~O 3 = 10.00 % 

QCSTO ID. 00 % 

B 9 10 

3 1 1 2 3 1 1 2 3 1 
31 32 33 31 35 36 37 38 39 10 

1 1 1 1 1 1 1 1 IA-2 
OI 01 ' o 1 o 1 ol o 1 o 1 o 1 o 1 o 

31,.712 32,055 32,371 32,690 33,012 33, 337 33,666 33, 997 31, 332 31,671 
o o o o o o o o o o 

31,712 32,055 32,371 32,690 33,012 33, 337 33,666 33,997 31, 332 31,671 

159 160 162 163 165 167 l6B 170 172 173 
2,910 2,918 2,918 2,919 2,918 2,918 2,918 2,918 2,918 2,918 
1, 110 1, J19 1, 119 1, 119 1, 119 1, 119 1, 119 1. 119 9,271 8,271 

o o o o o o o o o o 
317 321 321 327 330 333 337 310 313 317 

12,561 12,561 12,561 12,561 12,561 12,561 12,561 12,561 12,561 12,561 

o o o o o o o o o o 
90 90 90 90 so 90 so 90 90 90 

17, 193 17, 197 17,202 17,207 17,212 17,217 17,222 17,227 21, 355 21, 360 

11,519 11,858 15, 169 15, 183 15,800 16, 120 16, 111 16,770 9,977 10,311 

o o o o o o o o o o 
10, 190 9,76"f 9,921 8,858 9,376 7,875 7,352 6,909 6,213 5,860 

o o o o o o o o o o 

1,359 5,091 5,818 6,625 7,121 S,215 9,0S2 9,961 3,731 1,i51 

o o o o o o o o o 1,102 

1 359 5 091 5 818 6 625 7 121 B 215 9 092 9 961 3 731 3 019 

11,515 11,858 15, 16S 15,183 15,800 16, 120 16,111 16,770 9,S77 10,311 
o o o o o o o o o 1,102 

11,519 11,858 15, 169 15,183 15,800 16, 120 16,111 16,770 9,977 8,909 
,, 'VC1 I? c'1 ... ,. '" ~· .. ~· '" .,. ... , •• "<1 ., .,. ., ... 

o 1 o 1 º' o 1 º' o 1 º' o 1 o 1 o 
27 110 27 118 27 729 28 011 28 361 29 691 29 005 29 331 22 539 21 'f70 

~-··- ..... _, ' ..... ,'J ....... ~ ..... 
: .,.,..,,.,. ............ ,_ .~ ............. _,,, .... ~... .. ....... .-C:'2J Jj52 ~z jZU ~~IU 51532 ~j:i5 315CU ~j21 1!52~ U!l2 c:i22 ~3Zj 3~22 ~3jZ ~j2 ~3JS 2:152 ~2:11 25U Qó3 3ll!J2 ~23~ zmn ~2Q2 ZD::t2 ~JZ!5 3ZJ2 ~J5J aJ52 ~JJ2 J!S~2 

lr¡Q PQOl'CCTO A~O 20 1.96 % -11.13% -9. 63% -B.78% -7.65% -7.03% -6.29% -5.56% -1.95"/. -1.39~: -3.66% -3.12% -9.01% -2.13% -2.29% -1.97% -1.69% -1.11% -1.16% -0.95"/. -0.83% 



AO[A8LES CLAUE ------------------------------------------

TAOlíA PONO. S 528. 00 CAPPETEAA OE CUOTA 

TPArlCO PDTENC. 18PAHIENTD NTE- OTE 

H,936PE LA C!UOAO OE MEX!CO 

-t51,31S1 ~
AP. ESPCQ, 

DAí. POHOl'MEN 

.C.H.A. 1. 00 %.!-------------------------------------------
ACTOQ Clltc .... ra 

ro !CA AÑO 20 

l. 00991 6 A S l C A 

AÑO 
rECHA• lrA!HESTOE l 

O!ClEH80E OE 1990 lrA!HESTOE 21 
~) rLUJO lrOTALES 

!NUEOS!ON (879 211) o 
PESULTAOO NETO 515, 113 (1,739) 
~POOTAC!ON 606!EONO o o 
t- OEP Y AMOQT. 879, 211 12,561 

LUJO OEL PPOVECTO 1,391, 687 'º· 621 
LUJO ACUMULADO ~5 618 163 22 391 

t'l. D INGDESOS 
NTPAOAS 

lNGQCSOS <C,,[UtU 
iTAIJirAS..-PEAJr:: 3,039, 565 33, 091 
arcos INGCESOS o o 
TOTAL DE !NGQE<;OS BOUTO 3 039 565 33 091 
!UA Q[CUPEQAOO ( 90 D!A o 

OBPA 131,667 o 
OPECAClON 31,212 136 

Í1ANTENIMtf:NTO 37, 121 172 
SUP[UU(SIOtl 2,636 o 

~OH!N!STPACION 3,666 13 
IANZAS v scsunos o o 

~OTAL OE !UA OCCUPCAAOO 206, 718 653 

PEC. PESEOUA Ot HAlffTO o o 
NCAJE. LEGAL CICCUPECIAOD o o 

") rsci~~n~ 
[NUEPS!ON BOUTn [11 OBPA 1,011, 131 o 
IUA TAAiíAl'P[AJE 396, 165 1,317 
!UA DE OTPOS 1116PESOS o o 

ONTPAPAESTftC!ON ser 13,216 111 
~PEPAC!ON c,run 212, 651 3,356 
~ANTENIH!ENTO c,ruA 291, 126 1,320 
PESEOUA DE HANTTO. e, l o o 
~UPEPUIS!ON COll !UA 20,223 o 
~OM!Nl9TOftC!ON C/lUA 30, 396 331 
f!AN2AS V StBUílOS o o 
~TOS. r!NftNC!Eíl09 151,116 13,369 
lHPUtSTOS A PAOAA 261, 109 o 

~OTAL Ot ENTPADA9 3,216,313 33, 716 
~OTftL Ot Sftl!Dn9 2,721,032 22,935 

ITOTAL OE ENTCIAOAS MENOS 525 291 10 911 

6 

2 3 1 
22 23 21 

o o o 
c1. 187> (2,555) <2,026) 

o o o 
12,561 12,561 12,561 
11,371 10,006 10,531 
33 765 13 771 51 306 

33.120 33.719 31,093 
o o o 

33 120 33 719 31 083 

o o o 
138 136 136 
172 172 163 

o o o 
13 11 11 
o o o 

653 653 915 

o o o 
o o o 

o o o 
1,359 1,102 1,116 

o o o 
115 117 119 

3,356 3,356 3,356 
1,320 3,550 3,550 

o o o 
o o o 

331 337 311 
o o o 

13,095 12,906 12,563 
o o o 

31,073 31, 103 35,027 
22,610 21,598 21,103 

11 461 9 905 10 624 

C09TO 879, 211 

LONB !TUO 132 KH 

s ... icn = 6,661 

s,1<n = A > 
EJECU. 3 AÑOS 

CANTIDAD H!LLONES OE PESOS 

PDEC[QS CONSTANTES DE 1990 

7 
l 2 3 1 

25 26 27 29 

o o o o 
CJ,'172> (902) 1,622 2,263 

o o o o 
12,561 12,561 12,561 12,561 
ll,069 11, 659 11, 192 11,811 

,;5 395 77 053 91 236 106 079 

31,119 31. 756 35. 099 35.115 
o o o o 

31 118 31 756 35 099 35 115 

o o o o 
136 138 138 138 
163 163 163 172 

o o o o 
11 15 15 16 
o o o o 

915 916 916 656 

o o o o 
o o o o 

o o o o 
1,189 1,533 1,578 1,623 

o o o o 
ISO 151 153 151 

3,356 3,35& 3,356 3,356 
3,550 3,550 J,320 1,320 

o o o o 
o o o o 

311 319 351 351 
o o o o 

12,296 12,016 11,725 11,360 
o o o o 

35,361 35, 702 36,015 36, J01 
2.1, 185 23, 951 21,163 21, 166 

11 l79 11 749 11 563 11 933 

COHU!ON ser o. 50 % OEPOEC!AC EN LlNEA AECTA CAEO!TO 60 % [ CA 10 % 

COH. SOC. r!N. 2. 00 % 

rtANZA 'f sea. 1. DO % lHPUESTOS lSA 35 % APOQ O.DO % 

ENCAJE LE 00 % OUT = 0.00 % TASAS AÑO 1 = 10.00 % 

POOO. r!N 00 % [AE = 0.00 % AÑO 2 = 10.00 % 

CONCES!ON 20 AÑOS lUA = 15 % AÑO 3 = 10.00 % 

AESTO 10. 00 % 

s 9 10 
l 2 3 1 l 2 3 1 l 2 3 1 

29 30 31 32 33 31 35 36 37 36 39 10 
6-2 

o o o o o o o o o o o o 
2,975 3,617 1,359 5,091 5, 616 6,625 7,121 9,215 9,092 9,961 3,731 3,019 

o o o o o o o o o o o o 
12,561 12,561 12,561 12,561 12,561 12,561 12,561 12,561 12,561 12,561 12,561 12,561 
15,536 16,206 16,920 17,65'1 18,108 19, 166 19,965 20, 606 21,653 22, 522 16, 295 15,610 

121 615 137 823 151 74f3 172 397 190 805 209 991 229 976 250 782 272 '135 291 957 312 252 326 862 

35, 795 36.117 36, 503 36,863 37. 227 37, 591 37, 961 38. 338 38,716 39. 097 39, 192 39, 872 
o o o o o o o o o o o o 

35 795 36 117 36 503 36 863 37 227 37 591 37 961 36 338 38 716 39 097 39 162 39 872 

o o o o o o o o o o o o 
138 138 139 136 139 138 136 136 138 138 136 136 
172 172 172 172 172 172 172 172 172 172 172 l,211 

o o o o o o o o o o o o 
16 17 17 16 16 19 19 50 50 50 51 51 
o o o o o o o o o o o o 

656 657 657 656 658 656 659 659 660 660 661 1,730 

o o o o o o o o o :o o o 
o o o o o o o o o o o o 

o o o o o o o o o o o o 
1,&&9 1,7!5 1,761 1,SOB 1,85& 1,901 1,952 5,001 5,050 S, 100 5, 150 5,201 

o o o o o o o o o o o o 
156 157 159 160 162 163 165 167 166 170 172 173 

3,35& 3,356 3,35& 3,356 3,356 3,356 3,356 3,356 3,356 3,356 3,356 3,356 
l,320 1,320 l,320 l,320 1,320 l,320 l,320 l,320 l,320 1,320 9,512 9,512 

o o o o o o o o o o o o 
o o o o o o o o o o o o 

359 361 365 369 372 376 390 393 397 391 395 399 
o o o o o o o o o o o o 

10,9&7 10,597 JO, 190 9,761 9,321 9,956 9,376 7,875 7,352 6,909 6, 213 5,960 
o o o o o o o o o o o 1,102 

36,151 36, 903 37, 160 37,521 37, ses 36, 252 39, 623 36, 997 39, 376 39, 757 4'0, H3 11,601 
20,925 20, 506 20, !51 19,777 19,367 16,977 16,516 16, 102 17,633 17, 115 21,827 25, 902 

15 626 16 297 17 009 17 711 18 198 19 275 20 071 20 995 21 713 22 612 15 316 15 699 



AQIABLCS CLAUC ------------------------------------------

Al:UíA PONO. 

PAflCO POTENC. 

S 528. 00 1 CAPPETEPA DE CUOTA 

lBPAMlENTO NTE- OTE 

AP. ESPEP. 11,938jJE LA CIUDAD DE MEX!CO 

~PAí. PONQ,MLN 151, 361 

. c.n.A. 
ACTDt1 cacc,ra 

T!P !CA A~D 20 

:: ~~J-~--~--~--~--~--~-------------------------

FCCHA 

Q[C[EHBQC OC 1990 
ALTANTE TOTAL 953, 285 o o o 

APOPTAC!DN !CA 10.00 % 351,698 o o o 
ADQQTACION CAPUFC o.oo o o e o 

SUB TOTAL 601,587 o J o 
OMlSION SOCIO rtNAH. 2. 00 12,030 o o o 
OH[SIQN BANOBtlAS 2.00 % 12,.030 o o o 

rnrA A r-nrrra , .. ,,. n n n 

3) íINANCICtlIEHTO o 
FLUJO OCL COEOITO o 

SALDO AHT. 531, 736 523, 925 512,361 
OlSPOS!ClON 60.00 % 625, 989 o o o 
SALDO NUO. 531, 736 523, 525 512,36! 
!NTEPESES A~Ol•l0% 151,131 13, 368 13,091S 12,809 
AMOPT!ZAC!OH A~O 2 • !O % 621, 210 10,911 21,16• 9, 805 
SALDO A~03•!0% 523, 825 512, 361 502, 556 

. NCTO OISPON CESTO::: 10 % 857 326 o o o 
1) fLUJO DEL ACCIONISTA 

APOtlTACIONCS 10.00 % (351,698) o o o 
[HGQCSOS DE DQOYCCTO 857, 326 o o o 

LUJO NETO 505, 628 o o o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
n 

502, 556 
o 

502, 556 
12,561 
10,621 

191,932 
o 

o 
o 
o 

COSTO 879, 211 

LONGITUD 132 KM 

S.1Kt1 = 6,661 

$.1Ktt = A ) 

EJECU. 3 A~DS 

CANTIDAD MILLONES OC PCSOS 

PPCC!OS CONSTANTES DE 1990 

o . · o o 
o o o 
a o o 
o o o 
o o o 
o o o 
n n n 

'191,.932 180, 753 169, 005 

o o o 
191, 932 180, 753 169, 005 

12,298 12,019 U,725 
11, 279 21,718 11, 563 

180, 753 169, 005 151, 112 
o o o 

o o o 
o o o 
o o o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
n 

151, 112 
o 

151, 112 
U,361 
11,933 

139, 509 
o 

o 
o 
o 

COM!SlON ser o.so % DEPPEC!AC EN LINEA PECTA CPEO!TO 60 % l C A 10 % 

con. soc. r!N. 2. ao % 

flAN2A V SLS. J. 00 % IMPUESTOS ISP 35 % APOC1 O. 00 % 

ENCAJC LE 00 % aur = o.oo % TASAS A~D .1 • 10.00 % 

PPOD. f!N 00 % IAE • O.DO % A~D 2 • 10.00 % 

CONCES!ON 20 MOS IUA = 15 % "~º 3 • 10.00 % 

PESTO 10. 00 % 

C-2 

. .. 
o o o D o O' o o o . ~o o o 
o o o o o o O. o o o o o 
o o a o o a a o I' 0,: ;o'· o o 
o o D o D o o o o o o o 
o D o o o o o o o .. º o e 
o o o o o o o o o o o o 
n n n n n n n n n o n n 

139, 50~ 123, 883 107, 586 390, 577 372, 833 351, 335 335, 060 31'1,986 291,091 272, 3i8 219, 736 231, 120 

o o o o o o o o o o o o 
139, 509 123, 883 107, 586 390,577 372, 833 351, 335 335,060 311,986 291,091 272, 318 219, 736 231, 120 

lO, 90e 10,597 20, 190 9,761 9,321 8,858 8,377 7,875 7,352 6,809 6,213 5. 861 

15,626 16,297 17,009 27,711 16, 198 19,275 20, 071 20, 895 22,713 22,.612 15,316 15,699 

123, 893 107,586 390, 577 372, 833 351, 335 335,060 311,.986 291,091 272, 318 219,736 231, 120 219,721 
[I o o o o o o o o o o o 

o o o o o o o o o o o o 
o o o o o o o o o o o o 
o o o o o o o o o ·º o o 

LUJO NETO ACUMULADD 03 838 680 C352 698) (351 698> <351 698) <351 698> C35J 699) (351 698) C351 699> <351 699J <351 690> (351 1 698> <351 1 698) (351 1 698> (351 1 698> <351 1 699> <351 1 698> <351 1 699> <351 1 698> <351 1 699> <3511698> C351169ED 

T[Q TP!MESTPAL J.25 % 
TID ANllA " t ~ 

5> FLUJO DE CAPUF'E 
APQQTAC!ONES o o o o o o o o (1 o o o o o o o o o o o 
INGRESOS DE PPDVECTO o o o o o o o o (1 o o o o o o o o o o o 

LUJO NETO o l o o o o o o (1 o o o o o o o o o o o 
LUJO NETO ACUMULADO o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

TlP TQ!MESTPAL o o o o o o o o (1 o o o o o o o o o o o 
(g ANUAL o o o o o o o o (1 o o o o o o o o o o o 

Ll8QAM!LNTO NOPTE - A~ 1 1 1 6 1 1 1 1 7 1 1 1 1 8 1 1 1 1 9 1 1 1 1 10 

OE LA TP!n 1 I 2 1 3 1 1 1 1 I 2 1 3 1 1 1 1 I 2 1 3 1 1 1 1 I 21 3 1 • 1 JI 2 1 3 1 1 

ClUOAD DE n~xr nnn 21 1 22 1 23 1 21 1 25 1 26 1 27 1 29 1 29 1 30 1 31 1 32 1 33 1 31 1 35 1 36 1 37 1 38 1 39 1 10 



~AQ!A8LES CLAUE ¡-------------------------------------------

TOAí!CO POTEHC. 180AM!ENTO NTE - OTE 
TAO!íA PONO. E 528.00 ¡CAOOETEOA DE CUOTA 

IT~:~ ~~:~~~:MEN 1:~~;:;. :_~:_::~:::_::_:::::: _________________ _ 

ACTOO COEC,TP 1. 0099 8 A S 1 C A 

[O !CA A~O 20 

ECHA: 
DICIEMBDE DE 1990 

A~O 

R!MESTRE 
CH1EST12E 

QOSCAMA DE INUEDSIONES trOTALES 
OSTO CONSTPUCCION 1 979. 211 

D ESTADO ar QESUL TADOS 
[N6CESOS POCI TClAHCO 

TCIOS CNSCESOS 

INscrso acuro cs ... ruA> 

OMISlON ser o.so % 
AS TOS OE ODEPACION 
ASTOS DE MANTENltHENTO 

UPEPU!SION <!NC.EH CONST 
OM!N!STPACION l. 00 % 
EDPEC!ACION DEL PEP!ODO 
MOPT. eros. oir. 
ASTOS DEL í!OEICOM!SO 
SPESOS DE OPEPAC ION 

ESUL TAOO DE OPEPAC!ON 

OM(SION SOC[Q í[NANCIEUA 

ASTOS í!NANCIEPOS 
UAL f!NANC!EQO 2.00 % 

ESULTAOO ANTES DE !MPUES 

OTAL DE IMPUESTOS 

ESULTAOO NETO 

LUJO DE PPOYECTO 
ESULT. OPEPAT. ANTES !MP 

CMPUESTOS 

ESULTAOO NETO PAOYECTO 

2,613, 100 

2, 613, 100 

13,216 
211, 001 
255,762 

17,595 
26,131 

879, 211 
o 

7,200 
1,110,138 

1, 232, 662 

12,030 
151,116 

12,030 

776,852 

261, 109 

515;'413 

11 

35,012 
o 

35,012 

175 
2,910 
8,271 

o 
350 

12,561 

so 
21,365 

10,617 

5,168 

o 

5, 179 

1,632 

3.517 

12 

35, 357 
o 

35,357 

177 
2,919 
9,271 

351 
12,561 

90 
21, 370 

10,997 

5,063 
o 

5,921 

1,866 

1.058 

13 

35,706 
o 

35, 706 

179 
2,919 
9,271 

o 
357 

12,561 
o 

90 
21, 375 

11, 331 

1,615 

o 

6,686 

2, 106 

1.590 

11 

1 
11 

36, 057 
o 

36, 057 

190 
2, 918 
9,271 

o 
361 

12,561 
o 

90 
21, 390 

11. 677 

1,2H 

o 

7, 163 

2,351 

5, 112 

COSTO 879, 211 

LONGITUD 132 KM 

s;,..KM :: 6,661 

$.1KM: A) 

EJECU. 3 A~OS 

CANTIDAD MILLONES DE PESOS 

POEC[QS CONSTANTES DE 1990 

15 

36, 113 
o 

36,113 

192 
2.919 
9,271 

o 
361 

12,561 
o 

90 
21, 386 

12,027 

3,770 

o 

1& 

36,771 
o 

36,771 

191 
2,919 
8,271 

o 
368 

12,561 
o 

90 
21,391 

12, 390 

3,313 

o 

17 

37, 131 
o 

37, 131 

196 
2,919 
8, 271 

o 
371 

12. 561 
o 

so 
21,397 

12,737 

2,811 

o 

12 

19 

37, 500 
o 

37, 500 

199 
2,919 
8,.271 

o 
375 

12,561 
o 

90 
2i,102 

13,098 

2,359 

CDMIS!ON ser o. 50 % 

con. soc.nN. 2.00 % 

nANZA Y sea. 1.00 % 

ENCAJE LE 00 % 

P'QOO. rIN DO % 

CONCESION 20 ·~os 

19 

37, 869 
o 

37, 869 

199 
2,919 
e. 211 

o 
379 

12,561 
o 

90 
21,109 

13,161 

1,855 

o 

50 

39, 212 
o 

39, 212 

191 
2,919 
8, 271 

o 
392 

12,561 
o 

90 
21, .. 13 

13,929 

1,310 
o 

51 

38,619 
o 

38,619 

193 
2,918 
1, 119 

o 
386 

12,561 
o 

90 
17,296 

21,323 

810 
o 

DEPREC!AC EN LINEA RECTA CRED!TD 60 % ! CA 

IMPUESTOS. ISO 35 % 

RUT = 0.00 % 

[A( = 0.00 % 

(UA = 15 % 

APDO 0.00 % 

13 

52 

39,000 
o 

39, 000 

195 
2,919 
1, 118 

o 
390 

12,561 

90 
17,302 

21,699 

116 
o 

53 

39.,381 
o 

39,381 

197 
2.919 
1. 110 

o 
391 

12,561 
o 

so 
17,307 

22. 077 

51 

39,772 
o 

39, 772 

199 
2,918 
1. 110 

o 
398 

12,561 
o 

90 
17,313 

22.159 

·º o 

TASAS A~O 1 = 10. 00 % 

"~º 2 = 10.00 % 
A~O 3 = 10.00 % 

PESTO 10. 00 % 

55 

"º· 161 
o 

10, 161 

201 
2,919 
3,291 

o 
102 

12,561 
o 

90 
19,152 

20,712 

11 

1 
5• 

-10,560 
o 

10, 560 

203 
2,919 
3,291 

o 
106 

12,561 

90 
19, 159 

21, 102 

57 

10, 959 
o 

10, 959 

205 
2,918 
3, 291 

o 
110 

12,561 
o 

90 
19,'161 

21,195 

10 % 

59 

11,363 
o 

11,363 

207 
2, 918 
3,281 

o 
111 

12,561 
o 

90 
19,170 

21,893 

59 

11,770 
o 

11,770 

209 
2,919 
J,HB 

o 
118 

12,561 
o 

90 
17,313 

21, 127 

15 

60 
-3 

12, 182 
o 

12. 182 

211 
2,918 
1,H9 

o 
122 

12,561 

: o 
90 

17,319 

21,933 

'o 

9,257 9,067 9,896 10,710 11,606 12,199 20,513 21,582 22,077 22,159 20,712 21,102 21,195 21,893 21,4'27 21,033 

2,601 2,856 3, 117 3, 391 3, 656 3,931 6,162 6,798 6,951 7,075 6,521 6,617 6,771 6,896 7,695 7,822 

5,656 6.211 6.779 7,356 7,950 8.._5_55 _____ H,051 H.781 15, 123 15,391 11, 198 H,4'55 11,721 _ H,99? ___ 1_6_._2_3_i-------1Z._011 

11, 677 12, 027 12. 390 12. 737 13, 099 13, 16 I 13,829 21,323 21,699 22,077 22,15S 20,712 21,102 21,195 21, 127 21, 833 
2,351 2,601 2,856 3, 117 3,391 3,931 6,162 6,798 6,951 7,075 6,521 6,617 6,771 7,695 7,822 



AD I ABLES CLAU[ ------------------------------------------

AD [ íA CONO. S 529. 00 CAQQETCDA OE CUOTA 

!BQAM!ENTO NTE - OTE QAí!CO POTENC. 

AP. ESCEQ. 11,93Bft LA CIUDAD DE r1EXICO 

4151, 361 

~
CIAr. DONO.-r1E:N 

.c.n.A. 
ACTOQ CQEC,TQ 

llJ ICr. AfiO 20 

:: ::J-~--:--~--:--:--:-------------------------

"~º 11 
ECHA• ~C!MESTQE 1 2 3 1 

O!C!EM8QE OE 1990 ~C!MESTQ( 11 12 13 .. 
2) íLUJO ~OTALES 

[NUEDS!ON (879 211) o o o o 
PESULTAOO NETO 515,113 3,517 1,058 1,590 5, 112 
ACOCITACION 808 IEDNO o o o o o 

OCP Y AnODT. 979,211 12,561 12,561 12,561 12,561 
LUJO DEL PQOYECTO 1, 391, 697 16, 108 16, 619 17, 110 17,672 
LUJO ACUMULADO '5 619 163 312 970 359 588 376 729 391 101 

2. J) [NSCIESOS 
NTCIAOAS 

CNSCIESOS <C,.IUft) 
AQlíAS,PEAJL 3, 039, 565 10,26'f 10,661 11,062 11,166 

nTQOS !N6QESOS o o o o o 
OTAL DE !N6AESOS BAUTO 3 039 565 10 261 10 661 11 062 11 166 

IUA DECUPCDADD C 90 DIA o 
OBDA 131,987 o o o o 
OPEDAC[ON 31,212 139 139 139 139 

'1ANTENIMIENTO 37, 121 1,211 1,211 1,211 1,211 
SUPEQU[SIOH 2,639 o o o o 

~DM!H!STAAC!OH 3,999 52 53 53 51 
~ I AN2AS Y SESUDOS o o D o o 

OTAL DE IUA RECUPEDAOO 206, 718 1,730 1,731 1,731 1,732 

>EC. AESEAUA 0( MAHTTO o o o o o 
NCAJL LE8AL PECUPEAAOO o o D o o 

11 ?) rso:--c::n<: 
!NUEQS!ON BAUTA EH DBQft 1,011, 131 o o D o 
[UA TAQlíft.-P[f'IJE 396, 165 5,252 5,301 5,356 5,109 
!UA DE OTQD9 !N9Q[SD9 o o o D o 

OHTRN>DESTftC!DN SCT 13,216 175 177 179 190 
OPEAAC!ON C,lUA 212, 651 3,356 3,356 3,356 3,356 
MANTEN!Ml(HTD C/lUA 291, 126 9,512 9,512 9,512 9,512 
O[SERUA DE MAHTTO. e, l o o o D o 
SUPEAU!S!OH CON !UA 20, 223 o o D o 
•DM!HlSTAftC!Otl C,[UA 3D, 396 1D3 1D7 111 115 

l•N2ftS Y SE6UQOS D o o o o 
6TOS. r!HANC!EADS 151,116 5,169 5,063 1,615 1,211 
[ nPUCSTOS A Df161'1C! 261,109 1,632 1,866 2, 106 2.351 

OTAL CE ENTRhOftS 3, 216, 313 11,991 12,391 12,793 13, 197 
OTllL DE SALIOA9 2, 721, 032 25, 797 25, 683 25,563 25, 136 

OTl\L DC [NTQfiDAS ftCNOS 525 281 16 197 S6 708 17 230 17 762 

COSTO 979, 2H 
LONGITUD 132 kn 

$,KM = 6,661 

¡.-kM= A> 

EJCCU. 3 A~OS 

CANTIDAD MILLONES DE PESOS 

PQECtOS CONSTANTES DE 1990 

12 
1 2 3 1 

15 16 17 18 

o o o o 
5,656 6,211 6,779 7,356 

o o o o 
12,561 12,561 12,561 12,561 
19, 217 19,771 19,310 19, 917 

112 619 131 399 150 729 170 616 

11,975 12, 287 12,701 13, 125 
o o o o 

11 975 12 297 12 701 13 125 

o o o o 
139 136 139 139 

1,211 1,211 1,211 1,211 
o o o o 

51 55 55 56 
D D o o 

1,732 1,733 1,731 1,731 

D D o o 
o D o o 

D D o o 
5,162 5,516 5,570 5,625 

o o o D 
192 181 196 168 

3,356 3,356 3,356 3,356 
9,512 9,512 9,512 9,512 

o o o o 
D D o D 

119 123 127 131 
o o o o 

3,770 3,313 2,811 2,356 
2,601 2,956 3.117 3,391 

13,607 11,020 11, 139 11, 859 

25,301 25, 159 25,00ll 21, 953 

18 306 18 BiSl 19 129 20 006 

COM[S[OH ser o. 50 % OEPCEC!AC CH LINEA RECTA CDEO!TO 60 % l CA 10 % 
COM. soc.rrn. 2.00 % 

í!A~2A Y SEB. 1.00 % [MD~ESTOS ISQ 35 % APOQ 0.00 % 
ENClllJE: LE 00 % QUT = 0.00 % TASAS •~o 1 = 10.00 % 
DCIOJ. í[N 00 % IAE: = O.OC % •~o 2 = JO.DO% 

CQN¡ESION 20 A~OS !UA : 15 % A~O 3 = 10.00 % 
QESTO 10. 00 % 

13 11 15 
1 2 3 1 1 2 3 1 1 2 .3 1 

19 50 51 52 53 51 55 56 57 58 59 60 
8-3 

o o o o o o o o o o o o 
7,950 9,555 11,051 11,78i !5, 123 15,391 11, 199 ti, 155 11,721 11,997 16,732 17,011 

o o o o o o o o o o o o 
12,561 12,561 12,561 12,561 12,561 12,561 12,561 12,561 12,561 12,561 12.561 12,561 
20,511 21, 115 26,612 27, 315 27, 693 27, 911 26, 719 27, 016 27, 295 27, 559 29, 292 29, 571 

191 157 512 272 538 981 566 229 593 912 621 956 619 605 675 620 702 905 730 163 759 755 799 326 

13,519 13, 979 11,112 11, 850 15, 292 15, 738 16, 189 16, 611 17, 103 17, 567 19,035 18, 509 
o o o o o o o o o o o o 

13 519 13 978 11 112 11 950 15 292 15 739 16 169 16 611 17 103 17 567 19 035 18 509 

o o o o o o o o o o o o 
139 139 139 139 139 139 139 139 139 138 138 138 

1,211 1,211 1,211 172 172 172 172 192 192 192 192 172 
o o o o o o o o o D o D 

56 57 57 59 59 59 60 60 61 61 62 63 
o o o o o o o o o o o o 

1,735 1,735 1,736 669 668 669 670 990 991 991 992 673 

o o o o D o o o D o o o 
o o o o o o o o o o o o 

o o D o D o o o o o o o 
5,68D 5,736 5,793 5,850 5,9D6 5,966 6,025 6,091 6, 111 6,201 6,265 6,327 

o o o o o o o o o o D o 
199 191 193 195 197 199 201 2D3 205 207 209 211 

3,356 3,356 3,356 3,356 3,356 3,356 3,356 3,356 3,356 3,356 3,356 3,356 
9,512 9,512 1,320 1,320 !,320 1,320 3,773 3,773 3,773 3,773 1,320 1,320 

o o D o D o D o o o o o 
D o D o D o D o o o D o 

135 110 111 119 153 157 162 166 171 176 18D 185 
o o D D o o D o D o o o 

1,955 1,310 91D 116 o D o o o o o D 
3,656 3,931 6,162 6,798 6,95i 7,075 6,521 6,617 6,771 6,896 7,695 7,822 

15,291 15,713 16, 118 15,519 15,96D 16, 107 16,950 17, 631 iS,091 18, 559 19,027 19, l82 
21, 681 21, 509 19,378 19,083 18, 197 19,373 20,310 20, 529 20,720 20,912 19,326 19,521 

20 600 21 205 27 770 27 131 27 7'3 28 031 26 518 27 105 27 97'\ 27 617 29 702 29 661 



AIHABLE:S CLAUE ----------------

AAlfA POND. S 528. DO CAAACTllOI OC CUOTA 

~AArlCD PDTENC. IBQAHIEHTD NTE- OT[ 

FAP. ESPE:Q. 11, 938 E Lft CIUDAD DE ntXICO 

AAí. POND,MCN i51, 361 

.c.n.A. i.oo % ---------------------------

ACTDA CACCtTA l. 0099 e A 9 1 e A 

irtD ICA AfiO 20 

íCCHA 

OlClCM8AE OE 1990 
ALTANTC TOTAL 953,295 o o o o 

351,699 o o o o 
o o o o o 

SU8TOTAL 1 601, 587 o D o o 
12,030 o D o o 
12,030 o o o o 

218,nt 202,521 185,816 168,586 
625,889 o o o o 

219,721 202. 521 195,916 169, 586 

10 ~~ 
151,131 S,168 5,063 1,615 1,215 

10 % 621,210 16, 197 16,708 17,230 17,762 
JO% 202, 521 185,816 169, 596 150,821 

.NETO OlSPON l:IESTO:: 10 % _857,326 o o o o 

COSTO 879, 211 

LON81TUD 132 KM 

S1Kl1 • 6,661 

S,1Kn = ft ) 

CJCCU. 3 AROS 

CANTIDAD MILLDNCS OC DCSDS 

PACCIOS CONSTANTCS DE 1990 

o o o 
o o o 
o o o 
o D o 
o o o 
o o o 

150,821 132,519 113,657 
o o o 

150, 821 132,518 113,657 
3,771 3,313 2,811 

18,306 IB,861 19,129 
1~2,518 113,657 91,228 

o o o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

91,228 
o 

91,228 
2,356 

20,006 
71, 222 

o 

connroN ser o. 50 % OCPl>CCIAC CN Lllll:ll ACCTA CACOITO 60 % l CA 10 % 

con. soc.nN. 2.00 % 

rlANZA V SES. 1.00 % lllPUESTOS ISQ 35 % APDQ O.DO % 

CNCAA'. LCOO % AUT = 0.00 % TASAS ARO 1 = !O.DO% 

PADO. ílN 00 % !At = 0.00 % AHO 2 = 10.00 % 

CONCCS ION 20 Afias !UA=l5% ARo 3 = 10.00 % 

ACSTO !O. 00 % 

C-3 

o o o o o o 1: o o o ·o o o o ·O ·1 

o o o o o o o 
o o o o o o o o 
o o o o o o o o 
o o o o o o o o o o 

71,222 53,622 32,117 1,617 
o o o o o o o o o o o 

71, 222 53,622 32,117 1,&17 o o o o o o o 
1,856 1,311 810 116 o o o o o 

20,600 21,205 27,.770 o o o o o o 
53, 622 32,117 1,617 1,617 o o o o o 

o o o 27.131 27. 773 28,031 26,519 27. 105 27, 371 27,617 29. 702 29,661 

857,326 o o o o o o o o o o o 27,131 27,773 29,031 26,519 27, 105 27,371 27,617 29,702 29,661 
(351,698)1 o o o o o o o o o o o o 

505,628 o o o o o o o o o o o 27,131 27,773 29,031 26,518 27, 105 27,371 27,6i7 29,702 29,661 
(13,938,680 (351,698) (351,698) C35!,699> (351.699> (351.698> (351,699_) (351,698) _(351.699> (351.699> (351,699> (351.699) C321.263) <296.191> C26B.<t57) C2i1,939) C2H.83i> (187.160) (159,et:n C130.1t1) ct00.450) 

J.25 % 1 -7.17% -5.1BZ -'1.53% -3.90% 
% 1 -25 Zji': -2'2 JBi': -J6 S3:'l. -¡j ZJ:f. -22 S2i': -JJ jji': -Ja J6i': -z.aa~ -~.3'2~ 

o o o o o o o o o o o o o o 
o o o o o o o o o o o 

o o o o o o o o o o o 
o o o o o o o o o o o 
o o o o o o o o o o o 

o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 
Ll8AAM!ENTO HO~TC -1 AR 11 12 13 11 15 

OE LA TA In 1 2 3 1 1 2 3 1 2 3 1 1 2 3 1 1 2 3 i 
CIUDAD oc~ nrxt TA!n 11 12 13 11 15 16 17 18 19 so 51 52 53 51 55 56 57 58 59 60 



ADtABLES CLAU( ------------------------------------

ADlrA DONO. $ S28.00 

AP, (SPEA. 

DAf". POND,..ME:N 

CARRETERA DE CUOTA 

l80Al1!ENTO NTE- OTE -t~Arrco POTENC. 

.c.n.A. 

rACTOD COEC,TR 

~IQ ICA Af40 20 

11,938fE LA CIUDAD DE HEX!CO 

151,3151 

~: ~~J-~--~-~--;--~--:----------------------

! 
ECHA: 

O!ClEMBRE DE 1990 

-~º 
OlnESTRE 
RlnESTRE 

OOGQAMA DE lNUEOS!ONE9 !TOTALES 
OSTO_ CONSTAUCCION 

1 l (STADO 0( Q(SULTP.005 
•[N60ESOS DOR TRArtCO 
orcos lNBRESOS 

,:NSDESO BRUTO <S,[UA> 

' ConrsroN ser o. 50 % 
6P-sros 0( OP(DACIDN 

GASTOS OE nANTENln!ENTO 
ISUPERU!S!ON CINC. EN CON9T 
l.on!NlSTRAC!ON 1. 00 % 
D!:PC(C[ACtoN DEL P(Cl[OOO 

!Al1DAT. aros. orr. 
~ASTOS DEL rtOE!COnlSO 
J:SRESOS DE OPERAC ION 

C:!:SULTAOO 0( OP(PAC(ON 

f:on!S!ON SOCIO rINANC!ERA 
GASTOS í!NANC!EROS 

f-uAL í!NANC!ERO 2. 00 % 

PESULTAOO ANT(S DE: It1PU(S 

! 
'rQTAL DE IMPUESTOS 

CSULTl'IDO NETO 

nu JO OE PDOVECTO 
E:SULT. OPEAAT. ANTC9 tnP 

¡¡nouESTOS 
~SULTAOO NETO PQOVECTO 
bEPQE:Ctf\CtON 

879. 211 

2, 613, 100 

2,613, 100 

13,211S 
211, 001 
255,762 

17,585 
26, 131 

879, 211 
o 

7,200 
l, 110, 13S 

1,232, 662 

12,030 
1Sl,116 

12,D3D 

776,.852 

261, 109 

515.113 

1, 232,662 
261, 109 
971, 253 

1 
61 

12,SS6 
o 

12, 596 

213 
2,918 

1, 118 
o 

126 
12,561 

o 
90 

17,356 

2S,210 

o 
o 

25,.210 

7,951 

17.289 

2s,210 
7,951 

17,289 

62 

13,017 
o 

13,017 

215 
2,918 
1, 118 

o 
130 

12,561 
o 

90 
17,362 

2S,655 

25,.655 

8,082 

17.573 

2S,6SS 
8,092 

17, 573 

3 
63 

13,111 
o 

13, 111 

217 
2.918 
1,. 118 

o 
131 

12,561 
o 

90 
17,36S 

26,.073 

26,073 

8, 213 

li'.860 

26, 073 
8,213 

17,860 

16 
1 

61 

13,889 
o 

13,889 

219 
2,918 

1, 118 

o 
139 

12,561 
o 

90 
17,375 

26,S11 

o 
o 
o 

26, 511 

8,316 

18.169 

26,S11 
8,316 

18, 169 

COSTO S79, 211 

LON81TUO 132 KM 

s .... Kn = 6,661 

Sl'KM : A > 
EJ[CU. 3 llflos 
CANTIDAD MILLONES DE PESOS 

PDCCCOS CONSTANTCS 0( 1990 

6S 

11,302 
o 

11, 302 

222 
2,918 

'· 118 
o 

113 
12,561 

o 
90 

17,381 

26,921 

26,921 

8,180 

19.111 

26,921 
S,180 

18,111 

66 

11,738 
o 

11,i'39 

221 
2,918 
1, 119 

o 
117 

12,561 
o 

90 
17,388 

27,350 

27,350 

8,616 

18.731 

27, 3SO 
8,616 

19,731 

67 

15, 179 
o 

15, 179 

226 
2,919 

'· 118 
o 

1S2 
12,561 

o 
90 

17,391 

27 ,785 

27,785 

8,752 

19.033 

27, 78S 
8,7S2 

19,033 

17 

1 

68 

15,621 
o 

15, 621 

22S 
2.918 
1, 118 

o 
156 

12,561 
o 

90 
17,101 

2S,223 

28,223 

8,890 

19.333 

28, 223 
8,890 

19,333 

COnlSION ser o. SD % 

con. !1Dc.r1N. 2.00 % 

HANZO V SES. 1. 00 % 

ENCAJr. LEOO % 

PROO. rtNOO % 

CONCES!ON 20 l\flos 

1 
69 

16, 071 
o 

16, 071 

230 
2, 918 

'· 118 
o 

161 
12,561 

o 
90 

17, 1DS 

2S, 566 

o 

28,Q66 

9,030 

s9.1t~ 

28, ti66 
9,030 

19,ti36 

2 
70 

16,528 
o 

16,S2S 

233 
2,910 
1, 118 

o 
165 

12,561 
o 

90 
17,115 

29, 113 

o 
o 

29, 113 

9, 171 

19,912 

29, 113 
9, 171 

19,912 

71 

16,966 
o 

16,966 

23S 
2,.919 
8,271 

o 
170 

12,S61 
o 

90 
21,. 511 

22,122 

22,.122 

7,069 

15. 353 

22, 122 
7,069 

15,353 

DEPllEC!AC EN LINEA RECTA CDED!TO 60 % l C A 

[MPUESTDS [SQ 35 % 

RUT =O.DO % 

!AE = O.DO % 

!Uf\= IS% 

l\POQ o.oo % 

IS 
1 

72 

17,119 
o 

17, 119 

237 
2,918 
8,271 

o 
171 

12,561 
o 

90 
21,551 

22, 898 

22, 898 

7,213 

15.685 

22, 898 
7,213 

lS,685 

1 
73 

o 

17,917 
o 

17,917 

210 
2,91S 
8,271 

o 
179 

12,561 
o 

90 
21,5S8 

23, 3S9 

o 
o 
o 

23,3S9 

7,358 

16.001 

23, 359 
7,358 

16,001 

71 

18,399 
o 

18,389 

212 
2,91S 
S,271 

o 
1S1 

12,561 
o 

90 
21, 56S 

23,821 

23,821 

7,501 

16.320 

23, 821 
7,501 

16,320 

TASAS ÑiO 1 = 10.00 % 

""º 2 = 10.00 % 

""º 3 = 10.00 % 
RESTO 10. 00 % 

3 
7S 

18,866 
o 

18,. 866 

211 
2,919 
9,271 

o 
189 

12,561 

90 
21,573 

21, 293 

21,. 293 

7,652 

16.611 

21, 293 
7,6S2 

16,611 

19 
1 

76 

19,317 
o 

19, 317 

217 
2,918 
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CAPITULO VIII 

CONCLUSIONES 

Los beneficios que obtiene el país y Ja sociedad en su conjunto a través de Ja concesión, 

no son solamente Ja reducción de costos de operación y tiempos de recorrido, si no 

ahorros en pérdidas humanas y daños materiales; y todo ello nos conduce a un 

aceleramiento de nuestro potencial económico. 

Las Autopistas de cuota que están en construcción cumplen con objetivos claros, su 

importancia es evidentemente por los grandes volúmenes de pasajeros y carga que se 

manejarán induciéndolo a un desarrollo de las ciudades que comunican, así como a las 

poblaciones y zonas comprendidas dentro de su área de influencia, fomentando el 

desarrollo desde su construcción. 

El ejemplo presentado en el presente trabajo, se trata de un proyecto preliminar dado en 

el año de 1990, por Jo cual los datos que se manejan en cuanto a costos, ingresos e 

impuestos (IVA), no son los actuales. 

En cuanto a los años de salida del Banco en el crédito, en este proyecto es a 13 años 6 

meses, por lo cual no podría llevarse a cabo ya que se debe demostrar que el Banco 

puede salir antes de Jos 12 años, ya que de otra forma el Banco no confiaría en financiar 

una obra de este tipo. 
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Sin embargo se puede hacer un nuevo análisis donde se proyecte que el tiempo de 

construcción será menor de 30 meses, se manejen las curvas de sensibilidad para poder 

tener una concepción más clara de la variación de la Tasa Interna de Retorno, así como 

poder hacer una análisis confiable para los porcentajes de participación tanto del aval 

financiero, la comisión del socio financiero, las fianzas y seguro, cte. 

Todo ello nos conduce a reducir el tiempo de concesión, el tiempo de ejecución de la 

obra, la salida del Banco y por lo tanto tener un proyecto confiable y seguro. 

Sin embargo aún con todo ello nos falta mu~ho que !o¡;r::r, no :;olo en este proyecto 

también en los que se encuentran en proceso y aquellos que se proyectarán en el presente 

año y los posteriores. 

Por esto creo necesario hacer algunas consideraciones. 

1.- Plantear nuevamente Esquemas Financieros, _multiplicando los recursos 

disponibles, principalmente incentivando fuentes del exterior. 

2.- Revisar y actualizar los criterios para ajustar Jos proyectos a la disciplina 

presupuesta! y fiscal que ha demostrado el ejecutivo. 

3.- Destinar recursos privados a los sectores de Infraestructura productiva 

que deberán responder a las crecientes expectativas del comercio E~terior 

Mexicano. 

4.- Simplificar el acceso de la inversión privada a Jos sectores de 

Infraestructura atrasados del Plan Nacional de Desarrollo. 
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5.- Liberar recursos Gubernamentales para la Infraestructura Social 

prioritaria: salud, educación, readaptación, social, centros comunitarios en 

regiones alejadas de las grandes urbes. 

Además creo necesario tratar de concentrar el presupuesto no utilizado para las 

carreteras, para pouc:r utilizar este en las comunidades indígenas y su incorporación con 

otras comunidades y poblados, para su mejoramiento y su mejor adaptación con la 

sociedad actual. 

También es necesario comentar que seria bueno no solo Ja concesión de carreteras, sino 

también abiertamente otro tipo de proyectos, ( sistemas de agua potable, sistemas de 

alcantarillado, químicos, etc ), claro que respetando siempre la rectoría del Estado. 

Y por último, la necesidad de difundir e incrementar el interés sobre este tipo de temas 

que de una u otra forma nos involucran como ciudadanos y como profesionistas. 
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